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ASUNTO: Derechos de la Familla - el 
NJAo - el Joven - la Mujer y la Tercera 
'Jhd-

En las Mesas de trabajo y en la Coml· 
slones preparatorias que se realizaron en 
todo el territorio nacional para estudiar los 
temas con destino a la Asamblea Nacional 
Constituyente. se presentaron 698 pro· 
puestas relacionadas con los derechos de la 
familla . el nlfto. el Joven. la mujer y ia 
tercera edad. 

Ei primer aspecto que llama la atención 
. es precisamente éste: que los cinco temas 
hubieran sido estudiados con profundidad 
e independencia de los demás asuntos 
constitucionales. Ei país demostró que 
queria ver reflejado en ia Constitución al 
grupo humano en su conjunto y también 
separadamente. Ei hecho de que la Cons· 
utución vigente desde 1886 no mencione 
ninguno de estos cinco derechos y que ellos 
apenas tangencialmente fueran tratados en 
las reformas durante los \05 años. tal vez 
Incentivó a la Nación a buscar que ahora si 
se deflnan I.os derechos y deberes especí· 
ficos de las personas que componen el 
núcleo fundamental de la sociedad. 

La Constitución que nos rige trata sobre 
los derechos de algunas de las personas en 
abstracto. y lo que la ciudadanla expresó en 
esas Mesas y Comisiones fue su deseo de 
que se consagren los asuntos esenciales que 
tienen que ver con el colombiano durante 
las diferentes etapas de su vida. concre· 
tamente los derechos especlficos de los más 
vulnerables. con lo cual la Subcomisión 
está totalmente de acuerdo. 

Se presentaron para estudio de ia 
Asamblea 131 proyectos de reformas 
constitucionales y 33 propuestas de Or­
ganismos no Gubernamentales. 27 pro­
yectos y \O propuestas. o sean 37 de los 
164 documentos que la Asamblea tiene a 
estudio. contemplan en forma concreta 
atgUIlO8 o todos loe Derechos mencionados. 
Eeto raUfica la misma Intención manifiesta 
del pueblo IOhre la importancia de estatuir 
loe 5 upeclO8. 

No quiere decir por ello que tengan neo 
ceur1amente que disgregarse. Se propone. 
por el contrario. darles un tratamiento de 
cooJunto porque se cree que no puede 
habIane de la famllia sin coordinar sus 

contenidos con los del nlfto - el Joven - la 
mujer o el anciano. ni viceversa. 

Siguiendo los criterios de la Comisión 
Quinta y dei Reglamento de la Asamblea: se 
estudiaron con ánimo sereno e Imparcial 
todas las alternativas allegadas. Con esas 
bases. se presenta a ustedes el siguiente 
Informe y proyecto de articulado: 

l . DERECHOS DE LA FAMILlA. 

No es necesario discutir por qué la familla 
es el núcleo·principio o elemento funda· 
mental de ia sociedad. Se reconoce a ella 
este lugar de privilegio dentro de la escala 
social porque todos deberiamos nacer. vivir 
y morir dentro de una famllla . 

Las personas unidas entre sí por vincu­
los naturales. como los diferentes grados de 
consanguinIdad: o unidas por vlnculos 
juridicos. que se presentan entre esposos. 
afines o entre padres e hijos adoptivos. o 
por la voluntad responsable de constituirla. 
en los casos en que un hombre y una mujer 
se unen con la decisión de vivir juntos. 
tienen pleno derecho a conformar y desa· 
rrollar esta base de la sociedad. aunque no 
tengan entre sí vlnculos de sangre ni con· 
tractuales formales. si llenan los requisitos 
de la ley. su conciencia. sus costumbres o 
tradiciones. su religión o sus creencias. 

Siendo ello asl. es apenas obvio deter· 
minar la protección del Estado y la sociedad 
para esa familia y fljar la Invlolabilldad para 
su honra. dignidad e intimidad. asi como 
sentar las bases de su absoluta Igualdad de 
derechos y deberes. 

Las famlllas unidas por vlnculos natu· 
rales o juridicos han sido reglamentadas 
durante toda nuestra vida civil. 

Interpretando una necesidad nacional 
debe reflejarse en la Constitución la reali­
dad en que vive hoy más de la cuarta parte 
de nuestra población. Se deben comple­
mentar las normas legales vigentes sobre 
"uniones maritales de hecho y régImen 
patrimonial entre compañef06 permanen­
tes". 

Debido a cambios de mentalidad. a 
problemas en la primera unión y al aco· 
modamlento económico y social de las 
gentes. se ve cómo desde 1900 tiene un 
Incremento sostenido la unión libre. En la 
generación de la primera década de este 
siglo. se encuentra un \0% de las famUlas 
en esta situación; en la generación del 40 
encontrarnos un 26% : en la del 50 pasa al 

30% y en la de 1960 a 1964 asciende a lID 
45.5%. según Indica la obra "La Nupc!a. 
Udad en Colombla-evolución y tendencia" 
de las investigadoras Lucero Zamudlo y 
Norma Rublano. 

Es un Incremento tan alto que hubo 
necesidad de analizarlo. encontrando que 
se basó en una muestra nacional urbana de 
22.111 hogares. representativa por re. 
gión. estrato social. generación y sexo y que 
aplicaron 5.200 encuestas a personas se. 
paradas. Dicha labor fue realizada por la 
Universidad Externado de Colombia. con 
apoyo financiero del Icfes y Colclenclas y 
será pronto publicada en coediclón de la 
Universidad y el lCBF. El profesionallsmo 
de las investigadoras y el respaldo de estas 
Entidades garantizan la seriedad de 101 
datos obtenidos. 

De otra parte se ve en la encuesta na· 
clonal de prevalencia de uso de antlcoo· . 
cepclón. adelantada en 1978. que el 17\ de 
mujeres se hallaban en unión libre. cifra 
que en sólo 8 años ascendió a 19% como se 
lee en la Encuesta Nacional de Prevalencia 
Demográfica y Salud de 1986 y pasó al 23\ I 
en 1985. según estudio sobre nupctaltdad 
citado. 

También allí se encuentra que la mayona 
de los colombianos casados por lo clvU o lo 
católico o en unión Ubre consideran que 
esta última debe reglamentarse y es , 
nuestra propuesta a la Asamblea. 

Especial énfasis merece la necesidad de 
mantener la armonla y la unidad familiar. 
fundamento de la convivencia social Y de la 
paz. El respeto reciproco entre los inte­
grantes de una famUia será la mejor pauta 
para el respeto reciproco entre todos los 
Integrantes de la sociedad. 

Otro aspecto fundamental que le incluye 
en la propuesta es el relaclonado 00II los • 
hijos. 

Se dice en el articulado que la pareja tiene 
derecho a regular el número Y eatandI· 
miento de sus hijos. puesto que ~ 
grupos famlllarea acordes 00II las r-":" 
Iidades sociales y económlcU. en donde 
sean tenidos en cuenta flldOl'e8 tan lID· 
portantes como la cllsponibllldad de tJeIIIPO 
para orientar. acompallar Y conversar 00II 
los hijos y demás Integrantes. puede ~ 
rarse a vivir en armonla y dlgIWDeDte. I 
es vida digna la de los nlftos que se traen • 
un hogar InCOlllClentemente Y 1610 '*: ~ 
sufrir. No puede haber armonla CIJIIICIo el 
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hacinamiento. el hambre. la falta de edu· 
caclón. la desprotecclón en general y el 
abandono son los compafteros de cada dia. 

Desde la ley 57 de 1887 nuestras normas 
civiles han determinado deberes y derechos 
para los hiJos. Las normas han hablado de 
hiJOS legitlmos. lIegitlmos. legitimados. 
adoptivos etc. Se propone hoy confirmar la 

• Igualdad de derechos y deberes para todos 
los hiJOS habidos en el matrimonio o fuera 
de ti. bien sea adoptados o procreados por 
medios naturales o cien tincas. No se puede 
ocultar la realidad universal relacionada 
con las dlferentes formas de procreación 
que existen en apoyo de las personas o 
famUlas que no han procreado en forma 
natural. 

Especialmente en este pun to debe ser 
tenido en cuenta el hecho innegable de que 
un niño procreado con apoyo de la ciencia 
no deja por ello de ser un niño y. en con· 
secuencia. los Estados deben legislar para 
reglamentar las obligaciones de sus pro· 
genltores. asi como sus otros derechos y 
deberes. 

La nueva Constitución de Colombia tiene 
derecho a ser una de las primeras que en 
el mundo traten este tema y por ello asi se 
propone. Coincide el momento del desa­
rrollo científico con el nacer de un nuevo 
ordenamiento Jurídico. 

Igualmente el proyec to de reforma 
constitucional presentado por el Gobierno 
nacional dice que "sólo la ley colombiana 
regulará las formas de matrimonIo ".". Esta 
propuesta dio oportunidad para estudIar lo 
relacionado con matrlmonios válidamente 
celebrados en el país o en el exteríor y así. 
para evitar Inconvenientes a familias legal 
y formalmente establecidas. se propone una 
redacción diferente que acoge. en líneas 
generales. la Intención gubernamental y del 
pueblo de establecer el divorcio en Co­
lombia. 

El Incremento sostenido de las separa­
ciones que para la generación del 44 al­
canzan 32.5%: el descenso en la duración 
de las uniones. donde se ve que entre el 
primero y el cuarto año se producen el 
31.1 % de las rupturas: la alta presencia de 
separados en el pais porque el 41 % de los 
hogares urbanos encuestados Incluian por 
lo menos una persona que no convivia con 
su pareja. encontrando que 2.5 de cada 10 
personas unidas estaban separadas: la 
utilización de los hijos en el conflicto 
conyugal porque con ellos presionan 
afectivamente al otro cónyuge haciéndoles 
Inmenso daño con la vivencia cotidiana del 
conflicto conyugal y sus consecuencias. 
según lo reconocieron los mismos padres: el 
aumento de las uniones sucesivas que nos 
muestra cómo el 94 % de los separados se 
encuentran en unión de hecho. el 3% ob­
tuvo anulación y el otro 3% acudió a la fi­
gura slmbóllca de un matrimonio civil en el 
extranjero. slgntncando que ese 94% es­
tarla en situación de adulterio y el 3 % en 
una especie de bigamia "que se mueve 
entre cierto reconocimiento social y la In­
diferencia legal": la falta de reglamentación 
sobre las obligaciones económicas de los 
cónyuges durante la separactón o después 
de ella y la oplntón que el pueblo ha tomado 
frente al divorcio hacen que sea esta la so­
lUción. no buena. pero si necesaria. según 
concluyen las mencionadas Inve tlgadoras 
Zarnudto y Rublano en la obra citada. 

Se reconoce y se repiten que no es la so· 
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lución Ideal. La sltuaclon perfecta para un 
hogar es vivir bien. en familia. El Ideal de 
quienes integran en cualquier forma su 
núcleo familiar es el de vivir unidos para 
siempre entre si y con sus hiJos. El máximo 
desarrrollo para un niño es el que puede 
lograr con sus padres y familia. 

Pero el divorcio es necesario cuando el 
bienestar de la familia y en especial de los 
niños exige esta solución . 

Es preferible el adecuado desarrollo 
emocional de un niño. que el crecer con la 
figura simbólica de unos padres cuando 
éstos. con su conducta y ejemplo. le pro­
porcionan malforma Iones que luego serán 
la linea de conducta con sus propios hijos. 

No es necesario citar la cantidad de en­
cuestas. Investigaciones y textos que en el 
pais se han dado sobre este tema. 

"Se consagraria una competencia pri­
vativa de la ley colombinaa para que el 
Estado. en ejercicio de una potestad Inde­
legable. regu le la forma matrlmonial civil. 
sin perjuicio de la libertad de los cónyuges 
para el cumplimiento de los actos propios 
de su convicción religiosa con la poSIbilidad 
de disolución del vinculo con arreglo a lo 
establecido en la legislación civil" . como 
dice la exposición de motivos del proyecto 
gubernamental. 

Se resalta la propuesta en el sentido de 
que los matrimonios religiosos tendrian 
efectos civUes en los términos que esta­
bleciera la ley. 

Debe el Gobierno nacional. en conse­
cuencia. tramitar la reforma concordataria 

y/o tomar las determinaciones conducen­
tes a este On. 

DERECHOS DE LA FAMILIA 

Articulo 
1. La fami lia es el núcleo fundamental de 

la sociedad. Está compuesta por personas 
unidas entre si por vinculos nalurales o 
jurídicos o por la voluntad responsable de 
constituirla. El hombre y la mujer tienen 
derecho a conformar y desarrollar libre­
mente su familia. 

2. El Estado y la sociedad garantizan la 
protección integral de la familia . La honra. 
la dignidad y la Intimidad de la familia son 
inviolables. 

3. Las relaciones famUlares se basan en la 
igualdad de derechos y deberes de la pareja 
y en el respeto reciproco entre todos sus 
Integrantes. Cualquier forma de violencia 
en la familia destruye su armonia y unidad . 
la convivencia social y la paz. 

4. La pareja tiene derecho a decidir de 
manera libre y responsable sobre el número 
de hiJos. Debe sostenerlos y educarlos 
mientras sean menores o Impedidos. 

5. Los hijos habidos en el matrimonio o 
fuera de él. adoptados o procreados por 
medios naturales o científicos. tienen 
iguales derechos y deberes. La Ley re­
glamentará la progenitura responsable. 

6. Las formas del matrimonio. la edad y 
capacidad para contraerlo. los deberes y 
derechos de los cónyuges. la separación y 
disolución se rigen por la Ley ClvU. 

7. Los matrimonios religiosos tendrán 
efectos civiles en los términos que csta­
blezca la Ley. 
Todo matnmonlo. en lo que se refiere a 

sus efectos civiles. puede ser dlsuelio por 
divorcio con arreglo a la ley civil 

8. La Ley dctermtnará lo relaUvo al es-

tado civil de las personas 
gulentes derechos y deberes 

IV311 Maro/anda 
JaIme Bemlez 
Tullo Cueva, 
Guillermo Pur)' 
Angellno Garzón 
Guillermo Guerrero 

2. DERECHOS DE LOS NIÑOS 
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lo> con~l' 

.. .. Aun no ha 'Ido n'fulado el aXIOma 
de que 1.1 educacIón> ,'1 CUidado de la In· 
fancla es una obll/!.1clon de las mdS 1m· 
]JOrtanles del legIslador .1 de cuidarlas es 
producir una profundd henda.J1 E<fado·· 

L" POI!UCd. Aristóteles 

El niño no puede ser ron"dc rarlo como 
un ser aislado. Es producto Ul' 1.1 malero 
nldad. la famlha y la sociedad Estas con­
dicionan su existencia por cuanto ti "1'0-

luclona siem pre con respecto a ellas. lo cual 
hace evidente que el nlno es un ser en alto 
grado indefenso y fráglL-

Ue este modo. a lo largo de la hlstoría 
vemos cómo el niño ha SIdo destinado a 
tomar un lugar supeditado a las cara te­
rísticas de la sociedad a la cual pertenece 
En el origen. fue protegido por Instinto: má> 
tarde. en la Edad Media. corrió con la 
misma suerte de sus padres y famIliares al 
ser explotado como siervo cuando ellos 
también lo eran: mientras que. por su part . 
la sociedad de la revolución industrial lo 
determinó. a través de la educación y la 
cultura. como un factor de producción. 

En el siglo veinte. una vez superados los 
problemas de libertad v saciadas las ne­
cesidades primarias del hombre. un dl"S­
pertar de la conciencia SOCIal llevó a las 
naciones industrializada a pensar en el 
niño y su protección. pues se entendió que 
éste representa y garantiza el futuro de un 
pueblo. Sin embargo. en los. países menos 
desarrollados el niño continúa siendo el 
más débil y vulnerable miembro de la 
comunidad. objeto de malos tratos y de­
satenciones. a pesar de ser él quien encarne 
la conservación de la especie. 

ASI. en Colombia la tasa de mortalidad 
infantil ha alcanzado niveles criticos. de ahi 
que ocupe el puesto 78 dentro de la escala 
mundial con relación a este problema Por 
cada 1.000 niños nacidos en el país mueren 
42. la mayoría menores de 1 año. debido a 
complicaciones sufridas por la madre du­
rante el embarazo. el parto o el postparto. 
Por otro lado. anualmente son abandonados 
por sus padres 20.000 niños: 100.000 
menores sufren las consecuencias del 
maltrato y el abuso sexual y aproxima­
damente 5.000. entre niilos y adolescelllcs 
expósitos. deambulan por las calle. Fre· 
cuentemente los Juzgados reportan UII gran 
numero de menores que. ante la ausencia 
de solldandad por parte de la población. 
Infringen la ley y terminan por convertirse 
en delincuentes. 

El anterior compendio no sólo refieja la 
aguda crisis económica y social en que vive 
sumida la nación. CUYOS efectos han recaído 
principalmente sobre los nlrios y lo:; JO' 
venes. Ino tambi ·n. la nect,ldad de es­
tablecer ~araJltias claras y efectivas que 
proleJan al grupo humano que representa ti 
futuro de Colombia 

La actual con tituclón v muchos de 10 
proyectos ttndlentes ~ JOodlficarla. pre· 
sentados ante la Asambl a Constltuycnte. 
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parecen resaltar la organización del poder y 
la distribución del mismo por encima de la 
persona. a pesar de ser ésta de la Consti­
tución en un Estado de Derecho que. como 
el nuestro. busca asegurar y exigir a los 
gobernantes el cumplimiento de sus de­
beres y hacer más efectiva la práctica de los 
derechos y libertades Individuales y co­
lectivas. Por lo tanto. si vamos a consa­
grar un Estado Social de Derecho. es ne­
cesario contemplar específicamente los 
derechos del grupo humano más vulnerable 
-la población tnfanW-. ya que por carecer 
dichos derechos de slgníllcado dentro de la 
vida potitlca. económlca. social y cultural se 
han establecido desigualdades y. en gran 
medida. se han forjado los cimientos de la 
actual violencia. 

El articulo propuesto se presenta en una 
forma senclla. de fácil IdenttJlcaclón y 
comprensión. para que todas las personas 
ejerzan tutela sobre los derechos del niño y 
puedan exigir su cumplimiento. porque el 
ejercicio de estos derechos Involucra a la 
sociedad entera. pues los niños dependen 
de la solidaridad de ésta para crecer. for­
marse y ser adultos. Incluye. además. una 
sin tesis de dichos derechos destinados a 
facilitar al niño la comprensión y el ejercicio 
de los mismos. durante la enseñanza cu­
rricular. de acuerdo con su grado de de­
sarrollo y sus capacidades. 

En este articulado se distinguen los de­
rechos esenciales del niño que garantizan a 
éste un desarrollo armónico e Integral como 
ser humano. Estos derechos no sólo están 
relacionados con la vida. la integridad. el 

_nombre y la nacionalidad. sino que también 
hacen del niño sujeto de derecho. en la 
medida en que -por medio de la familia. la 
sociedad y el Estado- le asegura la salud. 
la educación y la cultura. De este modo se 
les proporclnan las condiciones flSlcas y 
mentales adecuadas para adqulrtr el co­
nocimiento requerido para comprender su 
vida y la de los demás: despertar la crea­
tividad y la percepción: entender y respetar 
la diversidad y universalidad del mundo: 
hallar dicha verdad y crecer en experiencia: 
recibir el amor de la famUla para prodigarlo 
en su vida adulta: desarrollar sus aptitudes 
de acuerdo con sus capacidades: expresar 
sus opiniones libremente. porque al hacerlo 
sus Ideas propfc~án el diálogo que lo 
llevará a compartir con otros sus vivencias 
y a recibir respuestas que alimenten su 
curiosidad y ensanchen su visión del 
cosmos: y le ensenen a no temer para poder 
enfrentar con madurez los retos que le 
ofrezca la vida. 

De tal manera. el articulo expone los 
derechos de protección. con los cuales se 
ampara al niño de la discriminación. el 
abandono en cualquiera de sus formas. las 
prácticas lesivas a la dignidad humana y de 
cualquIer tipo de Indefensión que coloque 
en peligro su desarrollo Oslco y/o mental. 

Igualmente el articulado concrela la 
responsabilidad primigenia de los padres y 
de la familia . en lo que refiere a la asis­
tencia. educación y cuidado de los nlnos: de 
la eoc1edad. porque ellos requieren de ésta 
para su formacIón y protección: y del Es­
tado para suplir la falta de los padres o para 
aytJdar cuando éstos no puedan propor­
cionar al nlllo loa requisitos IndIspensables 
para llevar una vida plena. 

El texto del articulado. entonces. prlvl-
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legla la condición del nlllo en todo mo­
mento y clrcunslancla. en razón a su es­
pectal vulnerabilidad. como un deber del 
indIvIduo. la socIedad y los poderes pú­
blicos. y como Interés supremo de la raza 
humana. 

Se establece el derecho de las genera­
cIones futuras. encamadas en el nIño. a 
recibir como patrimonlo todos los ele­
mentos constitutivos de la nacIonalidad 
colombiana. porque son ellos los verdaderos 
herederos de ésta. Corresponde a los 
adultos. por tanto. el deber de constituir. 
enriquecer y preservar dicho legado. 

Ya en cuanto al texto mismo. se deben 
hacer dos breves observacIones: 

l. Cuando se dice que "los derechos del 
niño están primero que los derechos de los 
demás" y que cualquier persona puede 
exigir su cumplimiento. se está por primera 
vez reconocIendo el derecho de los vecinos 
a proteger a los niños de su comunIdad. 
denunciando discreta o abiertamente esa 
enorme cantidad de casos de maltratos que 
se escuchan y se ven aún sin quererlo. y 
que hoy no se pueden evitar porque los 
derechos del niño no han sido reconocidos 
o prlorlzados. Muchas violaciones o aten­
tados sexuales. muWaciones o destrozos 
fislcos o sicológicos se podrán evitar en el 
futuro . gracias a la resuelta determinación 
de reconocer que la sociedad debe rodear y 
salvar a los niños. si pretende mejorar sus 
futuras generaciones. 

2. Se hace énfasis en que este texto debe 
mencionar. asi sea en forma sólo enun­
ciativa. los derechos y problemas del niño 
llamándolos por sus propios nombres: In­
tegrldad-segurldad-allmentaclón-famllla­
recreación-abuso sexual-explotaclón. etc. 
porque se pretende que a partlr de 1992. 
cuando esté en plena vigencia la nueva 
Constitución Nacional. en las escuelas y 
colegios todos nuestros niños estudien sus 
derechos y puedan reclamar o exigir su 
cumplimiento. con lo cual se garantiza que 
no será por desconocimiento o Ignorancia 
que puedan abusar de ellos. Esa es la razón 
para creer. para estar convencidos. que 
cada palabra de este texto es una nueva 
lección para millones de niños que hoy no 
saben. y ni siquiera sospechan. que la so­
ciedad los protege. 

DERECHOS DE LOS NIÑos 
Artículo 

Los niños son el futuro de la nación. la 
prolongación de la especie. y ocupan un 
lugar especial en la familia y en la sociedad. 

Los nlilos tienen como derechos fun­
damentales la vida. la Integridad fislca. la 
salud y la seguridad social. la alimentación 
equilibrada. a un nombre y nacionalidad. a 
una famUla y a no ser separado de ella. al 
cuidado y al amor. a la educación y la 
cultura. a la recreación y a expresar su 
opinión libremente. Son protegidos contra 
toda forma de abandono. violencia Oslca o 
moral. secuestro. venta. abuso sexual. 
explotación económica y trabajos rlesgosos. 
Tiene los demás derechos consagrados en la 
Constitución. las leyes y tratados Inter­
nacionales suscritos por Colombia. 

Es obligación de la familia. la sociedad y 
el Estado. asistir V prote¡(er al nlno para 
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garantlzar IU daÚniIIo ....... ~ 
y el ejercicio pIeao de _ dmdtCII. 

Los derec:boa de loa DllIoa eat6n JIIIIIIenJ 
que loa derechoe de loa demU. CuaIqu¡e, 
persona puede ezJgIr de la autortdad 
competente su gar&ntla y cumpllmJa¡to. 

Las generaciones futwu tienen derecbo 
de recIbir como patrimonio I1ICIonalla paz 
la democracIa, un medio amblente sano ~ 
cultura. la historia, el progreao. la hite­
grtdad y la soberanla del territorio. El F.e­
tado. la socIedad y laa personas Henen el 
deber de construlr. enriquecer. preservar y 
legar dicho patrimonio. 

3. DERECHOS DE LOS JOVltJQ8 

Ante el Interés soctaJ que asiste a la 
Asamblea Nacional Constituyente no se 
puede olvidar. como ha venldo sucediendo. 
la franja de poblacIón compuesta por loa 
adolescentes. Hasta ahora la sociedad se ha 
comportado como sI en el proceso de evo­
lución del hombre colombiano se hubtese 
producido una ruptura de tal ¡nagnltud que 
cinco millones de jóvenes que vIven en el 
país hubiesen dejado de exlstlr. De esta 
manera se han hundido en el desconOCI­
miento soctal. cultural y potitlco una etapa 
fundamental de la vida del ser humano que 
está estrechamente ligada al desarrollo de 
las naciones. 

Es por eso que Josefina Amézquita de 
Almeyda artrma que "la población ado­
lescente juega un papel Importante en 
nuestra socIedad. representa el vigor y la 
esperanza para alcanzar progreso y paz en 
los anos venIderos. Sin embargo. los J6-
venes colombianos tienen que enfrentar 
grandes díIlcultades para lograr su desa­
rrollo e integración a la sociedad. No existen • 
políticas deflnldas ni mecanismos ade· 
cuados sobre la atención integral que se 
debe prestar al adolescente ni como indi­
viduo ni como grupo humano". 

La adolescencia es una fase de transición 
entre la niñez dependiente y la vida adulta 
Independiente. Ella es el centro donde 
concluyen las alegrias y traumas de la In· 
fancla y el despertar de concIencia e inicio 
del camino hacia la vida adulta. Se carac­
teriza por un rápido crecimiento flSlco. con 
énfasis en la genitalldad. acampanado por 
cambios psicológicos y variaciones en el 
comportamiento social del individuo. DI­
chos cambios llevan al ser humano a entrar 
en un periodo critico. en el que el joven se 
hace potencialmente rebelde y susceptible 
a las influencias de su entorno. Como bien 
lo expresa el doctor Pedro Martlnez Espi­
nosa. médico especialIsta en adolescencia: 
" la adolescencia es tan confusa como el • 
concepto que se tiene de ella: tal. que no 
tiene claridad del papel soctaJ que debe 
desempenar". 

En Colombia la crisis normal en que entra 
el adolescente se ve en muchos casos 
acrecentada por la sItuación de Inestabl· 
IIdad en el hogar. Para los jóvenes que han 
tenldo que soportar los confllctos entre sus 
padres. el paso de la infancia a la adoles­
cencia ha slgnlftcado tener que truncar sus 
estudios para asumir responsabilidades en 
la manutención de la famUla. De la misma j 
manera. la falta de una adecuada tnfraes- '1 
tructura educativa lo lleva a la vlnculaclóD 
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laboral temprana o a! ocio con todas sus 
, secuelas. Estas situaciones los han ex-

uesto al abuso de los empleadores y, lo 
p ue es peor. a problemas de drogadicción , 
~coholtsmo, violencia y oportunidades de 
enriquecimiento rápido e iliclto. 

• por tanto el adolescenle requiere un 
I tratamiento especia! y un lugar en la 
I Constitución como máximo ordenamiento 
, JuridlCO del pals para que de ahi se des­I prendan polltlcas de desarrollo que lleven al 
, Joven paulatinamente a la madurez. Por 

esta razón. dentro del articulado se propone 
que el Estado y la sociedad le garanticen al 

I Joven un desarrollo Integral que contemple 
los aspectos relallvos a la formación fisica . 
social. intelectual y sexual: para que asi él 

I tenga la oportunidad de acceder a la par-
I Uclpación activa en la vida cultural . de-
• porllVa, social, poli llca. laboral y económica 
de la nación. Se trate de adecuar los medios 
para que el adolescente pueda incidir en la 
organización de su entorno mediante la 
Intervención en la gestión de los orga­
nismos públicos y privados que se ocupan 
de la Juventud. 

Por úlllmo se propone extender el prin­
cipio de participación ciudadana hasta los 

' centros donde se generar, las politlcas. 
programas e Intereses de los jóvenes. a fin 
de que éstos con su enfoque y forma de 

'entender el mundo deliberen con los 
adultos sobre los asuntos que les competen. 
para que as\. dentro de su proceso forma­
tivo. aprendan a decidir. 

DERECHOS DE LOS JOVENES 

Articulo 

El adolescente tiene derecho a la pro­
Jecclón y a su formación fisica . sicológica. 
Intelectual. sexual y social . 

El Estado y la sociedad garantizan la 
participación activa de los jóvenes en la 
vida cultural. deportiva, social . polltlca. 
laboral y económica de la nación. Pro­
mueven su Intervención en las decisiones y 
en la gestión de los organismos públicos y 
privados que tengan a cargo la protección. 
educación y progreso de la juventud. 

• 4. DERECHOS DE LA MUJER 

La sociedad no siempre estuvo dominada 
por el sexo masculino. La existencia de un 
ancestral régimen de tipo matriarcal. en el 
cual la mujer era re petada y obedecida. es 
un hecho que ha sido com probado y 
aceptado por antropólogos e historiadore . 
Con el tiempo. diferentes factore SOC IO­
culturales. relacionados con el proceso de 
¡eproducción biológica de la raza humana 
y la distribución del trabajo. a pectos que 
llevaron a la mujer a asumir únicamente 
tareas de IIpo doméstico, fueron definiendo 
una serie de valores. creencias. actitudes y 
prácllcas dentro de la sociedad. que se 
tradujeron luego en actos de discrimina­
ción, subordtnación y ubvaloraclón de la 
mujer, lo que la hizo muchas veces objeto 
de abuso y vícllma de acciones violentas 
De aqui la noción de su misión y fragilidad 
que se tuvo de ella a lo largo de los sl~ln<. 

• Con todo esto, la condición de la mujer rs 
un problema que por mucho tiempo ha 
rondado por la mente de los pensadore' y, 
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en el siglo XVIII OIósofos como Von Hlppel 
se renrleron a ésta y señalaron que "la 
razón es un don que la naturaleza ha 
concedido a todos los seres en proporción 
igual" . Pero es sólo hasta la ~poca con­
temporánea -no hace muchos años- que 
un movimiento en favor de la mujer con­
sigue reivindicar la imagen de é ta ante el 
mundo y logra mejorar su posición en la 
sociedad. 

Sin embargo. en naciones romo la 
nuestra. el modelo de docilidad y vulne­
rabtltdad parece no haber sido rebasado, a 
diferencia de los paises desarrollados en los 
que. gracias a dicho movimiento. la mUjer 
ha superado las desigualdades sociales y ha 
pasado a ser parte integral y ac tiva de la 
comunidad a la que pertenece. Las esta­
disticas muestran cómo en nuestra patria la 
mujer llene menos oportUnIdades de acceso 
a la salud . la protección y la educación que 
el hombre. A su vez. en el campo laboral. a 
pesar de que su participación ha señalado 
cambios importanles en la estructura del 
mercado de trabajo 141 % en 1989). el 35% 
de la población femenina urbana percibe 
una remuneración por debajo del sueldo 
minimo. frente a un 16% de hombres que 
se encuentran en la misma situación: y si 
miramos hacia el sector rural encontramos 
mujeres que. sin ser dueñas de la Ilerra. 
trabajan sin paga -la mayoria de las ve­
ces- pues su oficio es considerado como 
una labor de apoyo a su marido. padres o 
hermanos. Igualmente. el desempleo ge­
nerado por la situación económica actual 
recae con más fortaleza sobre ella: hoy en 
dia. el 55% de los desempleados del pais 
son mujeres. 

Por otra parte. diversos motivos. como la 
violencia -que ha dejado un sin número de 
mujeres vludas-. el abandono del hogar 
por parte del hombre y la displicencia de 
éste con respecto a la natalidad. han obli· 
gado a la mujer a incorporarse a los roles de 
producción adquiriendo la responsabilidad 
de ser la base de sustentación económica de 
su hogar. sin haber llegado jamás a des· 
prenderse de los patrones culturales que la 
confinan al espacio domestico y al CUidado 
de los hijos. 

Del mismo modo. en el campo politico la 
mujer siempre ha estado a la zaga del 
hom breo Es asi como hasta 1932 se le 
consideró incapaz para manejar sus propios 
bienes. sólo hasta 1957 pudo votar. es 
decir. ser ciudadana: y hasta 1974 estuvo 
sometida a la potestad marital que le 
obligaba a llevar el apellido de su cónyuge. 
En consecuencia. a travé de los años. no 
obstante las significativas reformas labo­
rales que le han facilitado cl ejercicio de 
ciertos derechos. la mujer ha visto inv~· 
riablemente restringido su acceso al poder. 
Por ejemplo. aqui mismo. en la Constitu­
yente. podemos ver cómo únicamente 
cuatro mujeres lograron un escaño: o como. 
en el Gobierno. sólo una hace parte del 
Gabinete Ministerial. En lérmlnos genera­
les. SI nos remontamos a peldaños más 
baJOS en la escala social. la canlldad pro· 
porcional de mujeres que ocupan cargos 
eJecutivos. sigue sicndo muy Inferior a la de 
los hombres. a pesar dr ser ellas mayorla 
demográfica. 

Las anterlorcs renexlones nos llevan a 
proponer que se ele\'e a canon constitu· 
clonal el principio de la elimlllación de 
,r,das las formas de dlscrlmlllación contra la 
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mujer. consagrado en la Convención In­
ternacional que trata el tema. suscrila por 
Colombia y aprobada por la ley 51 de 1981. 
el cual se traduce en que la mujer y el 
hombre tienen capacidad para elercer v 
gozar de los mismos derechos en todo; los 
,·ampos. 

La mujer. como gestadora de vida. 
cumple una funCión vital para el género 
humano. Esta condición. que por sl~los la 
coloco en una sltuaclon dr IIlferlorldad 
-aun cuando por esta anIón pone en p.­
IIgro su vida. ya que los problemas del 
embar8Lo. parto y post-parto son en alto 
grado causa de mortalldad-. debe scrvlr 
para enaltecerla. Es IIldl<pensable . en­
tonces. proleger a la mujer de <le la IIlfanCla 
y prodigarle los CUIdados que requiere para 
que pueda realizarse como IIldlvlduo. De 
este modo. debe brlndársele todo lIpo de 
atenciones. no sólo en el campo de la salud. 
si no también en el aspecto cducativo v 
nutrlcional. porque e tá comprobado que 
de su salud fisica y mental. de su educación 
y de su estabilidad económica y emocional 
depende el aclo sublime de dar y preservar 
la vida y. en ultimas. la calidad de la es· 
pecie humana. 

As\. se plan tea que el Estado y la sociedad 
den protección medIca y alimentaria a la 
mujer embarazada que no disponga de los 
medios que garanticen el buen desarrollo de 
su proceso de gestación Todo ello con el fin 
de satisfacer el altisimo Interes social de 
traer al mundo seres sanos y utiles para la 
Nación. 

Además. se propone la opción de la mUjer 
a la maternidad en los térmmos de la Ley 
Puede ser que el legislador autorice a la 
mujer elegir en cualquier caso o circuns· 
tancia, o que sólo permita hacerlo en los 
casos restringidos y especificos de violación 
o grave peligro para la vida de la madre o 
seria enfermedad congénita. Que se de­
termine lo mejor para el pais. 

Por otro lado. es un error privar a la 
mujer embarazada del derecho a trabajar. 
pues con una ocupación ella asegura sus 
medios de subsistencia. los del ser que está 
por nacer y los de todas las personas que e 
encuentran a su ca rgo. Por esto. se enfatiza 
sobre la necesidad de abolir la discrimi­
nación por efectos de la maternidad. ten­
diente a que ésta no Iimile las po Ibtlldades 
de vinculación de la mujer a la fuerza la­
boral dependiente. Aquello se hace a pesar 
de que este asunto e encuentra contem· 
piado en el decreto 1398 de 1990. regla­
mentario de la ley 51 de \981. porque dicho 
decreto no reguló en forma expresa el de­
recho que garantiza a la mujer embarazada 
el acceso al trabajo. 

Por úlLlmo. se consagra el derecho que 
tiene la mujer a permanecer al lado de su 
hijo reclen nacido. pues sólo ella puede 
suministrar al niño los cuidados fislcos y 
psiqUicos que é te necesita El primer 
contacto afecLlvo es fundamental para el 
nuevo ser. ya que en ~I se re ogrn mucho 
elementos que contribuyen en la formarlón 
de la personalidad V la estabilidad emo­
cional. Es Ideal que el padre partldpr 
también de este aconteclmlenlo en los 
primeros dias del nlIio -descuerdo con lo 
establecido por la ultima rtlorma laboral-. 
porque u presencia proporeton" a la mllJer 
ademas de una ayud.l prárl"'" la .... ~IIr1dad 
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que ella requiere para crear un, ambiente 
propicio para el desarrollo de su hIJO, 

DERECHOSDELAMUJER 

Artículo 

1. En ningún caso podrán reconocerse a 
la mujer menos derechos que al hombre, 

2. La maternidad cumple una fu nción 
social y no puede ser causa de discrimi· 
nación. La mujer es libre de elegir la opción 
de la maternidad, en los términos de la Ley. 

3: La madre goza de especial asistencia y 
protección antes y después del parto. SI 
está desempleada y desprotegida, reclblra 
también subsidio alimentario por parte del 
Estado y la sociedad. 

4. La madre asaIartada gozará de licencia 
remunerada por maternidad y. de jornada 
laboral especial durante el penado de lac· 
tancia. 

5, TERCERA EDAD 
En tiempos pasados la sociedad fue ge· 

nerosa con el anciano. Lo hizo Gobernante, 
Juez, Pontífice y Consejero: lo ofrendo con 
privilegios y lo hizo merecedor de respeto y 
veneración. Por aquel entonces los pro· 
medios de vida eran muy bajos y el hombre 
longevo era algo excepcional . Pero ~ás 
tarde, con el surgimiento de la famIlia 
nuclear y la crisis de la famUia extensa o 
patriarcal, en la cual los hombres y mUjeres 
de edad desempeñaban roles Importantes, 
el viejo pierde lugar, pues se limitan las 
obligaciones de sus parientes, y la SOCIedad 
se vuelve esquiva con él. Es así como se 
crean alrededor de la vejez una serie de 
mitos y tabú es adversos que la asocian con 
la enfermedad, la inutilidad, la ImpotencIa 
sexual y el aislamiento: en fin un cúmulo de 
versiones que le hacen aparecer como u~a 
edad estéril y dolorosa, aiejada de cualqUIer 
clase de placer o satisfacción, Esta sltua· 
ción , mtimamente vinculada a problemas 
de orden económico y socio·cuitural , ori· 
gina una condición de Inseguridad para el 
anciano, que hace cada vez más dificil su 
convivencia con ia familia, porque sus hiJOS 
han dejado de ser un apoyo para él. 

Sin em bargo, nunca ia tercera edad fue 
tan importante como lo es hoy, por el 
número de sus individuos y sus posibili· 
dades, En los úlUmos 140 años, el promedio 
de vida humana ha aumentado 40 años 
gracias al desarrollo de la ciencia, y el 
número de personas mayores de 65 años ha 
crecido porcentualmente con respecto al 
resto de la poblactón. A comienzos del siglo 
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pasado sólo el 1% de los habitantes eran 
sexagenarios: al empezar este siglo I~ 
ancianos eran el 4 % y hoy son el 20%. AsI, 
en la actualidad más de 1.000 millones de 
personas mayores de esta edad habitan 
nuestro planeta. Este Incremento de la 
tercera edad ha sacudido a la humanidad 
entera dando lugar a fenómenos de carácter 
económico, familiar, social y científico, del 
que, entre otras cosas, se. han desprendido 
disciplinas como la geriatna, la gerontologla 
y el humanismo de la vejez. 

En Colombia se calcula que en 1990 
habia 2'0 16.334 personas mayores de 60 
años (6.1 %l. de las cuales 592.402, más de 
la cuarta parte de esta población, no 
cuentan con recursos necesarios para 
subsistir. Además, se sabe que la mayoria 
de los individuos pertenecientes a la tercera 
edad sufren de algún tipo de abandono 
social y muy pocos viejos tienen acceso a la 
seguridad social. La cifra no alcanza si· 
quiera al 1% en todo el territorio nacional. 

Para la Nación es delicada la situación. 
Cada dia se incrementa el número y por­
centaje de personas que llegan a esta ter­
cera edad en condiciones de mala salud , 
bajos ingresos, malas pensiones cuando las 
hay, minima capacitación po.rque su edu­
cación fue baja y en alta porclOn de mUjeres 
que se dedicaron en su época a labores 
domésticas no remuneradas y por tanto 
llegan a esta etapa desprovistas de los 
medios requeridos para sobrevIVIr. 

Si se ha de cum plir el plazo demográfi­
co, se Impone entonces ia necesidad de 
cam biar la idea que se tiene de la vejez y se 
hace prioritario reeducar a la sociedad para 
que ésta pueda asumir con responsablltdad 
aquella realidad que se avecma. Lu~go , 
en esta Constitución SOCIal y humamsti­
ca por excelencia, la tercera edad debe 
gozar de las garantias que le proporcionen 
una vida digna. Por esto, el articulado 
propone que el Estado, la familia y la so· 
ciedad protejan y asistan al anCIano, le 
aseguren el respeto de los asociados, le 
integren a la vida comunitaria y le otorguen 
los servicios de la seguridad social integral 
y ayuda alimentaria en caso de indigencia. 

La tercera edad no es una enfermedad . No 
es un concepto abstracto, sino concreto. 
Tiene problemas especificas, pero también 
capacidades y recursos de compensación 
propios tan positivos como los que carac­
terizan a otras edades. Contrariamente a lo 
que se piensa, el anciano es capaz de tra­
baJar, de divertirse, de sentir placer y sao, 
tisfacción y, sobre todo, de pertenecer a una 

comunidad y - í&W a &la. Debe mante­
nénele en su propio medio 1OdaI, puea su 
bienestar comienza en el contexto famnlar. 
La experiencia en palees Indllltrlallzados 
dice que es peJjudlclal y poco IICOnIejablc 
tratar de reunir a las personas mayores en 
residencias especiales que los aislen de su 
comur.idad. Por el contrario, debe brln­
dárseles la posibilidad de que conserven SU , 
autonomla e Independencia. Instituclona. 
llzarlas puede ocasionarles desórdenes de 
tipo mental que comprometan su salud 
integral mientras que un ambiente sano, en 
el medio en que acostumbran a desenvol. 
verse, contribuye a la prevención de las 
enfermedades. En Colom bla las personas de 
la tercera edad han expresado en distintas 
ocasiones su deseo de actuar sobre el Propio 
entorno y de permanecer en su medio SOCial 
y familiar. Es éste el gran reto de la ge. 
rontologia. Ha de buscarse, por lo tanto, 
que la familia cumpla con la función de ~ 
proteger y socializar al anciano, en cola. 
boración con la solidaridad Ciudadana 
- sistema que ya se emplea en Inglatcrn 
dentro del contexto de la seguridad SOCIal-, 
con el fin de restaurar la capacidad pro- I 
ductiva de éste. 1 

Para que la vida del hombre sea digna de 
comienwa fin , es perentorio asegurarle a la 
persona de la tercera edad el derecho a la 
seguridad y el disfru te del bienestar social ' 
que incluyen los de salud, la a1unentación 
adecuada y la vivienda. Se habla aqui de 
segundad y bienestar social antes que de } 
cualqUIer acto de candad porque la con­
miseración es nociva para el anciano, 

Igualmente se hace énfasis en la salud 
mental. en los factores psico-sociales y en el I 
medio en que ha de desenvolverse el vtejo, 
puesto que éstos actú~ como determJ- I 
nantes del tipo y la calIdad del enveJccl' I 
miento. Se trata, al fin Y al cabo, de crear 
un campo propicio para que el legislador. 
establezca los conductos adecuados para 
proteger y facilitar al anciano la adaptacióo 
al mundo dinámico de boy: es decir, de· 
sarrollar una especie de "ecologla de la 
vejez" que tenga como principal motivo 
hacer de los mayores personas productivas. 

DERECHOS DE LA TERCERA EDAD 
Artículo 
El Estado, la sociedad y la familia pro­

tegen y asisten a las personas que ~ 
llegado a la tercera edad, les aseguran 
respeto de los asociados, buscan su tnte­
gración a la vida activa y comUnlt~~ 
garantizan los servicios de la segu 
social integral y subsidio alimentario en 
caso de indigencia. 
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Informe -Ponencia 

Mecanismos de Participación Democrática 
Mecanismos e Instituciones de Protección de los Derechos 

Fundamentales y Procedimientos de Reforma Constitucional 

Constituyentes: 
JAIME ARIAS LO PEZ 

lDIorme de la Subcomisión Tercera 

A la subcomisión Tercera correspondió el 
estudio de las propuestas presentadas a la 
Asamblea Nacional Constituyente sobre 
tres grandes temas: Los mecanismos de 
participación democrática. que buscan 
vincular más directamente al pueblo en la 
toma de las decisiones politlcas; los Ins-

. trumentos de protección de los derechos 
• fundamentales. cuya finalidad es garantizar 

el carácter normativo de la Constitución y 
evitar que sus previsiones se queden como 
meras declaraciones de principios. y. fi­
nalmente. los mecanismos de reforma 
constitucional. respecto de los cuales. la 
tendencia es la de ampliar las posibilidades 
de participación y expresión popular. 

A. Participación democrática 

La mayoria de los proyectos. por no decir 
casi todos. solicitan participación. En 
muchos casos ésta se queda en el meca­
nismo de elección directa. Asi tenemos 
elección popular de presidente. de gober­
nadores. de congresistas. de alcaldes. de 
concejales. de diputados. del procurador. 
etc. 

Otros proyectos no se quedan unlcamente 
,en el mecanismo del voto. sino que van más 
allá. como es el caso de la iniciativa legis· 
lativa. tanto a nivel municipal como de­
partamental y nacional. 

En sentido amplio y general. algunos 
proyectos contemplan el ya conocido de· 
recho de petición. desarrollado por el actual 
articulo 45 de la Constitución Nacional y 
por el decreto O I de 1984. 

El referéndum y el plebiscito también se 
'presentan en la mayoria de los proyectos 
e tudiados. con diferencias en cuanto a las 
modalidades y circunstancias de su ope· 
rancla. 

El tema de la participación democrática 
es amplislmo. y tiene que ver con la ma­
yoMa de los titulos de la Constitución. Hay 
participación en el proceso legislativo. en la 
planeaclón. en los mecanismos de control. 
en las modalidades de organización ciu­
dadana. Después de analizar y contrastar 
distintas propuestas. la subcomisión acogiÓ 

• y decidió plantear a la Comisión los si­
guientes aspectos: 

DARlO MEJIA AGUDELO 
JUAN CARLOS ESGUERRA PORTOCARRERO 

l. Soberanía Popular 

Como soporte conceptual de la demo­
cracia partlclpativa hemos considerado 
necesario consl¡(nar que la soberania se 
ejerce por el pueblo'- directamente. o a 
través de SllS representantes. 

La norma que se propone enuncia unos 
fundamentales mecanismos de participa­
ción directa y deja abierta la posibilidad 
para que el legislador establezca otros. 
dentro del criterio según el cual es nece­
sario otorgar a los ciudadanos el máximo de 
oportunidades de decisión en los asuntos 
que les conciernen. 

2. Representación 

De manera concordante con el principio 
anterior. se dispone que las cámaras le­
gislativas representan al pueblo. con la 
finalidad de que se pueda configurar una 
más clara modalidad de responsabilidad 
politica de los elegidos. que vaya más allá 
de la Implicitamente contenida en la no 
reeleclón . 

3. El Voto 

Después de un cuidadoso análisis. se 
decidió adoptar en esta materia la fórmula 
presentada por el Gobierno sobre el voto 
como derecho y como deber. delegando en 
el legislador la posibilidad de hacerlo 
obligalorio. 

También considera importante la sub­
comisión que se contemple la figura del 
tarjetón electoral. adicionando. eso si. a la 
fórmula del Gobierno. la anotación de que 
el legislador sólo podria cambiarlo por otro 
que consagre más o mejores garantias 
democráticas. 

4.1nIc1atlva legislativa 
Como esencial mecanismo de partici­

pación. la norma propuesta consagra la 
Iniciativa para proponer proyectos de ley o 
de reforma conslitucional en un porcentaje 
de los concejales o los diputados del pais. o 
de los ciudadanos que Integran el censo 
electoral. además de las facultades que 
conservan el Gobierno y el Congreso. 

Se pretendiÓ buscar un térmlno medio en 
cua:jo a los requisitos cuanlitativos para 
dicha iniciativa. de tal manera que la 
misma no se convierta en anárquica. pero 

tampoco su ejercicio se dificulte al extremo 
de hacerla Inoperante. 

Igualmente. se consideró Importante 
establecer un término para el pronun­
ciamiento del Congreso. y que cuando la 
iniciativa sea presentada por un número 
calificado de ciudadanos y sea negada por el 
Congreso. pueda ser aprobada en consulta 
popular. siempre y cuando se presente una 
participación ciudadana minlma de con­
formidad con el censo electoral. 

En el mismo sentido. en condiciones más 
estrictas y. adicionalmente. con Iniciativa 
expresa de un porcentaje de los congre­
sistas. se consagra la posibilidad de que una 
ley pueda perder su vigencia por obra de un 
referéndum popular. 

La Iniciativa también se extiende a los 
niveles departamental y municipal. en los 
cuales dada la proximidad que el elector 
tiene con los asuntos que habrían de de­
cidirse. este instrumento puede llegar a 
alcanzar una gran significación. particu­
larmente si la nueva Constitución amplia la 
autonomla de los entes regionales y locales. 

5. Elección popular del Personero 

Considera la subcomisión que una ga­
rantía esencial de los ciudadanos en el nivel 
municipal es la elección popular del per­
sonero. Seria esta quizá la única manera de 
conferirle. en el municipio. verdadera en­
tidad y autonomia a esle funcionario que 
debe ser un vocero de los intereses de la 
comunidad frente a las autoridades y 
verdadero veedor civlco. 

6. Elección de gobernadores 

Al discutír el tema y evaluar los pros y los 
contras de esta Innovación. se concluyó que 
el esquema actual de los departamentos en 
el régimen jurídlco-politico colombiano. no 
es propicio para la consagración de la 
elección popular de gobernadores. No 
obstante. se coincidió también en que una 
reforma sustancial del régimen departa· 
mental podría Incluir dicho sistema 

6. Derecho de Petición 

Uno de los más elementalrs InstrumenlOS 
de participación democrática es la poslbl. 
IIdad que llenen las per;onas de dlriglI>l a 
las autoridades y obtener re puesta ade· 
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cuada a sus pretensiones. Sobre este tema. 
se acogió el principio contenido en el arti­
culo 45 de la Constitución vigente. pero se 
dispone que el legislador podrá ampliar el 
ámbito de su aplicación frente a organi­
zaciones privadas. Esto responde a una 
necesidad de la vida moderna que ha visto 
surgir poderosos entes privados. frente a los 
cuales el particular se encuentra en con­
diciones de Indefensión. 

7. Juntas Administradoras 

Es necesario generar y perfeccionar los 
instrumentos para la articulación de los 
intereses colectivos. Considera la subco­
misión que las juntas administradoras 10-
eales y regionales cumplen ese propósito. al 
permitir que personas que por razones de 
vecindad comparten una serie de necesi­
dades y aspiraciones. actúen de manera 
organizada para colaborar y vigilar a las 
autoridades en el cumplimiento de las la­
bores que les conciernen. 

Dichas juntas podrán ser creadas a Ini­
ciativa de las asambleas y los concejos. con 
el propósito de que su encuadramiento 
Institucional otorgue mayor poder vincu­
lante a sus decisiones. pero para mantener 
su carácter comunitario y no politico. se 
dispone que ni los diputados ni los conce­
jales podrán pertenecer a ellas. 

8. Acción de PrIoridad 

El articulo propuesto podria considerarse 
como la base en la pirámide de la planea­
clón concertada. Se pretende que las juntas 
adminstradoras locales y regionales puedan 
plantear. de manera tnstituclonalizada. sus 
necesidades ante las entidades de ejecución 
presupuesta!. Seria éste un mecanismo que. 
entre otras cosas. permltiria canalizar los 
recursos que ahora distribuyen discre­
cionalmente los congresistas a través de los 
llamados auxilios parlamentarfos. para la 
atención de obras y servicios que por su 
pequefia dimensión pasan desapercibidos 
en las Instancias centrales de decisión. 
También se lograrla dar voz a las comu­
nidades ante esos organismos centrales. 
para que se dennan en los países y pre­
supuestos las prioridades de inversión. 

Se trata de dar fuerza decisoria y vincu­
lante a las actividades de la comunidad 
organizada. Por tal razón. se exige que la 
autoridad respectiva conteste dentro de un 
término perentorio. Para garantizar la se­
riedad de la respuesta. se dispone que las 
solicitudes de prioridad aceptadas se deben 
Incluir en todo plan de desarrollo y en todo 
presupuesto anual . 

9. Revocatoria del mandato 

En la subcomisión existe el acuerdo 
acerca de que dentro de los mecanismos de 
participación. deben quedar consignados 
unos Intrumentos de sanción política que 
vayan más allá de la mera posibilidad de la 
no reeleclón. Uno de ellos es la revocatoria 
del mandato. 

No obstante que hubo coincidencia en 
cuanto a las bondades de la ngura en abs­
tracto. no se llegó a una (órmula que 
permitiera superar los problemas prácti os 
y de principio que se ven Implicados en su 
aplicación. En particular. se expresó el 
temor por la Interferencia que se podrla 
presentar entre los partidos. con especial 
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riesgo para los sectores minoritarfos. Se 
plantearon varias alternativas buscando 
armonizar la posibilidad de hacer efectiva la 
responsabilidad politica del funcionario 
frente a sus electores. con el carácter se­
creto. universal y eminentemente demo­
crático del voto. pero sin llegar a obtener un 
consenso sobre el particular. 

10. Otros mecanismos de 
participación 

La subcomisión también consideró otros 
mecanismos de participación directa. 
contenidos en distintas propuestas y pro­
yectos. y en principio concluyó que su 
tratamiento competia más bien a distintas 
comisiones. como las de Justicia o de Go­
bierno y Congreso. Asi. por ejemplo. se 
omite un tratamiento completo de los 
funcionarios que se considera deben ser 
elegidos popularmente. entre los cuales 
figuran en algunos casos los jueces mu­
nicipales y los jueces de paz. En otros casos. 
el tema debe tratarse junto con la definición 
de los derechos. Tal es la situación de la 
fundamenta! garantia para la participación 
democrática. contenida en el principio 
sobre los derechos a la información y a la 
réplica. 

B. Mecanismos de Protección de los 
~rechos Fundamentales 

En colombia. los instrumentos de control 
de constitucionalidad. legalidad y protec­
ción de los derechos han tenido variados 
desarrollos. tanto constitucionales como 
legales y jurisprudenclales. Hoy. nuevos 
criterios exigen avanzar en estas materias 
para que el Estado asuma más decidida­
mente no solo la protección. sino también la 
promoción de los derechos que la Consti­
tución consagra en benencio de los parti­
culares. 

En este orden de Ideas. la subcomisión 
avocó el estudio de los siguientes temas: 

1. La Buena Fe 

Proponemos que en la Constitución se 
consagre expresamente el principio de la 
buena fe. con dos precisiones: 

Primero. se hace explícita su aplicación 
en Derecho Administrativo. y. en general. 
respecto de las actividades del Estado. El 
particular no puede quedar desamparado 
frente a actuaciones de funcionarios que sin 
violar directamente norma alguna si obran 
maliciosa o Indolentemente. 

En segundo lugar. la norma. con carácter 
Imperativo. establece una presunción que 
debe constituir garantla esencial del ciu­
dadano y que pese a ser de la esencia del 
Derecho. ha sido. en la práctica. Invertida 
en Colombia. 

2. Reglamentos de 101 derechos 

Con frecuencia. los derechos que la 
Constitución consagra en benenclo de los 
particulares no pueden hacerse efectivos 
debido a los requisitos y trabas que se In­
ventan los funcionarios en las distintas 
dependencias onclales. La excesiva tra­
mltologia no es solamente una amenaza 
para la aplicabilidad de las garanllas 
constitucionales. sino que se ha convertido. 
también. en una de las principales fuentes 
de corrupción administrativa. El funclo-
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narlo. abusando de su Sltusc\6n de ........ 
de las condiciones de neceatdad del' 
cular. puede exigir prestaciones JIIIrtI­
para el cumplimiento de sus Obllgact~ 

Por las razones anotadas. considera la 
subcomisión que la norma que se comenta 
contiene un importante mecanlsm de 
protección. orientado a evitar que la o aplt_ , 
caclón de los derechos quede supeditada al 
querer arbitrario y con frecuencia abuslv 
de los funcionarios . o 

3. Acción púbUca de 
InconstltuclonaUdad 'Y control 
automático de conatltuclonaUdad 

Sobre este particular. la subcomisión 
consideró que el debate debe plantearse en 
el capitulo de la Jurisdicción Constitu­
cional. cuyo estudio adelanta la Comisión ' 
Cuarta. Sin embargo. sin entrar a terciar en 
la discusión sobre Corte Suprema de Jus­
ticia o Corte Constitucional. considera la 
subcomisión que cualquiera que sea la 
modalidad que se adopte. deben mante­
nerse las actuales acciones. excepciones y 
controles previstos en los articulos 214 y 
216 de la Constitución. sin someterlos a 
recortes de ninguna clase. excepto. quizá, 
por el señalamiento de un término para la 
impugnación de normas debido a fallas de I 

procedimiento en su formación. 

4. ApUcación preferencial de las 
normas jurídicas de superior jerarquía 

La subcomisión ha considerado necesario 
ampliar el principio de aplicación prefe­
rencial de la Constitución. para disponer 
que toda autoridad pública. Judicial o 
administrativa. deberá dar prelación a las 
disposiciones de superior jerarquía. Es claro 
que cuando se presente un conflicto de ' 
normas. el funcionario que conoce del 
asunto no puede declarar la InexequlbUidad 
o la nulidad de las normas que estima 
contrarias al ordenamiento juridico. pero ¡j I 

puede decldir. de oficio o a solicitud de 
parte. aplicar de preferencia la de mayor 
jerarquia. 

5. Otras accione. Judlciuel. recura. 
administrativos 'Y mecanlamoa 
adlclonuea 

Se ha estimado que la norma constitu· 
clonal no agota. ni puede agotar. los loS­
trumentos de protección. razón por la cual. 
como una garantia fundamenta! para los 
asociados. se otorga una competencts ge­
neral para que el legislador establezca otnS 
acciones. recursos y mecanismos adlciO- I 
nales para la defensa del orden Juridico y de 
los particulares. Este mandato constitu·. 
clonal no hace sino reconocer la dinámica 
legislativa que entre nosotros ha desarro­
llado un muy elaborado sistema de defensa 
de la legalidad. al paso que permite que 
frente a nuevas situaciones se dlse~e" 
nuevos Instrumentos. 

Para la defensa de los Intereses colectivos 
se consideró conveniente establecer un 
mandamiento expreso. de modo que res­
pecto de algunos de ellos que revisten 
particular Importancia se consagren ae- ¡ 

clones populares. al alcance de cualquier '1 
persona. Se planteó en la sub-COmtstón qu~ 
para darle mayor vigor a la garantla. I 

/ 
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nonna podrfa redactarse de tal manera que 
en lugar de un mandato para el legislador. 

• se consagrara un verdadero derecho ciu­
dadano. que a falta de norma que lo re­
glamente pudiera hacerse efectivo con base 
en la Constitución. 

8. La IUlpenl16n provlllonal de los 
efectol de 101 actos adminlstratlvos_ 

Se propone ampliar la figura de la sus­
pensión provisional . para hacerla extensiva 
a todos los actos administrativos que sean 
susceptibles de Impugnarse por la via 
contencioso administrativa. sin Importar 
que se trate de actos defin itivos. de trámite 
o de ejecución. Se propone que este articulo 
quede Incluido en el capítulo de protección 
de los derechos particulares. porque la fi­
gura de la suspensión provisional debe 

, Interpretarse ante todo como una herra­
mienta para la defensa de los asociados. 
frente a los efectos de actos que contrarian 
el ordenamiento juridlco. Eventualmente el 
acto sera declarado nulo. pero deben evi­
tarse desde el principio sus consecuencias 
dañosas. 

7. La reaponaabllldad de las 
autoridades públicas y del Estado 

En la actualidad. nuestra Consti tución no 
consagra de manera expresa la responsa-

• bllldad patrimonial del Estado: ella ha sido 
deducida por la Jurisprudencia. La norma 
que se propone contiene un régimen In­
tegral de responsabUidad de las autoridades 
y del Estado. de manera tal que no sola­
mente se incluye la penal y disciplinaria de 
la autoridad que quebrante la ley. sino 
también la solidaria de ésta y el Estado 
frente a los daños que ocasionen con su 
actividad u omisión. 

La consagración constitucional de la 
responsabUldad patr1monlal del Estado se 
fundamenta en los criterfos de la antlju­
rfdlcldad del daño y la Imputabilidad. De 
conformidad con el primero. se amplía el 
ámbito de la responsabilidad que la jurfs­
prudencla ha derivado de la noción de falla 
en el servicio público. para dar cabida a 
nuevos tipos de responsabilidad. como la 
que se ha denominado responsabilidad por 

.daño especial . La lmputabUidad. por su 
parle. se refiere a la circunstancia de que no 
basta con la relación de causalidad material 
entre el daño y el agente que lo produce. 
sino que . además. para que surja la res­
ponsabilidad del Estado. dicho daño le debe 
ser Jurídicamente atribuible. 

Se ha considerado. también. que la 
sanción por el Incumplimiento del deber es 
un Impor1ante mecanismo de proteccíón 

• para los asociados. quienes están facultados 
para pedir la aplicación de las responsabi­
lidades correspondientes y obtener una 
reparación frente a los perjuicios que se les 
haya causado. 

8. Accl6u de ejecución y cumplimiento. 

Consideró la subcomisión que. como 
esenclal mecanismo de protección de los 
derechos. el particular debe tener la posi­
bilidad de exigir de las autoridades el 
cumplimiento del deber omitido. El articulo 
propuesto consagra de manera amplia esta 

• facultad en cabeza de toda persona y otorga 
a la Jurisdicción contencioso administrativa 
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la potestad para que ordene a la autoridad 
respectiva. la ejecución o el cumplimiento 
de las normas y disposiciones que rigen su 
acción. 

Es claro que el desacato a esta orden 
Judicial estaria sujeto al régimen general de 
responsabilidad de las autoridades públl· 
caso 

9. La accl6n de tutela. 

Con el nombre de derecho o recurso de 
amparo. numerosos proyectos contemplan 
la creación de un nuevo mecanismo para la 
protección de los derechos constitucionales. 
Sin embargo. la subcomisión considera que 
en derecho comparado. el nombre de 
amparo es genérico y se aplica a todos los 
mecanismos de protección de los derechos 
constitucionales. Asi la expresión cobija el 
recurso de habeas corpus. la excepción de 
inconstltucionalldad. las acciones admi­
nistrativas de nulidad y reparación. etcé­
tera. Para evitar equivocas y erróneas re­
ferencias interpretativas a otras legisla­
ciones. la subcomisión ha preferido hablar 
de acción o derecho de tutela para con­
formar una figura especifica para el caso 
colombiano. que complemente y perfec­
cione nuestro modelo de control de cons­
titucionalidad. legalidad y defensa de los 
derechos. 

Así concebida. la tutela se presenta como 
un instrumento de naturaleza subsidiaria y 
residual. Sólo procede en ausencia de otros 
mecanismos adecuados de defensa. con la 
finalidad de otorgar protección Inmediata a 
los derechos constitucionales fundamen­
tales. cuando sean vulnerados o amena­
zados por la acción o la omisión de una 
autoridad pública. 

Se consideró necesarto consignar en la 
norma constitucional los poderes de los que 
queda revestido el juez. puesto que se trata 
de una figura novedosa dentro de nuestra 
práctica juridlca. 

Igualmente. se pensó que la decisión del 
juez. aunque de cumplimiento inmediato. 
debe ser susceptible de algún recurso y con 
la finalidad de unificar la Jurisprudencia 
constitucional. se dispone que en todo caso 
el fallo debe remitirse a (la Corte Consti­
tucional). la cual tendrá la facu ltad de re­
visarlo. 

Finalmente. la acción de tutela también 
puede ejercerse frente a particulares en 
ciertas y determ inadas circunstancias. 
extensión que se justifica o por la natura­
leza de la función que desempeñan. o por la 
entidad de los asuntos involucrados. o por 
la situación de Indefensión en que pueda 
encontrarse el afectado. 

El articulo podría complementarse ha­
ciendo expresa su no aplicación en asuntos 
relacionados con la libertad personal. en 
cuanto que el recurso de habeas corpus se 
plantée como una InstitucIón autónoma. 

9. La defensoria de 105 derechos 
humanos 

No hubo acuerdo en la ubcomtslón sobre 
la creación de la figura del Defensor de los 
Derechos Humanos. En princIpio. y pese a 
reconocerse la novedosa naturaleza de la 
fu nción. se consideró que la mIsma debe 
encuadrarse dentro de la Procuraduria 
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General de la Nación. En este sentido hubo 
consenso sobre el listado de funciones que 
configuran la InstitucIón y que deben 
consagrarse. sin tmportar cuál sea final­
mente la entidad encargada de cumplirlas. 
Se anotó. eso sI. que en la medida en que se 
cree la Fiscalía General de la Nación. seria 
tanlo más Importante concentrar las fun· 
clones de defensa de los derechos humanos 
en la Procuraduria. 

Finalmente. no hubo tampoco acuerdo 
sobre la manera de designar a la cabeza del 
Ministerio Público Se planlearon dos al­
ternativas. las dos orientadas a garantizar 
para este funcionario el máximo de Inde­
pendencia y autonomla: la elección popular 
y su designación por el Senado. de tema 
enviada por el presidente de la Republlca. 
quien la elaborarla de lista enVIada por el 
Consejo Superior de la Magistratura. o por 
quien haga sus veces. 

10. Otros mecanismos de protección 

Hay ciertos mecanismos adlclonales de 
protección cuya consideración se omite. 
puesto que ellos constituyen una garantia 
autónoma de ciertos derechos sustanciales 
a los que siempre deben acompañar. Tal es 
el caso. por ejemplo. del habeas corpus. 

Por otra parte. se sugiere no acoger como 
parte del sistema de instrumentos de pro· 
tecclón. los principios de aplicación directa 
e interpretación de las normas sobre de­
rechos constitucionales que traen algunos 
proyectos. por considerar que ese tipo de 
valoraciones corresponde más bien al le­
gislador. a los jueces ordinarios y. final­
mente. a la Jurisdicción constitucional. 

Finalmente. hubo ciertos temas que se 
debatieron en la sub-comisión. pero sin 
arrtbar a una conclusión definitiva. Tal el 
caso de la ratificación popular de los tra­
tados públicos en ciertos y determinados 
casos. 

C. Pedagogía Constitucional 

Considera la subcomisión de la mayor 
importancia que se divulgue a todos los 
niveles el contenido de la Constitución. La 
vigencia de sus Instituciones y el vigor de 
sus preceptos dependen . más que de los 
Instrumentos de coacción. de la vinculación 
afectiva que cada uno de los asociados 
tenga con ese acuerdo fundamental que 
sienta las bases para la armónica convi­
vencia. 

Se consideró también esencial que los 
miembros de la fuerza pública. en cuanto 
que tienen el monopolio de las armas y 
están encargados de la defensa del orden 
juridlco. sean Instruidos de la manera más 
completa posible sobre su contenido y ex­
tensión. 

D. Reforma a la Constitución 

Sobre este particular hubo un claro 
consenso en el seno de la subcomIsión. en 
el sentido de considerar que es necesano 
complementar el mecanismo previsto en el 
actual articulo 218 de la Constitución. con 
otras disposiciones que permitan mayor 
participación democrática en el procedi­
miento de reformas a la Carta. 

Se quiso buscar un equilibrio entre la 
necesarta permanencia que deben tener las 
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normas constitucionales. y la Importancia 
de permitir los ajustes que respondan a las 
condiciones cambiantes de los tiempos. 

Sobre la base de este acuerdo funda­
mental. se decidió acoger en sus linea­
mientos técnicos el proyecto presentado por 
el Gobierno. 

Se establece la posibilidad de reformar la 
Constitución. por el Congreso. mediante el 
mecanismo de actos legislativos hoy vi­
gente. con algunas precisiones: por 
Asamblea Consti tuyente elegida popu­
larmente y. sin consenso en la subcomisión. 
por Referéndum como figura indepen­
diente. 

En cuanto al primer mecanismo. se 
dispone que las reformas asi realizadas sólo 
podrán ser impugnadas por vicios de forma. 
pero como especial garantia para los aso­
ciados se establece la necesidad de ratifi­
cación popular cuando se afe~ten los 
principios esenciales de la ConstituClon. 

Para la Asamblea Constituyente. se prevé 
que en el acto de convocatoria debe deli­
mitarse claramente su conformación. pe­
riodo y competencia. 

Finalmente. no hubo acuerdo sobre la 
modalidad. contemplada en la iniciativa del 
Gobierno. del referéndum constitucional . 
Se consideró. por un lado. que ella plan­
teaba un nocivo confilcto entre democracia 
directa y representativa. otorgando un 
inconveniente poder de decisión al presi­
dente de la República. El presidente que­
darla facultado para sustraer de la com­
petencia del Congreso temas sobre los 
cuales. valiéndose de los recursos a su 
disposición. podría conseguir una decisión 
más de su agrado mediante consulta po­
pular_ Por el otro lado. se presentaron dos 
argumentos: Primero. la celeridad que se 
podria dar al proceso de reforma al su­
primirse en estos casos la necesidad de la 
segunda legislatura_ Segundo. se destacó la 
Importancia que. para un presidente que 
enfrente a un Congreso hostil. tendria la 
posibilidad de someter a referéndum una 
reforma que amenace con frustrar su acción 
degoblemo. 

Por último. estimó la subcomisión que 
debe fijarse un periodo de Intangibilidad 
para la nueva Constitución. con el propósito 
de permitir que se aclimaten las Inslltu­
clones por ella consagradas. Se pensó en el 
térm ino de ocho años. porque elio perm l­
tiria un margen de cinco años desde el 
momento en que. vencidos los periodos de 
los actuales entes públicos. entrasen a 
operar los nuevos que aqui se consagren. 

NOTA: En el articulado propuesto. se ha 
encerrado entre corchetes aquelios aspectos 
sobre los cuales no hubo pleno acuerdo en 
la subcomisión. o cuya defin ición está 
supedi tada a aquello que finalmente se 
dec ida en materias conexas que son 
competencia de otras comlsfones. 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES 
SOBRE MECANISMOS DE 

PARTICIP ACION DEMOCRA TICA 

Ponencia Subcomil16n Tercera 

1.-8ober81Ú8 

Artlculo.- El pueblo. directamente o por 

GAenA CONSTITUCIONAL 

medio de sus representantes. ejerce la 
soberania. 

Son mecanismos directos de participa­
ción: el voto. el plebiscito. el referéndum. la 
consulta popular. la iniciativa legislativa y 
la revocatoria del mandato. La ley podrá 
establecer otros adicionales. 

2. Representación 

Articulo.- Los Individuos de una y otra 
Cámara representan al pueblo. y deberán 
votar consultando la Justicia y el bien 
común. 

3. El Voto 

Articulo.- El voto es un derecho y un 
deber ciudadanos. La ley podrá establecer 
el voto obligatorio y señalar los casos de 
excepción al cumplimiento de esa obliga­
ción. 

El elegido es responsable políticamente 
frente a la sociedad y frente a sus electores. 
del cumplimiento de las obligaciones 
propias de su investidura. 

Parágrafo transltorlo.- Mientras la ley 
no establezca otro procedimiento. que 
otorgue más y mejores gMaIltias. en todas 
las elecciones los ciudadanos votarán con 
~etas electorales las cuales contendrán a 
lo menos la identificación de los partidos o 
movimientos reconocidos y. en caso de 
elección uninomlnal. los nombres de los 
candidatos. Las tarjetas serán elaboradas y 
distribuidas a los electores por conducto de 
la organización electoral. 

3. lDIclativa Legislativa 

Artículo.- Un veinte por ciento de los 
concejales del pals o un veinte por ciento de 
los diputados del país o un número de 
ciudadanos no menor al uno por ciento del 
censo electoral . podrán presentar ante el 
Congreso proyectos de ley o de refom,ta 
constitucional . Si el proyecto en cuestion 
hubiere sido presentado por un número de 
ciudadanos superior al cinco por ciento del 
censo electoral y no fuere acogido favora­
blemente por el Congreso. será sometido a 
consulta popular y se entenderá adoptado si 
es aprobado por la mayoria de los votantes. 
siempre y cuando hubieren participado en 
la votación por lo menos la cuarta parte de 
los ciudadanos Inscritos en el respectivo 
censo electoral . En estos casos el Gobierno 
deberá convocar la consulta para decidir 
sobre lo pertinente dentro de los seis meses 
siguientes_ 

Articulo.- El treinta por ciento de los 
concejales del país o el treinta por ciento de 
los diputados del pals o el cuarenta por 
ciento de los congresistas o un número no 
menor del cinco por ciento de los ciuda­
danos que conforman el censo electoral. 
podrá solicitar que una ley se someta al 
referéndum del pueblo. Es estos casos el 
Gobierno deberá convocarlo para decidir 
sobre lo pertinente dentro de los seis meses 
siguientes. 

La decisión se tomará por la mayoria de 
votos. siempre y cuando hubieren parti­
cipado en la votación. por lo menos. la 
cuarta parte de ciudadanos Inscritos en el 
censo electoral. 

Miércoles. 17 . abttI. 1991 J ~ 
4. Elec:d6ade Perwnenll~ ,1 

Articulo_- En cada municipio existirá un ..1 
Personero. elegido por voto popular Su I 
periodo y calidades serán seilalados p;'r la I 
ley. Tal funcionario cumpllIt labores de 
veedor. tanto en lo fiscal como en lo poli-
tico. y en todo caso defenderá los derechos 
de los habitantes del municipio respectivo. 

5. Eleccl6n Popalar de Gobernado­
res 

Artícnlo.- Los Gobernadores de los de­
partamentos serán elegidos por voto po­
pular. 

6. Derecho de Peticl6n 

Articulo.- Toda persona tiene derecho de 
presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades públicas por motivos de lnte~ J 
general o particular. y obtener pronta I't- ' 
solución. 

El legislador podrán reglamentar el 
ejercicio del derecho de petición ante or­
ganizaciones privadas. para garantizar los 
derechos fundamentales. 

7. Juntas Adminlstradoru Locales 
y Regionales 

Articulo.- Los Concejos municipales ' 
podrán crear juntas administradoras locales 
para sectores del territorio municipal. las 
cuales ejercerán funciones de veeduria ' 
civica. coordinación. vigilancia y ejecución I 
de los planes y programas de desarroUo 
sectorial. obras públicas y prestación de los 
servicios públicos. Ellas formularán. asl 
mismo. propuestas ante las instituciones 
nacionales. departamentales y municipales 
encargadas de la elaboración de dichos 
planes. a fin de que estos tengan en cuenta 
las necesidades y las políticas de desarroUo 
requeridas por las regiones. Los conceJales ' 
tienen prohibición absoluta de pertenecer a 
eUas. 

Articulo.- Las Asambleas Departa­
mentales podrán crear J untas Adminis­
tradoras Regionales para sectores del te­
rritorio departamental. en las mismas 
condiciones y con las mlsmas funciones 
señaladas en el articulo anterior_ Los di­
putados tienen prohibición absoluta de 
pertenecer a ellas. 

8. Accl6n de PrIoridad ante el (lo. 

blemo. 

Articulo.- Las Juntas Administradoras 
Locales y Regionales podrán acudir ank 
cualquier autoridad del orden nacional. 
departamental o municipal que tenga como 
atribución ejecutar gastos públicos. rtaliW j 

obras o prestar servicios. para solicitar 
prioridad en la realización de aquellas o en . 
la prestación de éstos_ Tal solicitud deberá 
ser motivada. con demostración de la ur­
gencia y el carácter social o publico de tales 
obras o servicios. 

La autoridad respectiva contará con un 
plazo de treinta dias para resolver la ~1I­
citud presentada. mediante acto admuus­
tratlvo que debe ser motivado. El Incum­
pllmiento de este término es causal decaclómala 
conducta que puede Uevar a la apli n 
de las sanciones previstas en esta Consti-
tución y en la ley. ¡ 

Parágrafo.- En todo presupuesto anual y • 
en todo plan de desarrollo. se deben Incluir 
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laS partidas Y acoger las solicitudes de 
prioridad ya aceptadas. 

AIlTJCULOS CONSTITUCIONALES 
SOBRE 

IIICANlSIIOS DE PROTECCION 
DEL ORDEN JURlDICO y DE LOS 

PARTICULARES 

PoIIeDcla SubcomlslóD Tercera 

l . La buena fe. 

Articulo.- Las actuaciones de los parti­
culares y de las autoridades públicas de­
berán ceñirse a los postulados de la buena 
fe. Ella se presumirá en todas las actua­
ciones que aquellos adelanten ante éstas. 
No obstante. la ley determinará los modos 
de desvirtuar dicha presunción. los eventos 

I • en los cuales se perderá el beneficio de la 
misma y las sanciones a que haya lugar. 

\ 2. ReglameDtaclóD de derechos. 

Articulo.- Cuando un derecho o una 
actividad hubieran sido reglamentados de 
manera general. las autoridades públicas 
no podrán establecer ni exigir permisos. 
licencias o requisitos adicionales para su 
ejercicio. El reglamento podrá exigir el 
otorgamiento de cauciones que garanticen 
su cumplimiento. 

La presente disposición no será aplicable 
a los casos en los que estén comprometidos 
la seguridad. la salud o el medio ambiente. 

3. La acclóD pública de iDCODstltu­
c!ODalIdad y los cODtroles automáticos 
de cODstltuclonalldad. (' j. 

4. La aplicación preferencial de las 
• normas jurídicas de superior jerarquía. 

Articulo.- En todo caso de Incompati­
bilidad de la Constitución con la Ley. el 
decreto. la ordenanza. el acuerdo o cual· 
quler oiro acto administrativo. o de estos 
enire si. las autoridades públicas aplicarán 
de preferencia las disposiciones de superior 
jerarquia. 

5_ Otras acciones judiciales. recursos 
administrativos y mecanismos adl­

, donales. 

Articulo.- La ley establecerá las demás 
acciones Judiciales. los recursos adminis­
trativos y los mecanismos adicionales que 
sean necesarios para garantizar que los 
particulares puedan propugnar por la in­
tegridad del orden juridico y por la pro­
tección de sus derechos individuales. de 
grupo o colectivos. en frente de la acción o 
la omisión de las autoridades públicas. 

, (También establecerá la ley las acciones 
Judiciales que sean necesarias para ga­
rantizar la protección de los Intereses co· 
lecUvos vincu lados al patrimonio público. a 
la seguridad y la salubridad públicas. al 
medio ambiente. al espacio público. a la 
moralidad de las autoridades públicas y al 
patrlmonlo histórico y cultural de la na­
Ción). 

8. La IUlpenslón provisional de los 
efectos de 101 actos admiDlstratlvos. 

Artículo_- La Jurisdicción contencioso 
- admlnlsirativa podrá suspender provisio­

nalmente. por los motivos y con los re-

GACETA CONSTITUCIONAL 

qulsltos que establezca la ley. los efectos de 
los actos administrativos definitivos. de 
trámite o de ejecución . que sean suscep­
tibles de Impu~narse por via judicial. 

7. La responsabilidad de las auto­
ridades públicas y del Estado. 

Articulo.- Las autoridades públicas se­
rán responsables por Infracción de la 
Constitución y de las leyes y por extrali­
mitación u omisión en el ejercicio de sus 
funciones. 

Cualquier persona podrá solicitar de la 
autoridad competente la aplicación de las 
correspondientes sanciones penales o 
disciplinarias. 

El Estado responderá patrlmonlalmente 
por los daños antijuridicos que le sean 
imputables. causados por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas. La 
demanda podrá dirigirse Indistintamente . 
contra el Estado. la autoridad pública o uno 
yotra. 

En el evento de ser condenado el Estado 
a la reparación patrimonial de uno de tales 
daños que haya sido consecuencia de la 
conducta culposa de un agente suyo. aquél 
deberá repetir contra éste. 

Artículo.- En caso de infracción mani­
fiesta de un precepto constitucional en 
detrimento de alguna persona. el mandato 
superior no exime de responsabilidad al 
agente que lo ejecuta. 

Los militares en servicio quedan excep· 
tuados de esta disposición . Respecto de 
ellos la responsabilidad recaerá únicamente 
en el superior que da la orden. 

8. Acción de ejecución y cumpli­
miento. 

Artículo.- Toda persona podrá acudir 
ante la jurisdlclón contencioso adminis­
irativa. para hacer efectivos la ejecución y 
el cumplimiento de una ley o de un acto 
administrativo. En caso de prosperar la 
acción. la sentencia ordenará a la autoridad 
renuente el cumplimiento del deber omi­
tido. 

8_ El derecho de tutela. 

Artículo.- Toda persona tendrá acción de 
tutela para reclamar de los jueces. en todo 
momento y lugar. por si misma o por quien 
la represente. la protección Inmediata de 
sus derechos constitucionales fundamen­
tales. sean ellos individuales o colectivos. 
cuando quiera que estos resulten vulne­
rados o amenazados por la acción o la 
omisión de cualquier autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden 
para que aquel frente a quien se solicita la 
tutela. actúe o se abstenga de hacerlo. El 
fallo . que siempre deberá cumplirse de 
manera Inmediata. podrá Impugnarse ante 
el juez competente. y en todo caso se re­
mitirá por el juez a la jCorte Constitucio­
nal). la cual podrá revisarlo en plazo muy 
breve que señalará la ley. 

Esta acción sólo procederá cuando el 
afectado no disponga de otro medio de de­
fensa de carácter Judicial o administrativo. 
salvo que ella se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irre­
mediable mientras puede acudlrse al 
ejercicio de aquel. y se tramitará. de modo 
preferente. mediante un procedimiento 
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sumario que garantice su eficacia y prono 
Utud. En ningún caso podrán transcurrir 
más de diez dlas entre la fecha de la soli­
citud de tutela y la de su decisión. 

Esta acción no procederá en relactón con 
situaciones consumadas o Irreversibles. o 
sobre las cuales se haya producido una 
decisión con fuerza de cosa juzgada. 

También habrá acción de tutela . en las 
mismas condiciones y con las mismas li­
mitaciones. contra los partIculares encaro 
gados de la prestación de un servicio pú­
blico o cuya conducta afecte grave y dI­
rectamente el interés colectivo o frente a los 
cuales el solicitante se halle en situación de 
subordinación o Indefensión. 

9. La defensoría de los derechos 
humanos. l' ) 

t· ) No obstan fe conslder~ que la ngura de la 
defensorfa de Jos derechos humanos y de las d~ accIón 
pública y el conlIol aUlom~tJco de Inconstltuc/ona· 
JJdad son tambl~n fundamentales mecanJ.smos de 
proteccIón de los parocuJares en frente del Estado y d~ 
las autoridades públicas. estimamos que los resp«­
Uvas artIculas constitucionales no debtn fomlar par1~ 
de este caplfu/o. puesto que corresponden. más bien, a los relativos al MInisterio Publico y a la guarda de la 
Integridad de la Cons[J!Uc/dn. En relación con el 
primer a5ptCto, dado lo novedoso de la Institución, se 
ha estlmado conveniente elaborar, en todo caso, para 
su Inclusión en el capitulo correspondiente. un ~. 
quema de artlculado que recoge los planteamientos 
contenidos en los proyectos y propuestas que. sobre 
dicho panicular. se le en~'laron ala Comisión Primera 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES 
SOBRE DEFENSORIA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Ponencia Subcomisión Tercera 

Artículo.- Para la defensa y promoción 
de los derechos humanos el Procurador 
General de la Nación cumplirá con las si­
guientes funciones especiales: 

1. l>romover ante las autoridades como 
petentes las acciones tendientes a lograr la 
eficaz protección de los derechos y garan­
tias consagrados por la Constitución y las 
leyes. lo mismo que poner en su conocl· 
miento los hechos que a su Juicio impliquen 
situaciones Irregulares a On de que sean 
tomadas las medidas pertinentes. 

2. Pronunciarse sobre las quejas que 
reciba respecto de presuntas violaciones de 
los derechos humanos. lo mismo que de las 
garantias sociales. cometidas por em­
pleados oficiales o por miembros de las 
fuerzas armadas o de seguridad. establecer 
su veracidad y darles el curso legal co­
rrespondiente. 

3. Velar por la efecUvldad del derecho de 
defensa y el debido proceso en los trámites 
judiciales y administrativos. 

4. Interponer. a solicitud del Interesado. 
acción de amparo ante los Jueces y tribu­
nales. sin perjuicio de que aquel pueda 
hacerlo personalmente. 

5. Manejar la defensoria publica. en fal'or 
de pobres y desvahdos. la cual se organi­
zará como un servicio remuncradol' se 
prestará en la forma que e tablezca la ley. 

6. Apremiar publlcamente al Congreso 
para que expida las disposiciones neccsa-
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r1as que aseguren la efectividad de los de· 

rechos humanos. 

7. Intervenir ante el Congreso y la Corte 

Suprema de Justicia en la discusión y 

tramitación de los tratados y leyes que 

versen sobre derechos humanos. 

8. Rendir anualmente un Informe al 

Congreso sobre el desempeño de sus fun· 

ciones. 

9. Elaborar y divulgar Informes sobre la 

situación de los derechos humamos que a 

su juicio requieran pronta atención. 

10. Las demás que le señale la ley. 

Articulo.· Para cabal cumplimiento de 

sus funciones como defensor de los derchos 

humanos. el procurador general de la Na· 

clón tendrá las siguientes atribuciones 

especiales: 

l . Exigir la Inlormaclón que considere 

necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones. sin que se le pueda oponer re· 

serva alguna. 

2. Practlcar. sin previo aviso. visitas a los 

despachos oficiales para Inspeccionar y 

allegar pruebas en investlgaclones motl· 

vadas por la presunta violación de los de· 

rechos humanos. 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES 
SOBRE REFORMAS A LA 

CONSTlTUCION 

Ponencia Subcomisión Tercera 

Artículo.· La Constitución podrá ser 

reformada por Asamblea Cnstltuyente. por 

el Congreso o mediante Referéndum. 

Asamblea Constituyente 

Articulo.· La conveniencia de convocar 

una Asamblea Constituyente para reformar 

total o parcialmente la Constitución. será 

consultada mediante ley al pueblo en 

cualquiera de las elecciones. En la ley. que 

deberá ser aprobada por la mayoria de los 

miembros de cada Cámara. se establecerá 

claramente la pregunta que será sometida 

a consideración de los electores para definir 

su voluntad sobre el número de Integrantes 

de la Asamblea. -que no será Inferior al 

equivalente del cincuenta por ciento de los 

Integrantes del Congreso de la Repúbllca- . 

su competencia general y su periodo. 

Cuando la convocatoria a la Asamblea 

Constituyente provenga de una Iniciativa 

legislativa presentada dIrectamente por el 

pueblo y aprobada por éste en consulta. en 

los términos del Articulo. .. (Sobre Iniciativa 

legislativa). no será necesaria la consulta 

popular de que trata el Inciso anterior. 

SI la consulta fuere favorable . el presl· 

dente podrá convocarla. Sin embargo. la 

convocación será obligatoria cuando una 

tercera parte de los Integrantes del censo 

CAClTA CONS'ITI1JClONAL 

electoral la hubiere considerado conve· 

niente. Conjuntamente con la elección de 

delegatartos. se podrán someter a Refe· 

réndum decisiones relacionadas con la 

Asamblea y. en todo caso. las razones por 

las cuales sus actos podrán ser declarados 

institucionales. 

SI se efectuare la convocación . la 

Asamblea Constituyente será elegida po. 

pularmente. La elección se hará por cir· 

cunscripción nacional. mediante el sistema 

de cuoclente electoral y mayores residuos. 

La Asamblea adoptará autónomamente 

su reglamento. con sujeción a principios 

democráticos. 

La convocación de una Asamblea Na· 

cional Constituyente suspende. durante el 

periodo de sus sesiones. la atribución que 

tiene el Congreso para reformar la Consti· 

tuclón Politica. sin perjuicio de sus demás 

atribuciones. 

Parágrafo.· La ley que hiciere la consulta 

popular o el acto de convocación de la 

Asamblea sólo podrán ser declarados In· 

constituclonaes cuando se violen los re· 

quisitos establecidos en este articulo. 

Actos legislativos 

Articulo: 

l . Diez miembros del Congreso: el Go· 

blerno Nacional: veinte por ciento de los 

concejales o veinte por ciento de los dipu' 

tados del país. o un número de ciudadanos 

no menor al uno por ciento del censo 

electoral vigente. podrán presentar pro· 

yectos de Acto Legislatvo reformatorios de 

la Constitución. 

2. Los Actos Legislativos serán aprobados 

por el Congreso de la República en dos 

períodos legislativos ordinarios consecu· 

tivos. La aprobación en el primer periodo 

requerirá de la mayoria de los asistentes y 

en el segundo de la mayoria absoluta de los 

individuos que componen cada Cámara. 

Después del primer periodo el Acto Legis· 

latlvo aprobado deberá ser publicado en el 

Diario Oficial. 

3. En el segundo periodo de sesiones 

podrán negarse o modificarse disposiciones 

que hubieren sido aprobadas en el primero 

y sólo serán admisibles Iniciativas que 

hayan sido previamente presentadas en 

éste. 

4. Las reformas que se refieran a los 

principios fundamentales. a los derechos. 

deberes. garantias y mecanismos de pro· 

tecclón y de participación popular que 

consagra esta Constitución. asi como las 

relacionadas con las formas de organización 

del Estado y su régimen politico. serán 

sometidas a ratificación popular cuando 

asl lo soliciten . dentro de los seis meses 

sl¡(ulentes a su oromul¡(aclón. un número 
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de cludadanoe equivalente por lo meno. al 
uno por ciento del censo electoral. Una n:. 
forma dejará de regtr si fuere rechazada por , 
la mayoria de los votantes. stempre y 
cuando hubiere participado en la votacl6n 

al menos la cuarta parle de los Ciudadanos 

quP. Integren el censo electoral. La Le 

orgánica del Referéndum regulará el pe! 
cedimlento correspondiente. 

Parigrafo.- Los Actos legislativos sÓlo 

podrán ser declarados inconstitucionales 
cuando se violen los requisitos establecidos 

en este articulo. La acción pública contra 

un Acto legislativo sólo procederá dentro 

del año siguiente a la fecha de su expedl. 
clón definitiva. 

(Referéndum) 

Articulo: 

(El pueblo podrá reformar la ConstituCión ' 

cuando un proyecto de Acto Legislativo 

debidamente aprobado en un periodo le. 

glslativo sea sometido a Referéndum 

convocado por el Presidente de la Repú. 

blica. El Referéndum sólo podrá ser con. 

vocado cuando éste así lo hubiere anun. 

ciado a las Cámaras antes de la aprobaCión 
del proyecto. 

Se entenderá que el proyecto de Acto 

Legislativo ha sido adoptado cuando ob­

tenga la votación favorable de la mayoria de 

los sufragan tes. siempre que hubiere par. 
tlcipado en la votación a lo menos la cuarta • 

parte de los ciudadanos que integran el 
censo electoral. 

Parágrafo.· La convocación de Refe· 

réndum y el Acto Legislativo adoptado. solo 

podrán er declarados inconstitucionales 

cuando se violen los requisitos establecidos 

en este articulo). 

Disposición transitoria 

Articulo.- Esta Constitución no podrá ser 

reformada dentro de los ocho años si· 

gulentes a la fecha en que entre a regir. 

ARTICULO CONSTITUCIONAL SOBU 
PEDAGOGIA DE LA CONSTITUCION 

Ponencia Subcomisión Tercen 

Articulo.- Es deber del Estado divulgar y 
explicar en forma permanente. a través de, 

los medios de comunicación social. el 
contenido y alcance de esta Constitución. 

La divulgación de los derechos. garantías. 

libertades. deberes y mecanismos de par' 
ticlpaclón aqui consagrados. será materia 

obligatoria en los programas educativos 

hasta undécimo nivel. 

La formación de los miembros de la • 

fuerza pública promoverá los valores del 

civismo. la democracia y los derechos' 

humanos. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



I • 
Mién:oles, 17 de abril de 1991 GACETA CONSTITUCIONAL Página 13 

Ponencia sobre 

Conformación del Legislativo 

Congreso Unicameral 

INTRODUCCION 

La moderna historia de las Cámaras 
Unleas ("Monocamerallsmo") está ligada a 
las grandes convulsiones sociales ocurridas 
en la francia del siglo XVIII, a raiz de 
uno de los acontecimientos de mayor 
trascendencia en la historia de la huma· 
nldad: la primera Revolución Francesa de 
1789. 

Las enormes transformaciones politlcas y 
sociales jalonadas por la gran eclosión re· 
voluclonarla francesa se realizaron a través 
de cuerpos consutuyentes y legisla Uvas 
organizados bajo el sistema de Cámara 
Unica. 

El estado demo·Liberal de mediados del 
Siglo XIX , aquejado ya de la "conservati· 
zaclón" que suele suceder a los impetus, 
renovadores -y cuyo mejor exponente fue 
Burke en Inglaterra, pero de tan vasta In· 
fluencla en el pensamiento político euro· 
peo-, recogiendo la experiencia de los 
ll amados "excesos de la Revolución 
francesa", rediseñó el órgano legislativo 
apelando en su conformación al estable· 
cimiento de una doble Instancia de legls· 
laclón , mediante la cual, una segunda 
Cámara, revestida de los atributos de la 
serenidad y de una super10r calidad refl e­
xiva, sometía a revisión deflnltiva los actos 
de la Cámara más joven e Impetuosa. 

El dinamismo y equllibr10 a la vez del 
sistema político asi concebido, nacia de la 
dialéctica de "Impulso y Freno", cada uno 
de los cuales quedaba a cargo de cuerpos 
distintos de la Institución Parlamentaria. 

La Cámara alta a la cual se atr1buia la 
función morlgeradora, tenia su fuente de 
inspiración tanto en la Cámara noblliar1a de 
los Lores del parlamentarismo br1tánico, 
como en la prestancia que para 1825 ad· 
qulría el Senado amer1cano -prestancia. 
entre otras cosas, no prevista por los 
"padres fundadores" de la Constitución de 
Filadelfia. 

La evolución posterior de los sistemas 
políticos europeos que comportó en la 
mayoría de ellos, la designación Igualitar1a 
y popular de ambas Cámaras, lo mismo que 
la supresión, en otros, de la facultad del 
"voto suspensivo" de la Cámara alta con 
respecto a las decisiones de la Cámara baja , 
ha conducido a lo que muchos autore han 
denominado "la crisis del blcameralls· 
mo" , como consecuencia, o bien de la 
permanencia de una Corporación con es· 
casas atribucIones y por lo mismo sin 

Pre entada por: 
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ninguna justificación de existencia, o bien 
de la dup/lcaclón innecesaria del trabajo 
legislativo en la medida en que las dos 
Cámaras se ocupan casi de Iguales asuntos 
y a Iravés de procedimientos Idénticos o 
similares. 

El constltucionalismo colombiano, una de 
cuyas caracteristicas sobresalle ni es ha sido 
la del "trasplante acritlco" de las institu· 
clones politlcas extranjeras, acogió sin 
mayor fundamento el bicamerallsmo de 
tipo americano casi de de lo origen es 
mismos de la República. 

Hace casi cincuenta años que se oyen 
voces en nuestro medio académico que se 
pronuncian contra una recepción institu· 
clonal que carece de cualquier tipo de 
Justificación. NI histórica -como ocurre 
con las segundas Cámaras nobillarias- ni 
por razón de la organizac ión territorial del 
Estado·Naclón - pues solamente en los 
sistemas de tipo federal o confederal la 
existencia de la doble Cámara se encuentra 
plenamente legitimada. 

Pero el punto es ahora de más alto calado 
si se quiere. La reforma politica. que parece 
ser en mayor o menor medida la nota ca· 
racterística de casi todas las democracias 
latinoamericanas, ha colocado el énfasis no 
sólo en los aspectos de la redistribución 
del poder poliUco a nivel de la sociedad 
global -lo que podriamos denominar 
"democratización de la democracia"- SIOO 
en la búsqueda de modelos estatales al· 
tamente eficientes en términos de renta· 
bllidad palitlca. Vale decir, no sólo se trata 
de garantizar a los sistemas politicos su 
relnserción en los procesos de legitimación 
ciudada na - afectados por prácticas 
autoritar1as y excluyentes- Ino en la le· 
gitlmidad del rendimiento Institucional: un 
Estado donde se legisle eficientemente de 
acuerdo con las demandas y necesidades de 
la sociedad, se administren con eficiencia 
bienes y servicios Indispensables para la 
existencia l' desarrollo de la misma y se 
resuelvan us confi lctos y disensos en 
forma oportuna a través de procedimien tos 
Judiciales eficaces. 

En la perspectiva del rendimiento Instl· 
tuclonal la pregunta que resulta pertinente 
es la de si el proceso legl latlvo, por la I'la 
del bicamerallsmo, no resulta Infunclonal a 
los propósitos de una mejor capacidad de 
decl Ión y de rendimiento del sistema po. 
/lUco del cual depende, a la vez, el rendl· 
miento económico y social de la vida social 
en su conjunto. 

1. EL PROCESO HISTORlCO 

Las aprehenslone5 que suscItaron las 
Cámaras Un/cas en los primeros tiempos 
del Estado demo-Llberal. no eran Infun· 
dadas para los defensores del orden esta· 
blecido, como quiera que ellas cumplteron 
la más Ingente de las empresas al de· 
rrumbar los basamentos del "antiguo n'· 
gimen" de privilegios nobillar1OS, al tiempo 
que su fecunda obra legislativa permitía 
rediseñar el Estado y la sociedad del futuro, 
la moderna sociedad IOdustrial. 

La Primera Asamblea Nacional Con ti· 
tuyente Francesa de 1789, conformada en 
un solo cuerpo que integraba a los célebres 
"tres Estados" de la sociedad de entonces. 
prefiguraba la realización del prinCIpio /l. 
beral de la Igualdad de todos los ciudadanos 
ante la ley. A ella se deben los famosos 
decretos de agosto, expedidos al Impulso de 
la marejada revolucionaria que había too 
mado la fortaleza de La Bastilla -simbolo 
del despotismo monárqulco-, mediante lo 
cuales fueron abolidos los derecho feudale 
basado en la tierra (supresión de presta· 
clones personales, la Igualdad de cargos y 
pUOl Iones, el libre acceso de todos los 
ciudadanos a los puestos públicos y la 
supresIón de los diezmo ecleSiásticos). 

"La Asamblea qUIso hacer preceder la 
Constitución que se preparaba de una de· 
c1aración hecha 'para todos los hombres, 
para todos los Uempos y para todos los 
paises', la célebre 'Declaración de los De· 
rechos del Hombre y del Ciudadano', 
adoptada por la Constituyente el 26 de 
agosto de 1789". Por primera vez en la 
historia universal los derechos civiles y 
politlcos reconocidos se entendían como 
Inherentes al hombre por el sólo hecho de 
serlo. No eran ya el "blll of rights" del de· 
recho anglosajón, derechos del pueblo In· 
glés conqutstados en su lucha contra el 
absolutismo monárquico, sino que eran los 
derechos del hombre en cuanto taL Ld 
Asamblea Francesa confirió a los derechos 
del ser humano un carácter unfl 'ersal. De 
ahl que sus declaraciones hayan po eido el 
impacto Igualmente universal que tuvieron 
y que no habian alcanzado las revolUCIones 
inglesa de 1689)' norteamcrirana de 1776 

Completa la obra tra'iCendtJltal cu mplida 
por esta A<amblea Con~tltuyente, la pri' 
mera Carta Pollllca de Francia, la de 1791 
en la cual se materializaba el Ideario IIbtral 
que dio VIda al moderno ('onslltuclona 
IIS010 "ruaJquler ..ocl' dad en la cual lo 
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derechos no estén debidamente garantl· 
zados, ni determinada la separación de los 
poderes, no posee Constitución". 

A la Convención francesa de 1793, 
conformada por una Cámara Un lea y ele· 
gida mediante sufragio universal, se debe la 
Constitución de 1793 que significó el 
triunfo del pensamiento de Rousseau, el 
"más consecuente de los pensadores de· 
mocrátlcos" del siglo XVIII. A la par de la 
consagración de ia soberania popular, la 
universalidad del sufragio como expresión 
del carácter fragmentado de la soberanía en 
cada individuo y el recurso a la manifes· 
taclón de la voluntad general a través del 
sistema de mayorias y de la institución del 
Referéndum, la Constitución del 93 con· 
sagraba por primera vez algunos "derechos 
sociales", como el derecho al trabajo y a la 
instrucción publica, derechos que sola· 
mente volverian a figurar en las Consti· 
tuciones del Siglo XX a partir de la mexi· 
cana de 1910, la rusa de 1919 y la de la 
república alemana del Weimar del mismo 

año. 
La consolidación del Estado burgués a 

mediados del Siglo XIX en Europa y Nor· 
teamérica. significó el aplazamiento de ios 
ideales democráticos hasta bien entrado el 
presente siglo. Para el común de las gentes 
de entonces los ideales, que como "Leit· 
Motlv" habían presidido las célebres 
"Journées" revolucionarias, "libertad , 
igualdad y fraternidad", eran cosas del 
pasado. El espíritu conservador que animó 
a las primeras democracías europeas, pa· 
sado el turbión revolucionario, les condujo 
a mirar hacia fonnas Institucionales más 
eliUstas. Ello explica la influencia del 
modelo parlamentario Inglés, difundido en 
el continente gracias a su traducción en 
cláusulas juridlcas escri tas hecha por la 
Constitución belga de 1831. Dicho modelo 
tenía entonces la doble vlrtualldad de 
propíciar, mediante ia doble Cámara, el 
compromiso entre las antiguas clases no· 
biliarias y ia ascendente burguesia, dán· 
doles a unas y otras representación en el 
Parlamento y, de otra, balancear mediante 
el "veto" de la Cámara alta, los posibles 
excesos legislativos de la Cámara baja. 

El otro modelo paradlgmáUco, sin tanta 
influencia en Europa pero sí en América 
Latina, fue el blcamerallsmo norteameri· 
cano dentro del cual el papel del Senado 
posee un carácter protagónlro Incompa· 
rabie, al punto de que constituye hoy la 
unlca segunda Cámara verdaderamente 

actuante en los regimenes poliUcos con· 
temporáneos. 

La Imagen clásica del órgano legislativo 
en boga duranle el siglo pasado, corres· 
pondla al de un Congreso o Parlamento en 
el cual habia "una Cámara alta Integrada 
por hombres reposados, a los que la expe. 
riencla hubiera curado de los entusiasmos 
exagerados de la juventud , elegidos por un 
procedimiento Ind irecto a fin de alejarlos dc 
las Influencias radicales de la masa y ruya 
renovación se cumpllria lentamente, lac· 
tares que en su conjunto obrarian la pro 
senrla del esplrltu cons<;rvador en las de· 
cisiones gubernativas. Tradlclonalmenl(' el 
5<'nado es un cuerpo de movimientos so 
Iemnes, de postura aristocrática, de gesllón 
cautelosa, al qu se espera ver actuar, 
prlnrlpalmenle en la revisión de las Inl· 
rlallva~ de la otra Cámara para atemperar 
sus xrr'iOS C Imprimirles algo de u espl· 
rHu morkrado, milJ"rllllndo en el proceso de 

GACETA CONSTmJClONAL 

sanción de la ley a la zaga de la Cámara 
baja, a lo que corresponde el papel más 
espectacular de la iniciativa" (1). 

Expresión de la masona conservadora que 
inspiró la creación de las Cámaras altas, 
Bryce sintetizaba en "El Federalista" las 
funciones asignadas al Senado norteame· 
ricano: 1) Concilian el espíritu de inde· 
pendencia de los Estados miembros de la 
Federación, dándoles igual representación 
en una rama del gobierno nacional. 2) Crear 
un consejo, calificado por su tamaño y por 
la experiencia de sus miembros, para 
aconsejar y fiscalizar al presidente en el 
ejercicio de su poder de nombrar funcio· 
narios y de concluir tratados. 3) Contener la 

impetuosidad de la Cámara popular. 4) 

Formar un cuerpo de hombres que por su 
mayor experiencia, duración en el cargo y 
relativa independencia, asegurase ia con· 
tinuidad de las políticas externas e internas 
del Estado y 5) Establecer un tribunal 
apropiado para el juicio politlco, como 
remedio necesario a los eventuales abusos 
del Ejecutivo (2). 

En definitiva, los "padres fu ndadores" del 
sistema americano asignaban al Senado lo 
que en "frases de no muy buenos modales 
señalaron gráficamente Washington y 
JefTerson a la hora del desayuno: el Senado 
es el plato en el que se en fria el café de la 
taza de los Representantes" (3). 

Durante muchos años la realidad de los 
hechos correspondió a la idea original que 
habia dado nacimiento al Senado, aseme· 
jándalo bastante a la decaída Cámara de los 
Lores del Parlamento inglés. Hacia 1791 un 
diario de Filadelfia comentaba que se ob· 
servaba constantemente entre los Sena· 
dores durante los debates "el más delicioso 
silencio, la más hermosa gravedad y dlg· 
nldad personal de maneras. La misma 
atmósfera de la Cámara parece Inspirar 
sabiduria, moderación y condescendencia". 
los Senadores, con su cortesia, presentan el 
más marcado contrasle con la locuacidad 
Independiente de los representantes" (4). 

Pero como lo atestigua la historia política 
americana, del opaco y nada heroico papel 
del Senado en sus comienzos, pasó a 
convertirse, ya entrado el Siglo XIX, en "el 
único ejemplo en el mundo de una segunda 
Cámara que es incontestablemente más 
poderosa que la primera" (5). 

La democratización de los sistemas po. 
Iitlcos en el mundo occidental que en la 
conformación de los congresos y parla· 
mentas se manifestó. bien en la abolición de 
los privilegios de las Cámaras hereditarias 
como el veto su penslvo a las decisiones de 
las Cámara bajas o bien dándole a ambas 
Cámaras el mismo origen popu lar, condujo 
a la "crisis del blcameralismo" (6) que se ha 
expresado por dos vías: 

a) La adopción por muchos sistemas 
pallUca del sistema unlcameral, particu· 

111 BlDEGAIN. Carlos Maria "01 Con~reso de Es· 
(ados UnIdo, de Amalea" Editorial DE PALMA, 

Bucl1osAlrc,. 1950. P 41 
1211b,dcm 
131 LOEWENSTEIN. Karl '" roria de la Conslltu· 

"Ión". Ed Arlel, Bandona, 1982. P. 246 
141 BIDEGA IN. op elt P 48 
151 LEES·SM ITH. liBO, &cond Chaml>ers In lhe 

throry and prnctl('(' London. 1923, P. 154 

(61 WEBER. ¡ve, ' l .a c rl~ du bl am('rallsme" Rc:vuc: 

~~ dr91:f~~I~t ~a!~~~n("t¿~7J(' la enmienda XIV que 

t'stablcclO la ('I('('('16n popular dlr{'('la de los senadores 
ümrrlranos. !I(" unlrorm(\ In (urn lc de!' rep. Testnlaclón 

de nmba, cámaras del Conwc'to de los E.V, 
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lannente des~ de la telUJlda JIOIICUerh: 
b) La introduCCIón de dlvera. !lleCa­

n1smos bastante artJIlcJalel PII'I mantener 
las diferencias entre una y otra CúnIra • 
fin de conservar en la alta una espede dt 10 
que Loewensteln denomina "controlta 
intraorgánlcos" de las ramas del poder. 

El mismo autor resumiendo los factores 
de dicha crtsls sostiene: "Una visión general 
sobre el desarroUo reciente del blcamera. 
Iismo justifica la conclusión de que esta 
Institución pensada hlstórtca y funcio­
nalmente como un control Intraorgánlco 
para la distribución del poder legislativo, se 
encuentra hoy en proceso de erosión, 

Para el Estado federal puede ser que el 
sistema blcameral sea un medio indis­
pensable para la participación de los es­
tados mlero bros en la vida política de la 
federaCión; pero el federalismo es, como tal, 
un principio de orden de la SOCIedad esta. 
tal". El hecho de que el Senado amertcano, 
haya podido mantener Inquebrantable. 
mente, su situación de preponderancia, es 
un fenómeno excepcional". En un estado 
unitario, en cambio, la irreversible "capills 
dlminutlo" de la Cámara alta, Indepen. 
dlentemente de su composición, y el pre. 
dominio incontestable de la Cámara baja, 
aparecen, casi por todas partes como re· 
sultado del proceso de democratización 
absoluta. Las prerrogativas tradicionales de 
la Cámara baja en el cam po de las finanzas 
(Gran Bretaña, Francia, Alemania, etcétera) 
hacen tender, ya de por si, la estructura 
bicameral hada una preponderancia de la 
Cámara baja ". (7). 

2, RAZONES Y REPLICAS PAIlA EL 
BI O MONOCAMERALISMO. 

A pesar de las evidencias que parecen 
empujar a los sistemas politlcos hacia 
formas más racionalizadas del trabajo le· 

gislativo y no obstante la desaparición de 
las razones, apoyadas en un fuerte con· 
servadurismo, que durante tanto tiempo 
defendieron ei papel morigerador de las 
Cámaras altas, los defensores del sistema 
alegan a favor de su mantenimiento: 

a) Que la existencia de una segunda 
Cámara previene la decisión apresurada por 
impulso de emociones pasajeras o por In· 

nujo de ios cambios. en ocasiones inmoti· 

vados de la opinión ciudadana. Un trabajo 
de legislación mucho más len lo, por acción 
del doble trámite de discusión en las Cá· 
maras, permite un proceso de debate pu· 
bllco y de decantación mayor de las pro­
puestas sometidas a la determinación del 
Legislativo. 

El profesor Maurice Duverger, al referirse 
al pretendido argumento de la "función 
renexiva" que supuestamente Introduce el 
sistema de la doble Cámara, senala: 

"Es superfluo subrayar en qué medida tal 
argumento ignora los hechos concretos. En 
todos los parlamentos es la lentitud y no la 

precipitación lo que constituye el defecto 

esencial. Anadlr un fre no suplementar10 
agrava el mal que precisamente debe ca­

rref(lrse" (8). 

De otra parte, silo que se quiere es dar un 
mayor tiempo de conocimiento y análisis 
público de las propue tas, puede estable· 

(7) l..orwtnSltln. K. op. ell. P~4Y. , 

181 DUVERGER, Maurlce. InsUtucloncs Polt(~nl 
Derttho Con tIIuclonal , Ediciones Arit l. Bar« . 
P.148. 
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cene O bien el aumento de debates o bien 
su votaciÓn en sesiones veriflcadas en fe· 
chaS distintas Y previo el transcurso de un 
tiemPO detennlnado. con lo cual se ob­
tendría el mismo resultado de una dectslÓn 
más madura y reposada. 

Finalmente cabe esUmar en este punto. 
que la consideración de la doble Cámara 
como factor de "freno" o de "reflexión" de 
medidas eventualmente ligeras o Inma­
duras. obedece a un modelo eminente­
mente abstracto que participa de la visión 
Idealizada de un Estado confonnado por 
Instituciones Y órganos absolutamente 
separados e Independientes entre si a la 
manera de la concepción montesqulana. 

Tal visión Idealizada omite la conside­
ración del proceso real de la política donde 

• juegan los partidos políticos que interme­
dian y hacen de "correas de transmisión" 
entre el Ejecutivo y la legislatura. 

En efecto. una Cámara podria actuar 
como "freno" de la otra o del propio Go­
bierno. 51 se encontrase confonnada polí­
ticamente de manera diversa. Pero en el 
caso de una Integración política Idéntica o 
por miembros del mismo partido al cual 
pertenece el Jefe del Gobierno. la función de 
contención o de mayor reflexión simple­
mente desaparece en virtud de las obliga­
ciones que imponen la solidaridad o la 
disciplina partidarias. 

Al respecto dice Jean Blondel: 
"La falta de Importancia de una segunda 

o tercera Cámara. ya que en la tradición 
constitucional la segunda Cámara se con­
sidera como un 'freno' de la primera. El 
problema de la segunda Cámara unlca­
mente cobra realidad si la primera se en­
cuentra en situación de poder iniciar una 
gran cantidad de proyectos de Ley en 

• contra de los deseos del Gobierno. Por ello. 
cualquiera que sea su composición y or­
ganización y la duración del mandato de 
sus miembros. la segunda Cámara sola­
mente puede actuar como freno de la ac­
tuación del Gobierno o ser causa de para­
lización por discrepancias insolubles acerca 
de proyectos nacidos en la Asamblea: en el 
segundo caso. el Gobierno no se siente 
especialmente estorbado: en todos los 
demás. la segunda Cámara pasa a ser un 

• obstáculo más que el Gobierno debe salvar 
y que puede ser o no dificil . Si se concibe la 
segunda Cámara como freno de las medidas 
'Imprudentes' presentadas por la primera 
Cámara. el freno para nada sirve. pues ~~ 
pocas las cosas a las que puede aplicarse . 
(9) 

b) Por oposición a los defensores de la 
necesidad de ganarle eflcacia a la actividad 
legislativa. los bicameralistas contra­
argumentan diciendo que dicha actividad 
no debe medirse por el numero de leyes que 
un Congreso pueda expedir sino por su 
calidad. 

Desde luego que ello es cabalmente 
clerio. Pero ocurre que dadas las variantes 
circunstancias de la vida moderna y las 
urgencias de los problemas que enfrenta las 
sociedades modernas y más aun las sub­
desarrolladas. la necesidad de Ir al compás 
de los acontecimientos demanda del Estado 
una legl laclón acorde con esta realidad. 

Precisamente los defensores del recorte 
de atribuciones legislativas al Congreso se 
han amparado en el carácter dlspcndloso. 
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dilatado y en exceso dificultado que ca­
racteriza el trabajo legislativo para justiflcar 

. el traslado pennanente de competencias. 
por la vla de la dele¡(aclón . de las atrlbu­
ctones de legislación de los parlamentos y 
congresos en favor del Ejecutivo. lo mismo 
que de la asunción de funciones de legis­
lador extraordinario por parte de éste. para 
enfrentar situaciones sobrevlnlentes que 
demandan acciones prontas y sin dila­
ciones. 

SI de lo que se trata es de recuperar la 
función legislativa a cargo del Congreso. 
nada más conveniente. por tanto. que 
remover los mecanismos que entraban y 
dlOcultad su funcionamiento eOclenle. 
entre los cuales se encuentra sin duda. el 
sistema de la doble Cámara. 

La obstaculización que puede provenir de 
una Cámara con respecto al trabajo de la 
otra . alcanza dimensiones todavia mayores. 
como ocurre en el caso colombiano. si no 
existen nonnas y procedimientos claros que 
establezcan la fonna de dirimir las dife­
rencias de criterio sobre un asunto que 
puede surgir entre una y otra Cámara. 

3 . MONOCAMERALlSMO 
y DEMOCRACIA 

Algunos adversarios del monocamera­
IIsmo han pretendido derivarlo como propio 
de los regimenes totalitarios. bajo el su­
puesto de que éste fue caracteristico de la 
organización política de los paises en los 
cuales imperó durante más de 40 anos. el 
alguna vez llamado "socialismo real" -con 
excepción de aquéllos cuya organización 
territorial correspondia al sistema federal 
como la URSS. Yugoslavia y Checoslova­
quia- . 

Nada más ajeno a la realidad contem­
poránea. 

A raiz de la crisis del bicamerallsmo que 
se hizo visible a partir de la primera guerra. 
y que tuvo su punto de toque con la su­
presión del "derecho de veto suspensivo" 
que poseia la Cámara de los Lores con 
respecto a las decisiones de la Cámara de 
los Comunes en el marco de una crisis 
institucional que conmovió a la más anti­
gua de las democracias parlamentarias 
(1911). muchos paises han adoptado el 
sistema monocameral. Entre ellos cabe 
senalar por orden cronológico los Lander 
alemanes que han conservado el sistema de 
Cámara Unica - con excepción de Bavie­
ra- después de la segunda posguerra. El 
Estado de Nebraska. adoptó el sistema 
mediante plebiscito popular en 1934 y lo ha 
mantenido hasta la fecha In mayores di­
fi cultades. 

"Al respecto merece destacarse que en 
visperas de someterse a plebiscito la re­
fonna de Nebraska. lo miembros de la 
legislatura manifestaron en numero bien 
expresivo su preferencia por las dos Cá­
maras y al mismo tiempo. los periódicos 
más Importantes del Estado callncaron la 
refonna de 'radlca\'. 'revoluclonarla' y 
'pelígrosa'_ pero sometida a votación po­
pular. la enmienda fue aprobada por ele­
vada cantidad de ciudadanos". (10). 
191 BLONDEL. Jean Inlroducclón al E,'lUdlo Com­
parativo de los gobierno, P 422 Y 423 
1101 BIDEGAIN'. Carlos M op elt p 45 Re ulta In 
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kglsladores. los banqueros y las asoclaclonrs de 
abogados Por el contrario apoyaron con ('nluslasmo 
la Idea los funcionarios de la Administración, los 
miembros de la Asorlaclón Arnenldna de Ciencia 
PallUca. la Liga de VOlanlt>s Frl11cnlna y la Federación 
Americana da Trabalo 
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Entre los estado-nación que han adop­
tado la Cámara Untca se cuentan Suecia. 
Noruega. Finlandia. Dinamarca e Islandia 
en Europa En América Latina. Ecuador. 
Costa Rica. Guatemala. Nicaragua y El 
Salvador ICfr cuadrosl 

Algunos de estos paises ~ozan de 11 nd 
sólida democracia como ocurre con 105 
escandinavos o se encuentran ('O procesos 
de recuperación democrática tra~ alÍas de 
gobierno" militares y de reglmtnn, auto­
ritarios_ 

"No solamente han cOIIS<'rvado su "¡,­
berallsmo" los pa/se5 de CJmard Unlra. 
sino que los paises Importantes que tienen 
una segunda Cámara y qlle permiten que 
posea una Innuencla efectiva (por ejemplo 
los E.U) no ofrecen diferenCIa> en cuanto a 
su 'liberalismo' en comparación de los 
paises donde no ocume ésto IFrancla. 
Reino Unido. Alemania)" . (111. 

No existe pues. ninguna correlación 
matemática entre sistemas políticos con 
Cámara Unica: los que poseen dos Cámaras 
que ejercen funciones slmilare . y aquellos 
en los cuales una de las dos Cámaras e tá 
revestida de pocos poderes reales. y lo que 
en tenninos generales podemos entender 
como democracia. 

4 . EL BICAMERALISMO 
COLOMBIANO 

El sistema bicameral colombiano hitó­
ricamente ligado al surgimiento de la Na­
ción como pais independiente. constituye 
un caso tiplco de recepcIón acrítica de un 
modelo institucional extranjero. en la 
medida en que este ha carecido de toda 
justlficaclón. por lo menos desde que se 
adoptó dennitivamente la fonna unitaria y 
centralizada para la organización del poder 
con la Constitución de 1886. 

La unlfonnldad por el origen. el periodo y 
la fu nciones de las dos Cámaras. cumplido 
en las refonnas constitucionales de 1945 
(que suprimió la facultad de la elección del 
Senado por las Asambleas Departamcnta­
les. convlriténdola en directa a través del 
voto Ciudadano) y de 1968 (que elevó el 
periodo de la Cámara de Representantes de 
2 a 4 años en la misma fonna que el Se­
nado) tennlnó por restarle cualquier clase 
de fundamento a un Congreso. cuyas 
atribUCIOnes. en lo esencIal. ,on idéntlcas. 

El mantenimiento reiterado en las dis­
tintas constituciones de la Republica de la 
doble Cámara y particularmente en los 
ultimas anos no tiene otra explicación. 
como lo sostiene Diego Uribe Vargas que el 
peso de la rutina y el carácter refractario. 
creemos nosotros. a las reformas de que 
adolece el sistema polítiCO colombiano. 

Hace más de 40 anos. uno de los más 
ilustres colombianos. el profesor LUIS LJpez 
de Mesa. sostenia: 

"Aca o convenga reconsiderar dicho 
estamenteo (la doble Cámara) y recomponer 
lo inarmónico de la actual e lructura" (12). 

Darlo Echa ndia. para la epoca de la re­
fonna de 1968 planteaba la misma posi­
bilidad. "al observar el crecimiento . del 
numero de congresista> que no obedeclJ a 
otro criterio que el de aumenlar dttho 
numero para multlphcar las oportul1lu3de 
de reparto del gasto público" (13). 

La opción del Irán'llo al monocamera· 
i1IIBLOND~I .. Jean Op.rll p42\ 
1121 Proyt"\;to di" Reforma Inl('~r,,1 prr~ nudo p<lr ("1 
C'Ollstllun'ntr Dlc,l!o llrlbt' \'URJo" Ga(CI,1 t..: n. 11 
IlIclonal N° 6 r 11 
11311bldrm 
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lJsmo. está articulada. por lo demás. a la 
reducción del número de miembros del 
legislativo. Colombia es en el concierto 
latinoamericano uno de los países con uno 
de los congresos más numerosos. lo que sin 
duda ocasiona varios defectos funcionales: 

a) El número elevado contribuye a la 
"maslllcaclón" del trabajo congregaclonal. 
Resulta evidente que donde el número es 
menor las calidades y méritos personales 

'"'tienden a revelarse más fácilmente. El 
.. prOtagonlsmo individual de los más capaces 

estimula a los demás. La masificación. por 
el contrario. termina por aplastar a los 
mejores y a desestimular su actividad. 

BlDEGAIN. al señalar las causas del 
prestigio del Senado americano. señala: 

"El número reducido de senadores (96) 
es mucho más a propósito que el de re· 
presentantes (435) para que se revelen los 
méritos personales ... En el Senado la acción 
es más individual y no hay limitación en los 
debates. lo que si por un lado da lugar a 
prácticas obstruccionistas ("Filibuster") 
que exaltan el poder Individual de cada 

-senador. por otro. convierte al Senado en 
verdadero foro de la Nación". (14). 

b) Un número alto de miembros de la 
_ legislatura no permite un seguimiento di· 

recto de su actividad y por tanto. la fisca· 
Iizaclón de los electores y de la opinión 
pública en general se hace casi que 1m· 
pensable. 

Por tanto. el monocameralismo y la re· 
ducción del número de miem bros del le­
gislativo hacen parte de una misma y 
sustancial reforma del órgano máximo de la 
representación popular. 

ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE 
REFORMA A LA INSTITUCION LE­

GISLATIVA 

1. Las distintas propuestas de enmien­
da a la morfo/ogia del órgano legislativo 
presentadas a esta Constituyente. pueden 
clasificarse asi: 

a) Las que no proponen enmiendas sus­
tanciales al Blcameralismo tradicional. 
Entre éstas cabe señalar las presentadas 
por los constituyentes Jesús Pérez Gon­
zález-Rublo (Gaceta Constitucional N° 4). 
Carlos Lemos Slmmons (Gaceta Consti­
tucional N° 25) Y Hernando Herrera Ver· 
gara (Gaceta Constitucional N° 30). En esta 
misma categoría tiene lugar la presentada 
por la Cámara de Representantes·Comlslón 
Primera Constitucional (Gaceta Constitu­
cional N° 25) . 

b) Las que mantienen la actual conror· 
maclón blcameral pero confieren distinto 
origen a los miembros de una y otra Cá· 
mara. Algunas de eslas Iniciativas propo· 
nen Igualmente una simplificación del 
trámite legislativo o una diferenciación 
funcional entre las Cámaras. Dentro de este 
grupo de propuestas están: El proyecto del 
Gobierno Nacional (Gaceta Constitucional 
N° 5). el de los constituyentes Juan Gómez 
Martinez y Hernando Londoño Jlménez 
(Gacela ConsUluclonal N° 9). Carlos Lleras 
de la Fuente (Gacela Constitucional N° 20). 
Partido Social Conservador (Gaceta Cons· 
Utuclonal N° 23). Antonio Galán Sarmiento 
(Gaceta Constitucional N° 22). Rodrigo 
Lloreda CaJcedo (Gaceta Constitucional N° 
23). Lorenzo Muelas Hurtado (Ga eta 
ConsUluclonal N° 24). Fernando Carrillo 

114181drgaln. e.M. op, el! p,~ 
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flórez (Gaceta Constitucional N° 31). Iván 
Marulanda Gómez (Gaceta Constitucional 
N" 26A) Y Eduardo Espinosa Faclo·Lince 
(Gaceta Constitucional N° 26A). 

c. Finalmente encontramos aquellas 
iniciativas que proponen el tránsito de 
nuestro tradicional sistema bicameral al 
monocamerallsmo. En esta categoría ha· 
liamos: el Proyecto de la Ad M·19 (Gaceta 
Constitucional N" 8) Y la de los constltu· 
yentes DIEGO URIBE VARGAS (Gaceta 
Constitucional N° 7). ALFREDO VASgUEZ 
CARRlZOSA Y AlOA ABELLA ESgUIVEL 
(Gaceta Constitucional N° 27). JAIME 
FAJARDO LANDAETA Y DARlO ANTONIO 
MEJlA AGUDELO (Gaceta Constitucional 
N° 27) Y la del Colegio de Estudios gulrama 
(Gaceta Constitucional N° 34). 

2. No nos detenemos a analizar el primer 
grupo de Iniciativas como quiera que no 
compete a los propósitos del presente In· 
rorme. 

3. En cuanto al segundo grupo cabe 
destacar que él se ubica dentro de las 
tendencias del constltuclonalismo con­
temporáneo que a través de técnicas o 
mecanismos más o menos artillciales, 
busca conferirle algún tipo de justlllcación 
a la doble Cámara. 

En varias de ellas. como la del Gobierno. 
la de JUAN GOMEZ MARTlNEZ y en al· 
guna medida en la de CARLOS LLERAS DE 
LA FUENTE. pretende superarse la duo 
plicidad Innecesaria del proceso legislativo. 
al disponerse que dos debates (Comisión y 
Plenaria) se cumplan en una de las Cá· 
maras y el tercero se realice' en la plenaria 
de la otra corporación. 

El ahorro parcial de tiempo en el trámite 
legislativo que asi se pretende. implicl· 
tamente acepta el carácter accesorio de la 
reiteración de los debates en una de las 
Cámaras. 

La atribución a una de las Cámaras en 
pleno del tercer debate es tan artificiosa 
que. mientras en la propuesta del Gobierno 
éste se cumple en la Cámara que no ruere la 
de origen del proyecto. vale decir. Indis­
tintamente en la Cámara de Representantes 
o en el Senado de la Republlca: en la pro· 
puesta de Juan Gómez Martinez. por el 
contrario. el tercer debate solamente puede 
cumplirse en la plenaria de esta última 
corporación . Esta enmienda coincide 
parcialmente con la formulada por el 
constituyente Lleras de la Fuente quien 
además. la sustenta en la teoria clásica del 
"rreno" o la "cámara reflexiva" cuando 
sostiene: 

"Con rundamento en lo expresado parece 
er uno de los principales motivos para 

mantener el actual sistema y corregirlo. No 
sólo la necesidad de que la aprobación de 
las leyes se haga en rorma ordenada y 
previa la meditación y el estudio necesarios. 
sino qur las leyes sólo pueden tener origen 
en la Cámara de Representantes para que 
siempre reciban debate final en el Senado. 
para a ceder al cual se exigen mayores 
requisitos como una de las rormas de 
asegurar la madurez de sus decisiones y 
cuyo número de miembros ya reducido y 
repre entatlvo de la nación y de los de· 
partamentos. permita que tal debate sirva 
como filtro de los proyectos. con lo cual se 
recoge una vieja tradición hlslórlca ". (su· 
brayados nuestros). 

y finalmente concluye: 
"No parece razonable que los proyectos 
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tengan origen en el SenadD ..... que Iueco 
pasen a una Cúnara mú JIIIIIUIoIIl y tal 
menos moderada. y 51 ello 110 fuere :: 
parte del fundamento de la IlUbeiltencta dei 
sl~ltma. bicameral se derrumbarla ere t 
cualquier análisis lógico". (15). n e a 

Con todo. los defensores de la teor\a de la 
"Cámara de reflexión" parecen olvidar que • 
nuestro sistema polltico tampoco ha sido 
ajeno a los procesos de democratización 
universales. de suerte que poseyendo el 
Senado el mismo origen popular que la 
Cámara de Representantes. su composición 
no resulta radicalmente distinta -condl. 
clón indispensable para que opere la se. 
gunda Cámara como factor de ponderación 
de las iniciativas de la Cámara baja. 

SI bien es cierto. que las normas consti. 
tucionales. que muchos proyectos piden 
conservar. establecen una serie de requl. • 
sitos. entre otros. el haber desempeñado 
altas dignidades en el Estado. para acceder 
al Senado. éstos se suplen con el solo hecho 
de haber sido representante a la Cámara. 
con respecto a lo cual el ingreso resulta 
menos restrictivo. 

Tan sólo queda en pie las diferencias de la 
edad para una y otra Cámara. que a nuestro 
enteder. dado el minimo de edad estable· 
cido para el Senado. no resulta determl· 
nante para el objetivo pretendido de al· 
canzar un cuerpo en exceso ponderado y 
maduro. 

De otra parte. en la medida en que lo que 
se considera como la Cámara de modera· 
clón de las iniciativas. no posee ni derecho 
de veto. ni un procedimiento especial para 
hacer prevalecer sus opiniones sobre las 
decisiones de la otra Cámara -tal como 
ocurria con las antiguas Cámaras heredi· 
tarias. designadas directamente por el Jefe 
de Estado o cooptadas- el sistema bica· 
mera! ha Iermlnado. como lo sostiene • 
Loewenstein. por acercarse a la solución 
unicamera!. (16). 

Por ello. entregarle al Senado la decisión 
final sobre los proyectos iniciados y apro­
bados en la Cámara de Representantes. sin 
la existencia de las calidades que antes se 
exigian a las Cámaras altas. no resulta más 
que una ficción para mantener. casi que por 
la tradición de las cosas. el régimen bi· 
cameral. 

No es menos arbitraria la propuesta de • 
atribuir distintas funciones a cada una de 
las Cámaras. con el agravante de que una 
de éstas. por el carácter eventual o de es· 
casa ocurrencia de las atribuciones que se 
le asignan. quedaria reducida la mayoria 
del tiempo a la Inoperancia. 

A este respecto. las propuestas de los 
constituyentes Guillermo Plazas Alcld. Iván 
Marulanda Gómez y Fernando Carrillo 
Flórez. coinciden en atribuir al Senado -al 
cual se le con flere un carácter de repre· 
sentaclón nacional- la aprobación de 
aquellas normas de carácter general y de 
aplicación universal en todo el territorio de 
la República. Pero si se observan detenl· 
damente las Iniciativas se tiene que una vez 
aprobados los actos normativos Iniciales. el 
Senado queda sometido a la inmovilidad 
runcional. 

Por ejemplo. en la propuesta de Ptazas 
Alcld. el Senado aprueba el Plan de Desa· 
rrollo Económico y Social. lo cual sola· 

1151 LLERAS DE LA FUENTE. Carlos, P~~~ ~: 
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mente ocurriría una vez durante cada 
'mandato presidencial. Se señalan igual­
mente funciones de no frecuente ocurrencia 
-o por lo menos no deberla serlo como 
sucede en las democracias estables- como 
la expedición de código en todas las ramas 
del Derecho (proyectos de PLAZAS ALCIO 
y MARULANDA GOMEZI. conceder amo 
nlstlas e Indultos (proyectos de PLAZAS 
ALCIO y CARRILLO FLOREZI: determinar 
la estructura de la administración (pro­
yectos de PLAZAS ALCID y CARRILLO 
FLOREZI: establecer impuestos. tasas y 
contribuciones (proyec to de PLAZAS 
ALCID): fijar todo lo relacionado con el 
dinero corrtente (proyecto de PLAZAS 
ALCIO) o sei\a1ar su ley. peso y tipo de la 
moneda (proyecto de CARRILLO FLOREZ). 

La aprobación del presupuesto (proyecto de 
PLAZAS ALCIO) cuyo análisis pormeno­
rizado desde hace tiem po no efectúa el 
Congreso. no Justifica. con todo. la am­
pliación del periodo de sesiones. para el 
Senado en particular. en lo cual todas las 
propuestas se muestran concordantes. 

La aprobación de los tratados. pactos y 
convenios Internacionales. aumentaria en 
abstracto una dedicación especial del Se­
nado. tal como lo proponen los constitu· 
yentes PLAZAS. MARULANDA y CARRI· 
LLO. Pero la verdad es que buena parte de 
los instrumentos Internacionales. sujetos a 
ratificación del legislativo. se refieren a 
convenios de cooperación que en la mayoria 
de los casos no ofrecen problemas para su 
aprobación. 

La tramitación y adopción por el Senado 
de leyes orgánicas y leyes marco para de­
terminadas materias propuestas por el 
constituyente MARULANDA GOMEZ. de­
jaria todavia en mayor Inmovilidad a dicha 
corporación. como quiera que una vez 
aprobados tales estatutos. los órganos 
encargados del ejercicio de las facultades 
definidas en aquellos dispositivos generales. 
tendrían la capacidad plena de actuación 
-tal como ha venido ocurriendo con las 
leyes marco del actual ordenamiento 
constitucional-. sin Injerencia ya del le­
gislativo. a no ser la residual que le deja el 
constituyente MARULANDA. al disponer 
que las instituciones y autoridades que 
actúen en virtud de tales normas. deberán 
rendir Informes anuales "sobre las dispo­
siciones expedidas en desarrollo de leyes 
marco". 

Para demostrar el carácter puramente 
arbitrario de distribuir funciones entre una 
y otra Cámara. basta con leer la misma 
propuesta del constituyente MARULANDA. 
en la cual. asuntos que en los proyectos de 
PLAZAS ALCIO y CARRILLO FLOREZ son 
atribuidos al Senado. en aquella se asignan 
a la competencia de la Cámara de Repre­
sentantes (ley de presupuesto. estructura 
de la administración. creación de Impues­
tos. aprobación de la ley del Plan de De­
sarrollo Económico y Social . etc.). 

Finalmente. el resto de propuestas sobre 
la reforma del Congreso. se circunscriben a 
variar la composición de ambas Cámaras. 
Integrando una por circunscripción na­
cional -generalmente el Senado- y la otra 
por circunscripciones territoriales o re­
gionales -para el caso de la Cámara-o 
establecJ~ndose . aunque no en todos los 
casos. circunscripciones especiales para las 
mlnorlas ~tnlcas y los colombianos resi­
dentes en el extranlero. El diverso orig~n de 
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las Cámaras. no Implica. con todo. atri­
bución diferencial de funciones. 

Con respecto a este último grupo de 
propuestas. habrla que sei\alar que tal di · 
ferenclaclón en el origen de las Cámaras. no 
justifica tampoco el mantenimiento del 
blcameraJismo. como quiera que el fun ­
cionam iento del Congreso en Cámara Unlca 
no es incom patlble con origenes electorales 
diversos para sus Integrantes. siempre y 
cuando las curules asignadas a circuns­
cripciones de tipo nacional. territorial o 
especiales se provean en distinto tiempo 
-v.g.: cada 2 anos- aunque el periodo 
individual del mandato sea Igual para todos 
los miembros de la corporación. Ello. por 
cuanto no estamos de acuerdo en prohijar 
el doble voto. que permltiria al elector su· 
fragar simultáneamente tanto por candl· 
datos Inscritos en circunscripción nacional 
como por los inscritos en circunscripción 
regional. tal como lo propone el constitu· 
yente RODRIGO LLOREDA CAICEDO. 

4. También se observan marcadas dife­
rencias entre las propuestas que se mues­
tran partidarias del Unlcameral/smo. par­
ticularmente en lo que hace relación a los 
sistemas de Integración de la Cámara 
Unlca. a saber: 

a. DIEGO URIBE VARGAS propone. que 
el Congreso. que pasará a denominarse. 
Cámara de Representantes. esté integrada 
por no más de 200 miembros elegidos en 
Circunscripciones Unipersonales: 

b. JAIME FAJARDO Y DARlO MEJIA 
proponen su Integración solamente por 
circunscripción naciona l y circunscrip­
ciones de mlnoria étnica y de colombianos 
en el exterior: 

C. ALFREDO V AZQUEZ Y AlOA ABELLA 
consideran que la integración debe ser por 
circunscripciones regional. nacional. na­
cional de minorias y étnicas: 

d. El Colegio de Estudios Quirama pro­
pone la elección de los miembros de la 
Cámara por circunscripción regional co­
rrespondiente a los actuales departamen­
tos: un número adicional por las inten­
dencias: 30 por circunscripción nacional: 3 
por los indigenas y 5 por las mi norias ne­
gras: 

C. En el Proyecto de la AD M-19 se se­
ñala que la elección de los Diputados a la 
Cámara Unica. denominada Asamblea 
Nacional Legislativa. corresponderá a cir· 
cunscripción nacional. regional de mlnorias 
étnicas y de colombianos residentes en el 
exterior. La elección para unas y otras 
circunscripciones. se efectuarán en épocas 
distintas. de suerte que cada 2 anos se 
produzca la renovación de la Asamblea en 
un número de miembros aproximado o no 
muy por encima de la mitad. 

Pensamos que si bien una de las virtudes 
del monocarneraJlsmo es reducir el número 
de miembros de tal manera que se agilice y 
aprestigie la labor del Legislativo. tal re­
ducción no puede caer en un número muy 
bajo que sacrifique las posibilidades de una 
más amplia representación de las fuerzas 
políticas y sociales. Tampoco es conve­
niente excluir la representación regional. 
asl ésta se encuentre viciada por las prác­
ticas del clientelismo tradicional . 

Un número de 300 ó más para una 
Cámara Unlca tampoco es conveniente. 
pues la toma in funcional y peligrosamente 
vocln~lera . 

'r, 
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No estarlamos. finalmente de acuerdo con 
establecer la circunscripción unlnomlnal. a 
pesar de sus ventajas democráticas evl· 
dentes (mayor leglllmidad del elegido. re­
lación directa y por lo mismo capacidad de 
fiscali zación de lo~ eleCtorf"S1 pues dicho 
sistema tiende a "moler" al"" minoria5 
polltlcas. lo cual no resulta ronvrnl<'nte 
para un sistema de partIdos que. como fl 
colombiano dlfictlmente se encamllla haCIa 
el pluripartld Ismo. 

Por ultimo. suprimIda una de las Cá· 
maras. lo cual sin duda ton tribUIrá a agl· 
lizar el pro( rso legislativo. resulta. con 
todo. conveniente establecer una "pausa". 
que permita conocer y debatir a la opIlllón 
pública las propuestas en Irámlte r 
igualmente que le dé al LegIslativo la 
oportunidad de medIr y auscultar el sen· 
tlmiento ciudadano. de suerte que Si es del 
caso reclificar. enmendar o mejorar las 
propuestas legales. disponga del tiempo 
suficiente para hacerlo. 

Por tanto. proponemos que: "ningún 
proyecto de ley podrá ser aprobado en el 
mismo periodo de una legislatura. y en todo 
caso no antes de 2 meses de transcurrido el 
primer debate". 

Por tanto. el texto integral de confor­
mación del Congreso que proponemos es el 
siguiente: 

El Articulo 56 de la Constitución Polllica 
quedará asi: 

Articulo 80.-Congreso Nacional. 

El Congreso Nacional es el poder publico 
que ejerce las facultades constItuyentes 
derivadas. legislativas y de control polItico 
que la Constitución establece. 
Artículo 81.- Conformación y formas 

de elección del Congreso Nacional . 
El Congreso Nacional estará compueslo 

por un número plural de miembros. ele­
gidos por los ciudadanos mediante sufragio 
universal. libre. directo. igual. secreto e 
inlimo en circunscripciones territoriales. 
nacionales y especiales. para periodos de 
cuatro años respectivamente. no pudiendo 
ser reelegibles para más de 2 periodos 
consecutivos. Las elecciones para dIputados 
por circunscripción nacional se efectuarán 
en años diferentes con respecto a los ele­
gidos por circunscripciones territonales y 
especiales. de suerte que el Congreso Na­
cional se renueve cada dos años. 

Tales elecciones se realizarán para cada 
circunscripción el primer domingo de 
marzo del año respectivo. debiendo tomar 
posesión los elegidos el 20 de julio si­
guiente. La ley reglamentará todo lo rela· 
cionado con esta clase de elecciones. 

Los artículos 93 y 99. en concordancia 
con los articulas 172. 176 Y 177 de la 
Constitución Polltlca. quedarán asi: 

Artículo 82.- Circunscripción 
tem torlal. 

Cada departamento y el Distri to Especial 
de Bogotá constituyen circunscripciones 
electorales y elegirán dos diputados y uno 
más por cada trescientos mil o fracción 
mayor de doscientos mil habitantes que 
exceda de los prtmeros treselentos mU 

Cada diez años se realizará un censo de 
población. cuyos resultados se tomarán en 
cuenta para elevar la base automatica­
mente en la misma proporción del incre­
mento de la población 

A fin de asegurar la representación 
proporcional de los partidos. se empleará el 
sistema de cuoclentes El cuoclente terri-
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torial será el número que resulte de dividir 
el total de votos válidos emitidos en la 
respectiva circunscripción por el número de 
puestos a proveer. SI quedaren puestos por 
proveer se adjudicarán a los residuos. en 
orden descendente. 

Artículo 83.· Clrcunscrlpcl6n na· 
cional. 

Se elegiI1in 100 diputados en circuns­
cripción nacional mediante cuociente na-
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clonal. Este se forma dividiendo el número 
total de votos válidos emitidos a nivel na­
cional en la respectiva elección por el 
número de curules asignadas a la cir­
cunscripción nacional. SI quedaren puestos 
por proveer se adjudicarán a los residuos en 
orden descendente. 

Articulo 84.- Clrcanscrlpclonea el­
peciales. 

Habrá dos circunscripciones especiales: 
La primera eli~e cuatro diputados por la 

Ponencia 

comunidad Indliena en cln:ulllCl1pd6n a 
nivel nacional. La segunda, elige doa por los 
colombianos residentes en el exterior. La 
ley electoral reglamentaré todo lo relattvo a 
este tipo de elecciones. 

De los Honorables Constituyentes. 

Alvaro Echevem Uruburu. constttuyente 
AD M-19: Rosemberg Pabón Pabón. cons­
tituyente AD M-19. 

Reforma del Congreso 

PARTES DE LA PONENCIA: 

1. Detal le de todas las iniciativas que se 
tuvieron a consideración. 
n. Articulado propuesto. 

l. DETALLE DE LAS INICIA TIV AS. 

Las Iniciativas existentes corresponaen a 
dos grandes momentos: 

A. El de las mesas preparatorias y . 
B. El de los proyectos presentados por los 

constituyentes. 

A INICIATIVAS DE LAS MESAS 
PRE PARA TORIAS: 

Conforme al reporte del computador. son 
las que aparecen en el Anexo N o 1. 

B. INICIATIVAS DE LOS 
CONSTITUYENTES: 

CONFORME AL REPORTE DE LA 
SUBSECRETARIA DE LA 
CONSTITUYENTE. AL DlA 19 DE MARZO 
DE 1991. las siguientes. en listado general. 
que aparecen en el Anexo N o 2. 

DESARROLLO GENERAL DE LA 
PONENCIA 

A título de Jusllficaclón de la propuesta 
de arllcu lado de la presente alternativa 
UNICAMERAL. que la subcomisión calificó 
como "sul géneris". nos parece pertinente 
desarrollar los siguientes acá pites: 

I o Marco conceptual: Funciones PÚ­
bllras de Estado. 

2° . Objetivos de Estado. Convivencia y 
Desarrollo Integral. Sostenible y Conll­
nuado 

30 Nuevos der eh os. deberes y garantias: 
Eflrac la de los mi mos 

4 o Dtvtslón territorial' Slntoma de la 
~rlmlnl,tr"tión con la naturaleza. 

5" rolelllos electorale Autonomia de 

Ponente: ARTURO MEJIA BORDA 

origen para las funciones públicas judicial 
y de vigilancia y evaluación. 

60 Función pública legislativa y Sistema 
nacional de participación ciudadana. 

10 MARCO CONCEPTUAL: FUNCIONES 
PUBLICAS DE ESTADO: 

Hemos propuesto que el marco concep· 
tual general de la nueva Constitución y del 
Estado deben corresponder a una carac­
terización como institución magna de de­
recho. unitaria. laical. civilista. democrá­
tica. republicana. plurallsta. parlicipativa. 
autónoma. descentralizada. guiada por un 
plan Integral de desarrollo sostenible y 
continuado. para que el nuevo Estado 
pueda responder a la sociedad a través de la 
noción de SERVICIO. 

En este orden de ideas. hemos reformu­
lado la concepción del Estado. para liberarlo 
de la Idea de ser botin . que e persigue y 
consigue a través de Justas electorales o 
golpistas: para liberarlo del papel de slm­
bolo del poder. que sugiere y plantea la 
lucha por el poder mismo. de acento gue­
rrero. que deja vencedores y vencidos. lo 
que en términos de la democracia técnica 
significa mitad más uno vencedores y mitad 
menos uno vencidos. que es mucha gente. 
Noción de poder. que aproxima al apode­
ramiento de la burocracia. del manejo de la 
contratación y de los auxilios y que con· 
vierte a los nuevos funcionarios en de ten­
tadores de un pretendido derecho a des­
montar la administración. para Introducir 
la propia clientela: en fin . Estado que se 
pone al servicio exclusivo de los vencedo­
res. rom piendo asl su verdadero desUno de 
ser scrvldor de todos 105 ciudadanos. 

Es asl como Inspirados en esas lamen· 
tables realidades. pero con el propósito de 
superarlas. proponemos se conceptúe el 
Estado como el SERVIDOR NATURAL DE 
LA SOCIEDAD: y sus "Ramas del Poder" se 

transformen en FUNCIONES PUBLICAS DE 
ESTADO. estableciéndose nueva ópUca de 
la políUca. domesticándola. aclimatándola 
y sintonizándola con la verdadera necesi­
dad del pueblo. Al efecto. proponemos que 
se abandone el viejo esquema de dividir el 
Poder en Ramas. que a los tiempos de 
Montesquieu. tuvo plena y necesaria vi­
gencia. para hablar. en cambio. de la 
FUNCION PUBLICA LEGISLATIVA. DE LA 
FUNCION PUBLICA EJECUTIVA. DE LA 
FUNClON PUBLICA JUDICIAL. DE LA 
FUNCION PUBLICA ELECTORAL y. fi­
nalmente. DE LA FUNCION PUBLICA DE 
VIGILANCIA. CONTROL Y EV ALUACION. 

Alli visualizamos un pueblo servido por 
unos funcionarios elegidos para servir. que 
no van a la toma de las prebendas. sino a la 
atención de la necesidad social e individual. 

En suma. queremos ver sustituido el 
caudillo por el servidor. 

2 o OBJETIVOS DE ESTADO: 

En armonia con la dirección polltica 
propuesta. hemos planteado como objetivos 
esenciales. comunes. del Estado y de la 
sociedad . los siguientes: 

A. La Convivencia y 

B. El desarrollo integral sostenible y 
continuado. 

El reto para el hombre no es existir sino 
VIVIR. y. mejor aún. CONVIVIR y PAR­
TICIPAR. 

La meditación sobre la dinámica traS· 
cendental de la especie. gira. evidente­
mente. alrededor de sU ORIGEN Y su 
DESTINO. 

ORIGEN. que abarca variados elementos 
teológicos. biológicos. conceptuales. de­
rechos. libertades. garanUas. principiOS. 
etcétera. que han de Iluminar el esptctro 
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social. asi como el modelo estatal: DES. 
TINO. que apunta al bienestar. ala convi. 
vencla humana y a la coovivencia amo 
blental con la naturaleza: todo a través de 
un desarrollo integral que es objetivo social 
de Estado. En uno y otro. el ser humano. a 
la vez protagónlco de su origen)' árbitro de 
su destino. en rormato. hoy Indescartable. 
de la partlctpaclón. 

Creemos apropiado expresar que los 
bienes supremos de la especie social están 
en la CONVIVENCIA y EN EL DESA· 
RROLLO INTEGRAL. aquella en conco· 
mitancla con la COOVlVENCIA ECOLO· 
GICA ya mencionada. y éste en su dlver· 
sidad de campos en amlOnla: el biológico. el 
económico. el pollUco. el cultural y el social. 

Una CONVIVENCIA que es meta y obje· 
tlvo. que es paz. que es justicia total y 
axioma para el consenso. Que es solidari· 
dad y respeto al derecho ajeno. Que es 
democracia renovada. que es tolerencia y es 
libertad y orden. y otros muy variados 
elementos. 

UN DESAR ROL LO INTEGRAL. que 
también es meta y obJetivo. que es justicia 
soclal.equldad . oportunidad de techo y 
trabajo: que es mejor distribución de la 
riqueza. que es economia social y solidaria. 
que es propiedad social y cooperativa. que 
es apertura y competitividad. libertad de 
empresas y mlcroempresas ramiliares: y 
tantas cosas más 

Un primer evento de superación y de 
camino hacia el modelo. seria adicionar el 
tradicional lema patrio de Libertad y Orden 
(más que justificado para su época y aún 
vigente) con la expresión "CONVIVENCIA 
y DESARROLLO". 

Agregando como elemento lundamentaJ. 
para lograr esos objetivos. la presencia. 
promoción y desarrollo plenos de la 
PARTICIPACION CIUDADA NA. como único 
elemento capaz de mantener el equil ibrio 
entre la rormulación de un Estado demo· 
crátlco y participativo y las apetencias y 
desvios de caudillos presentes y ru turos. 

CINCO PEDAGOGlAS PARA EL 

FUTURO 

La participación es para nosotros el 
signo histórico y distintivo de la Consti· 
tuclón del 9 1. y hace parte de una estra· 
tegla pedagógica y didáctica. que. como 
quedó planteado en la exposición general 
del 14 de marzo del corriente año. aspira 
convertir la nueva ConsUtución en ins­
trumento pedagógico del diario discurrir 
para todos los ciudadanos. Hoy se podria 
decir que la Constitución debe ser el libro 
en que los colombianos aprendan a leer. 

Esa estrategia pedagógica no sólo ha de 
mostrarse en la buena ordenación temática 
de las materias de la Constitución. y en su 
buen lenguaje. sino. además. en las insti­
tuciones que se organicen. en el sentido en 
que ellas sean. ciertamente. por su virtua­
lidad y runclonamlento. herramientas de 
formación y de orientación ciudadana. 

Podemos destacar. al menos. cinco pe­
dagogias extractadas del proyecto de re­
forma ~eneral que presentamos. Ellas son: 

1. Una pedagogla Blo-ccológica. a partir 
de nuestra Insistente propuesta que hoy 
convertimos en sÚl1lica. de que el territorio 
nacional se reord neo con base en las 
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cuencas hldrográncas. Si tal se hace. 
quedará sentada la inrraestructura básica 
para la administración pública)' privada de 
nuestro territorio en la dirección de generar 
una cultura del ambiente. El objetivo es 
lograr que todo ciudadano se sienta vi­
viendo en medio de una cuenca hidrográ­
fica. para que la estudie. la conozca y la 
respete. y por esa via se Instrumente el 
salvamento de la Naturaleza. 

2. Una pedagogia social como nueva 
calegoria ontológica. de los "DERE­
CHOS-DEBERES". en el sentido de que 
todo derecho engendra deberes y por tanto 
el ciudadano debe balancear su conducta 
social en la simbiosis de esas dos columnas 
fundamentales de la convivencia. Convi· 
vencla concebida como la máxima aspi­
ración para las fuluras conductas y acti­
tudes de los ciudadanos frente a us con­
géneres y a su pais La noción del binomio 
Inseparable "Derecho·deber" y en algunos 
casos "Deber-dere('ho". resulta ser ele· 
mento sustancial para formar verdaderos 
colombianos humanizados. 

3. Una pedagogia poli tlca en la concep­
ción del Estado-función y del ejercicio de 
fUNC IONES PUBLI CAS DEL ESTA DO. 
Legislativa. Ejecutiva. Judicial. Electoral y 
de Vigilancia. Control y Evaluación. para 
superar la noción de ESTADO-PODER. que 
siempre arrojará vencedores y vencidos: 
pedagogia de la función Pública que podrá 
orientar el Estado hacia las metas de 
SERVICIO. antes que a las de apodera· 
miento de burocracias. prebendas. pre­
supuestos. contrataciones. etcétera. por 
parte de los vencedores. 

4. Una pedagogia soclo·económica. 
consistente en la reconceptualización de la 
rami lia como célula vital de la sociedad . 
marginada y desperdiciada. para proyec· 
tarla. si bien manteniendo su importante 
misión de ser abrigo para la Inti midad y 
centro del desarrollo humano. hacia nuevos 
campos que la prosperen y la constituyan 
en núcleo idóneo para la generación de 
soluciones de manutención y de ocupación 
productiva. Es propósito vertebral convertir 
la ramilla en institución apta para sustentar 
el desarrollo Integral. sostenible y conti­
nuado y. por tanto. en institución a la que 
los programas de desarrollo le brinden 
apoyos logistlcos. financieros. etcétera. e 
incentivos básicos. Se visualiza un pais que. 
al futuro. será Imp'Jlsado y movido por las 
empresas ramlllares. como nueva pieza de 
la economia solidarta y en consorcio so­
cio-económico poderoso. con las demás 
lormas de la misma. 

5. Y. Il nalmente. una pedagogia cultural 
encamada en la PARTICiPACION CIU­
DADANA. formalizada en el proyecto del 
PARLAMENTO CIUDADANO. como SIS· 
TEMA NAC IONAL DE PARTlCIPACION 
CIUDADANA. que abre la puerta e insti­
tucionaliza la posibil idad de que todos los 
colombianos puedan rormular iniciativas 
para dos cosas que son del alma del ciu· 
dadano: la formación de las normas juri· 
dicas (leyes. etcétera) que hayan de regir. y 
para la conrormación del Plan de Desarro· 
110. Ambos campos de Iniciativa. Inslru· 
mentados como se propone. de operar tanto 
al nivel municipal como a nivel regional y. 
obviamente. al nivel nacional. 

En tanto. en cuanto podamos dar satis· 
facción al pueblo colombiano. instituyendo 
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e Insertando esas pedagogias en nuestra 
Consliluclón y en el pueblo. tStaremo~ 
creando el cuadro báSICO a la acción CIU­
dadana. en forma ordenada. conSCIente. 
tdónea y peltlOcme. para lograr el blrne~tar 
de todos 

3 o NUEVOS DERECHOS. DEBERES Y 
GARANTlAS: 

El compromiso es asegurar que los 
nuevo. y viejos derechos. y los nuevos y 
viejos deberes. sean reales. se cumplan . 
constituyan el diario dt,currlr de la socle· 
dad y dejen de >er formulaciones acadé· 
micas constitucionales 

Guiados por ese proposllo. la propuesta 
que se formula de crear un SISTEMA 
NACIONAL DE PARTICIPACION CIU· 
DADANA. aspira a constitUIrse en orga­
nismo vivo que permanentemente esté 
recogiendo la iOlclativa popular y CIuda­
dana y que se Inserte en la vida de los co­
lombianos. como rutina enriquecedora y 
creativa. que. por lo demás. sea guardiana 
de mantener las cosas en su lugar y punto. 
impidiendo con su diaria irrupción en el 
proceso politlco que puedan surgir los ca· 
zadores del poder. 

La participa Ión viene a ser: 

al Una estrategia para lograr la CONVI­
VENCIA Y un DESARROLLO INTEGRAL 
SOSTEN IBLE Y CONTINUADO. 

bl Una pedagogia politica y ciudadana y 
para el cumplimiento de sus deberes 

c) Un compromiso ciudadano y una ga­
rantia para us derechos. 

di Una via para la democratización. 

e) Una rórmula para lograr la separación. 
eficiencia y moralización en las [unclone 
públicas. 

O Una herramienta para ananzar y ra· 
cionallzar la descentralización. 

gl Un mecanismo para sintonizar el Es­
tado con un país político y nacional . 

h) Una salvaguardia de la soberania 
popular (y nacional) y del pluralismo. 

i) Una apertura a la capacidad decisoria 
del pueblo. 

j) Una validación para instaurar. con 
racionalidad y conocimiento de causa. 
plebiscitos y referendos. 

kl Una Justificación para establecer 
mandato político y revocatoria. 

1) Una ampliación nacional del derecho de 
petición y del derecho de obJeción. a 
normas y actos que perjudiquen a la co· 
munidad (PROBADO). 

m) Una captación auténtica por la eva­
luación poIlUco-adminlstratlva. 

n) Un esquema Idóneo para la Consulta 
Popular y el ejercicio del Derecho de Ex­
presión. 

i\) Una fuente actualizada para la foro 
mulaclón de políticas de Estado y de muo 
chas cosas benéficas más. 

01 Una solución. para garantizar la 
autonomia de las funciones públicas de 
Estado. a través de elecciones indirectas de 
los fu ncionario que las presiden. como el 
caso del procurador. el contralor. el fiscal y 
los magistrado de la Corte Suprema de 
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Justicia y del Consejo de Estado,-evitando, 
además. la cooptación. 

4. DMSION TERRITORIAL 

ESTE ES ELEMENTO MUY IMPOR­
TANTE PARA QUE EL SISTEMA DE 
PARTICIPACION OPERE CON REALI ­
DADES EN EFECTO, EN LA MEDIDA EN 
QUE TAL DlVlSION SE AJUSTE A LAS 
REALIDADES DE LA NATURALEZA Y 
DEL HOMBRE. HABRA PERTINENCIA EN 
LA PARTICIPACION CIUDADANA Y HA­
BRA SALVAMENTO DE LA NATURALEZA 

- PARA LAS GENERACIONES FUTURAS. 

Afmnamos que el pais debe reordenarse 
,_ terri torialmente, con base en las Cuencas y 

_ < ,Mlcrocuencas Hidrográficas, de modo que 
-. ·1a acción estatal esté bien sintonizada con 

los fenómenos y realidades de la Natura­
~za. 

'Es seguro que una tal sintonia armoni­
zará claramente con los Intereses comu­
nitarios. que mal podrían mantener su 

_ irracional inconciencla sobre la necesidad 
de preservN. ,el ambiente y sus magnificos 

_ pero InflnTt'ór,'potenciales de generación de 
_ recursos panrla vida y de vida misma. 

- Queremos destacar, que nuestra pro­
puesta Incluye la creación de dos nuevas 
reglones o departamentos regionales que 
son, el Departamento región del Mar Caribe 

- y el Departamento región del Mar Pacifico. 
La rehlidad es que esas fajas marinas. 
Inmensas en extensión y en riqueza, son 
territorios de la nación que mantenemos 
abandonados. Requieren de una adminis­
tración, requieren de un estatuto especial , 
requieren de su salvamento y su salva­
guardia frente a la plrateria moderna. que 
saquea sin misericordia y haciendo grandes 
daños ecológicos las riquezas de sus aguas. 
Colom bla no puede seguir ignorando esa 
situación y debe apersonarse de esa he­
redad, cuyo futuro y valor son Inconmen­
surables. 

5. COLEGIOS ELECTORALES 

Es esta una estrategia que introducimos 
al proyecto. para aplicarla a la elección de 
los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y de los Magistrados del Consejo de 
Estado, al Igual que Introducimos la figu ra 
del Colegio Electoral para la elección del 
Procurador General de la Nación . del 
ContraJor General de la República y del 
Fiscal General de la República. 

La estrategia es Independizar y preservar 
la autonomla: hasta donde ello es huma­
hamente posible, para la elección de dichos 
funcionarios, actualmente dependientes de 
las oiras áreas administrativas. o de "po­
der", lo cual les resta autoridad y facultad 
moral para cumplir frente a ellas su co­
metido. En efecto. si atendemos el clamor 
nacional de eliminar la cooptación en los 
Magistrados. se abriria o reabrlria la al­
ternativa de que sean elegidos o por el 
Ejecutivo, o por el legislativo, o por ambos 
en combinación , o por elección popular. 

En nuestro modo de ver no satisface 
nln~una de ta les aliernaUvas. 

Es por ello que hemos diseñado un o· 
leglo Electoral Nacional, con parUclpaclón 
de casi todos los sectores nacionales: Eje­
cutivo, legislativo, regional, en los si· 
gulentes términos: 
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5 designados por el presidente de la 
República: 

5 designados por la Procuraduría General 
de la Nación: 

5 designados por el contraJor General de 
la República: 

5 elegidos por el Senado de la República: 
5 elegidos por le Parlamento ciudadano: 
10 elegidos por un Colegio Electoral in­

tegrado con los decanos de las facultades de 
Derecho de las universidades colombianas: 

10 elegidos por un Colegio Electoral in-
tegrado con los presidentes de las asocia­
ciones de abogados: 

2 Colegiales elegidos por las Asambleas 
Regionales a razón de 2 por cada una. 

Este Colegio elegiria los magistrados de la 
Corte y del Consejo. 

Igualmente se ha diseñado otro Colegio 
Electoral, este compuesto por todos los 
magistrados de la Corte y del Consejo de 
Estado, para que sean ellos los que elijan 
procurador, contralor y fiscal. 

Y. fmalmente un sistema de colegios 
electorales conformados por organizaciones 
no gubernamentales que elegirán el 50% de 
Concejos Municipales. de Asambleas Re· 
gionales y del Parlamento Ciudadano 
mismo. Se hace referencia a esta estrategia 
electoral de Colegios Electorales, porque es 
otra pieza de participación ciudadana muy 
importante. 

6. FUNCION PUBLICA LEGISLATIVA: 
SISTEMA NACIONAL DE PARTICI· 
PACION CIUDADANA: 

EL SENADO 

LA PROPUESTA PRESENTA AL SE· 
NADO COMO EL UNICO CUERPO LE­
GISLADOR. Y EL PA RLAMENTO CIU· 
DADANO COMO CUERPO QUE SUSTI­
TUYE A LA ACTUAL CA MARA DE RE· 
PRESENTANTES y como CABEZA DEL 
SISTEMA DE PARTICIPACION CIUDA· 
DANA. 

Asumimos que es suficiente el trámite de 
comisión y plenaria en el Senado. sobre 
proyectos de ley, respecto de los cuales a 
través del sistema del Parlamento Ciuda­
dano. el pueblo ha participado proponiendo 
proyectos, o fijando posiciones ciudadanas. 
Viene pues el Senado a cumplir el cometido 
final de formalizar una decisión que con­
vierte en ley un proyecto. Para que el Se· 
nado tenga una mejor caracterización re· 
presentativa del pueblo se establece que se 
compondrá por miembros que se originen 
en circunscripción nacional (la mitad) y 
miembros que se originen en circuns· 
cripclon regional (la otra mitad). 

Serian elegidos por el sistema tradicional 
de cuoclente electoral. partiendo de un 
mínimo Je tres senadores para cada de· 
partamento regional y un número adicional 
por población, hasta completar el tope 
máximo de 150 senadores. 

Seria pues un cuerpo a la usanza tradi· 
clonal, pero vltallzado por su nuevo es­
quema de composición y por su trabajo 
íntimamente ligado con la expresión po· 
pu lar que vendria del Parlamento Cluda· 
dano. 

SISTEMA NACIONAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

Por otra parte tendriamos el SISTEMA 
NAC IONAL DE PARTICIPACION CIU­
DADANA. conformado en pirámide. Inte·. 
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grada a la base por mala de mil munlct toe 
a través de sus Concejos Municipales P por 
las más de treinta Asambleas Reglonaies 
en la cúspide de la pirámide, por el r:. 
ptamente llamado Parlamento Cludadan:' 

El sistema de Participación Civlca se in. 
tegrará y operará así: 

1. A nivel municipal , el Concejo respec­
tivo, promueve y recibe Iniciativas de las 
gentes y organizaciones no gubernamen­
tales municipales: procesa las de su como 
petencia y las que la rebasen las envia a la 
Asamblea de su Región. 

2. A nivel regional, la Asamblea pro­
mueve y recibe Iniciativas de las gentes y 
organizaciones no gubernamentales na. 
clonales del pais: procesa las de su como 
petencla y las que la rebasen, las envia al 
Parlamento ciudadano. 

3. A nivel nacional, el Parlamento ciu­
dadano promueve y recibe iniciativas de las 
gentes y organizaciones no gubernamen. 
tales regionales: procesa las de su compe· 
tencla y las que no lo sean, las reenvía al 
nivel corresDond.lente. 

El Parlámento Ciudadano: elaborará 
proyectos de ley que presentará al Senado. 
el cual estará obligado a cursarlos todos. sin 
excepción. 

Todo proyecto de ley, que provenga del 
Gobierno. de la Corte Suprema de Justicia, 
del Consejo de Estado o de cualquiera otra 
de las fuentes autorizadas en la Constitu­
ción, deberá ser enviado al Parlamento 
ciudadano a efecto de que ésta fije la po­
sición ciudadana frente al mismo. Ningún 
proyecto podrá ser ley si no cumple esta 
instancia. 

Consorcio Ciudadano: Innovación crea­
dora. 

Destacamos la creación de una nueva 
figura de participación que es el consorcio 
ciudadano: consiste en que cierto número 
de ciudadanos puede concertarse. para 
presentar iniciativas, sin exigirseles que 
pertenezcan a persona jurídica alguna. 
Cumplida la función de iniciativa. el con· 
sorcio desaparece, porque no crea vinculo 
permanente. 

Sistema similar proponemos para la 
elaboración del PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO INTEGRAL. La misma es­
tructura del Parlamento ciudadano servirá 
al efecto. 

El sistema opera también en extensión 
del mismo. para hacer consultas populares 
intermedias. pertinentes más que todo 
frente a fenómenos que no requieran 
consulta popular global o nacional . 

Los antecedentes. Justificación general y 
la caracterización especifica del Parlamento 
ciudadano. pueden resumirse. además así: 

Un primer paso de superación hacia el 
futuro. tiene que ver con el tradicional 
esquema, en nuestro entender totalmente 
anacrónico de Montesquleu, de la distri· 
buclón ("separación") del PODER. en 
ramas, que, supuestamente. colaboran en 
armonia, para llegar, como lo queremos. al 
diseño de un ente público ~otaJ , que cumpla 
"FUNCIONES PUBLICAS DE ESTADO". , 

Enfoque de las "funcIQneS", que eltmlna 
la llamada "lucha por ,,1 Poder". con toda 
su caracterización guerrera de vencedor Y 
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vencidos. de apropiación del botin prcsu­
puestal y burocrático; fuente de verdaderos 
feudos autocráticos_ 

La soberania. el poder. por principio. no 
debe salir nunca de su único poseedor. que 
es el pueblo. Apenas si. se delega. siempre. 
con facultad revocatoria. o se ejerce. en­
comendando funciones públicas a órganos 
y entidades del Estado. 

Enfoque. este del ESTADO-FUNCION que 
al superar el ESTADO-PODER. genera 
compromiso. y deber ciudadano y obliga­
ción perentoria del ESTADO para cumplir 
las funciones públicas. y que moderniza y 
orienta la suprema razón de "servicio". que 
se ahoga. en la mayor parte de los casos. en 
las embriagueces del poder. Nueva estética 
del Estado que. seguramente. cambiará las 
actitudes Insolidarlas de los ciudadanos y 
las dañinas acti tudes que el poder del pa­
ternallsmo les comun ica. 

El acierto no está en repartir el poder sino 
en comprometer el ciudadano con la noción 
de funciones públicas por cumpli r. Una tal 
concepción generará virtudes y efectos 
como los siguientes: 

Más coovlvencia que depredación fatal de 
la naturaleza; Estado más servidor que 
impositivo; Estado menos protagonista de 
poder y con más compromiso SOCial; Estado 
más evaluativo y menos coyuntural en su 
planeación; Estado con más eficiencia y 
menos burocratlsmo. En fin. por refieJo y 
ejemplo. una sociedad más solidaria que 
individualista. 

Hemos sido elegidos "PARA FORTA­
LECER LA DEMOCRACIA PARTICIPA­
TIVA". según el texto Incuestionable de la 
papeleta del 9 de diciembre de 1990 lo que 
se traduce. entre otras cosas. en el deber de 
formular una Constitución. 

De consenso y no de mera democracia 
técnica. 

- Ante todo de PARTICIPACION. 
- Para los ciudadanos y no sólo para 

Magistrados y caudillos. 
- Que por su orden. sencillez y dldac­

tlsmo. sea fácilmente comprend ida y 
asimilada por todos los ciudadanos y por los 
Jóvenes especialmente. 

- Que sea obedecida y practicada por 
todos los sectores. el público. el privado. el 
mixto. 

SI se satisfacen las formulaciones hechas. 
tendremos un ESTADO (y sus empleados 
todos) y unos CIUDADANOS (y todos los 
jóvenes InclUidos). comprometidos con la 
paz y el progreso del pais. en pleno ejercicio 
del servicio público. del servicio privado. de 
voluntariados. de servicio civi l. de acción 
cooperativa. mutualista. eco lógica. eco­
nómica. política. cultural y social. Además. 
una Colombia que asume el compromiso 
que es "DERECHO DE ANTICIPACION". 
para garantizar a las generaciones futuras 
el legado de una naturaleza apta para la 
vida. Y. finalmente una Colom bia mejor 
administrada cuando los procesos de esa 
acción se realicen sobre un territorio mejor 
y más racionalmente dividido ; lo cual se 
logrará. st se hace con base en las Cuencas 
Hidrográficas. auténticas cunas de vida. 
con las cuales debe sintonizarse el desa­
rrollo integral y la poderosa Iniciativa pri­
vada. 

Para todo eUo. queremos una Colombia. 
COn una Caria Constitucional pedagógica y 
didáctica. para que todos la entiendan y 
practiquen y que se traduzca y sea prota-
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gónlca. de u n verdadero y real proceso de 
educación civlca: y también necesitamos 
diseñar un ESTADO-FUNCION INTE­
GRALMENTE OPERATIVO para evita r la 
parcla/lzación hacia un Estado exclusi­
vamente: 

Biologlsta. o 
Economlclsta. o 
Pollllcista. o 
Cultura/ista. 

Con lo cual. se eliminará la tradicional 
fórmula de querer lograr el despegue. con el 
impulso preferente. aislado y excluyente de 
alguno de los campos del desarrollo. en 
particular: podriamos decir que Colombia 
ha sido polltlclsta y economlclsta y que ha 
negado siempre. oxigeno vital al blologlsmo 
y al cultura/ismo. 

TRANSITO CONSTITUCIONAL 

La aplicación Inmediata. gradual o dife­
rida. de algunas normas o Instituciones de 
la nueva Constitución. será definida. en 
frente del resultado final. de la nueva 
Constitución que se acuerde; pero en 
ningún caso como anticipación que no seria 
razonable. ni lógico. 

El tránsito de legislación se encontrará 
con una muralla que es el conjunto vigente 
de leyes que desarrolla la actual Consti­
tución. pero no la nueva: ello exigirá una 
previsión de la nueva carta. para Instru­
mentar y facilitar las nuevas leyes regla­
mentarias. 

Lograr un estatuto para la Conv ivencia y 
el Desarrollo Integral. 

Con participación real. que es la convi­
vencia verdadera y el motor auténtico del 
desarrollo. 

Esta será. asi lo deseamos ferviente­
mente . LA CONSTITUCION DEL CON­
SENSO. DE LA CONVIVENCIA Y DEL 
DESARROLLO. DE LA PARTICIPACION y 
DEL COMPROMISO CIUDADANO. 

11. EL ARTICULADO PROPUESTO 
ES EL SIGUIENTE: 

El proyecto es unlcameralista. sólo que se 
complementa con el Sistema Nacional de 
Participación Ciudadana. el articulado es el 
siguiente: 

Articulo 76.- Corresponde al Senado 
hacer las leyes_ 

Por medio de ellas ejerce las siguientes 
atribuciones: 

\. Interpretar. reformar y derogar las 
leyes preexistentes. (Id.) 

2. Expedir códigos en todos los ramos de 
la legislación y reformar sus disposiciones. 
(id.) 

3. Dictar las normas orgánicas del pre­
supuesto nacional . (id .) 

4. Fijar los planes y programas de desa­
rrollo Integral. sostenible y continuado a 
que debe someterse la economia nacional. 
y los de las obras públícas que hayan dI 
emprenderse o continuarse. con la de­
terminación de los recursos e inversiones 
que se autoricen para su ejecución y de las 
medidas necesarias para impulsar el 
cumplimiento de los mismos. (Id .) 

5. Modificar la división general del terri­
torio. con arreglo al Articulo 5 o de la 
Constitución; establecer y reformar las 
otras divisiones territoriales de Que trata el 
Articulo 70 y 0Jar las bases y las condi­
ciones para la creación de municipios. (id.) 
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6. Dictar el reglamrnto del Congreso V 
uno común para las Cámaras. (Id .) . 

7. Conferi r atri buciones especiales a las 
asambleas regionales. (Id .) 

8. Variar. en circunstancias extraord i­
narias y por graves motivos de conve­
niencia pública. la actual residencia de los 
altos poderes nacionales. (Id .) 

9. Determinar la estructura de la Ad­
ministración Nacional mediante la creación 
de ministerio. departamentos ad mlms­
lrativos y establecimientos públicos. y OJar 
las escalas de remuneración correspon­
dientes a las distintas categorias de em­
pleados. asi como el régimen de sus pres­
taciones sociales. (id.) 

10. Regular los otros aspectos del servicio 
público. tales como los contemplados en el 
Articulo 62. 132 Y demás preceptos cons­
titucionales. expedir los estatuto básicos 
de las corporaciones autónomas macro­
regionales y otros establecimiento públi­
cos. de las sociedades de economia mixta. 
de las empresas industriales o comerciales 
del Estado. y dictar las normas corres­
pondientes a las carreras diplomática. 
admlnlstrativa. ludicial V mili tar. (Id.) 

1\. Conceder autorizaciones al Gobierno 
para celebrar contratos. negociar emprés­
titos. enajenar bienes nacionales y ejercer 
otras fu nciones dentro de la órbita consti­
tucional. (Id .) 

12. Revestir. pro témpore . al presidente 
de la República de precisas facultades ex­
traordinarias. cuando la necesidad lo exija 
o las conveniencias públicas lo aconsejen. 
Los miembros del Senado se responsabi­
lizan de toda delegación de poder Que ha­
gan en los términos de este numeral . 

13. Establecer las rentas nacionales y fijar 
los gastos de la administración. (Id) 

14. Decretar impuestos extraordinarios 
cuando la necesidad lo exija. (id .) 

15. Fijar la ley. peso. tipo y denominación­
de la moneda y arreglar el sistema de pesas _ 
y medidas. (id_) 

16. Aprobar o Improbar los contratos o 
convenios que celebre el presidente de la 
República con particulares. compailias o 
entidades públicas en los cuales tenga in­
terés la nación. si no hubiere sido pre­
viamente autorizados o si no se hubieren 
llenado en ellos las formalidades prescritas 
por el Congreso o si algunas de sus esti­
pulaciones no estuvieren ajustadas a la 
respectiva ley de autorizaciones. lid .) 

17. Decretar honores públicos a los 
ciudadanos que hayan prestado grandes 
servicios a la patria y senalar los monu­
mentos que deban erigirse_ (id.) 

18. Aprobar O improbar los tratados o 
convenios que el Gobierno celebre con otros 
Estados o con entJdades de derecho in­
ternacional. 

Por medio de tratados o convenios que 
deberán ser aprobados por el Congreso. 
podrá el Estado obligarse para que. sobre 
bases de igualdad sean creadas Institu­
ciones supranaclonale que tengan por 
objeto promover o consolidar la Integración 
económica con otros Estados. 

El Gobierno nacional podrá celebrar 
convenios y tratados Internacionales para 
establecer sistemas de binactonalldad para 
el desarrollo Integral. de las zonas fronte-
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rizas de la nación: con las homólogas de los 
paises respectivos de modo que se cubran 
armónicamente los campos biológico. 
económico. político. cultural y social de las 
mismas. 

En ntngún caso podrán pactarse. con 
carácter indefinido. directa o tndirecta· 
mente. cualesquiera formas de enajenación 
de la propiedad eminente de la nación sobre 
su territorio. su plataforma submarina. su 
mar territorial. o sus espacios aéreos o 
geoestacionarios. 

La ley determinará todo cuanto requiera 
el desarrollo fronterizo y seflalará los límites 
de las ronas fronterizas y las atribuciones 
especiales de las autoridades de las mismas. 

El Gobierno tntroducirá en el plan na· 
cional de desarrollo. los elementos nece­
sarios para Integrar las fronteras con el 
país. 

19. Conceder. por mayoria de dos tercios 
de los votos de los miembros que componen 
cada Cámara y por graves motivos de 
conveniencia pública. amnistias o Indultos 
generales por delitos politicos. En el caso de 
que los favorecidos fueren eximidos de la 
responsabilidad civil respecto de particu­
lares. el Estado quedará obligado a las In­
demnizaciones a Que hubiere lugar. (Id.) 

20. Fomentar ¡as empresas útiles o be­
néficas dignas de estímulo o apoyo. con 
estricta sujeción a los planes y programas 
correspondientes. (id) 

21 . Dictar las normas sobre apropiación o 
adjudicación y recuperación de tierras 
baldias. 

22. Dictar las normas generales a las 
cuales deba sujetarse el Gobierno para los 
siqulentes efectos: organizar el crédito 
público: reconocer la deuda nacional y 
arreglar su servicio: regular el cambio in­
ternacional y el comercio exterior: modi­
ficar los aranceles. tarifas y demás dispo­
siciones concernientes al régimen de 
aduanas. (Id.) 

23. Crear los servicios administrativos y 
técnicos de las Cámaras. (Id.) 

24 . Unificar las normas sobre pollcia de 
tránsito en todo el territorio de la República . 
(Id .) 

Articulo 99.- El Parlamento Ciudadano. 
es un sistema de parilclpaclón en la for­
mación de las leyes y en la planeaclón del 
desarrollo integral: estará Integrado por los 
Concejos Municipales. las Asambleas Re· 
gionales y por el Parlamento Ciudadano. 
como cabeza. 

Los Concejos Municipales se Integrarán 
con ... concejales como minlmo. y uno más 
por cada .... habitantes más del censo del 
respectivo municipio. elegidos asi: 50% de 
sus miembros. por el sistema de cuoclente 
electoral. pero la mitad del mismo. por 
circunscripción municipal y la otra mitad 
por circunscripción de comunas y corre­
gimientos: y el otro cincuenta por ciento. 
por un colegio electoral municipal. Inte· 
grado por las Organizaciones no Guber­
namentales Municipal s. reconocidas le· 
galmente y por cuoclente electoral. pero en 
la siguiente proporción: diez por ciento por 
cada uno de lo~ campo~ del desarrollo In­
tewal a saber; blol"'glco. económico. poll­
tiro. cultura l y socia l. Cada municipio 
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conformará su plan de desarrollo Integral. 
con base en los planes de desarrollo re­
gional y nacional. 

Las Asambleas Regionales se tntegrarán 
con ... diputados como minimo y uno más 
por cada ... habitantes más del censo de la 
respectiva región. elegidos así: cincuenta 
por ciento de sus miembros. por el sistema 
de cuoclente electoral. pero. la mitad del 
mismo por circunscripción regional y la 
otra mitad por circunscripción municipal. y 
el otro ctncuenta por ciento. por un colegio 
electoral regional tntegrado por las Orga­
nizaciones no Gubernamentales regionales. 
reconocidas legalmente y por cuoclente 
electoral. pero en la siguiente proporción; 
diez por ciento por cada uno de los campos 
del desarrollo integral a saber: biológico. 
económico. politico. cultural y social . Cada 
región conformará su plan de desarrollo 
tntegral con base en el plan nacional de 
desarrollo. 

El Parlamento Ciudadano se Integra 
con ... Parlamentarios como mínimo y uno 
más. por cada ... habitantes más del censo 
de la nación. elegidos asi: cincuenta por 
ciento de sus miembros. por el sistema de 
cuoclente electoral. pero. la mitad del 
mismo. por circunscripción nacional y la 
otra mitad por circunscripción regional: y el 
otro cincuenta por ciento. por un colegio 
electoral nacional . integrado por las Or­
ganizaciones no Gubernamentales nacio­
nales reconocidas legalmente. y por cuo­
cien te electoral. pero en la siguiente pro­
porción: diez por ciento por cada uno de los 
campos del desarrollo integral. a saber: 
biológico. económico. político. cultural y 
social. El Parlamento Ciudadano formulará 
propuestas para conformar el plan nacional 
de desarrollo integral al presidente de la 
República y a la Comisión Intercameral del 
Plan. y proyectos de ley al Senado. todo. 
con base en las Iniciativas del sistema de 
participación ciudadana. 

Cada vez que un nuevo censo fue re 
aprobado. las anteriores bases se aumen­
tarán en la misma proporción del incre­
mento de población que de él resultare. 

Las faltas absolutas o temporales de los 
Parlamentarios. Diputados Regionales y 
Concejales serán llenadas siguiendo el 
orden de colocación de los nombres en la 
correspondiente lista electoral. 

Parágrafo transltorlo.- Las próximas 
elecciones de Senadores. Parlamentarios 
Ciudadanos . Diputados Regionales y 
Concejales Municipales. se llevarán a cabo 
en el año de 199 ... 

En los casos en que quede Intgrado el 
parlamento ciudadano con un número par 
de miembros. se declarará elegido uno más 
por la reglón cuya capital esté más distante 
de la capital de la República. para llevar el 
número a uno Impar. 

Artículo 102.- Son atribuciones del 
Parlamento Ciudadano: 

l . Promover. recibir y cursar Iniciativas 
ciudadanas. tendientes a la formación de 
normas jurldlcas que hayan de regir en la 
nac ión . bien sea que provengan de orga· 
nlzaclones no gubernamentales del orden 
nacional. en cualquiera de lo campos del 
desarrollo Integral. o de no menos de diez 
mil ciudadanos onsorclados al efecto. El 
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Parlamento Ciudadano conformará pro. 
yectos de ley y los presentará al Senado. 

Cuando una Iniciativa no pertenezca al 
orden nacional. deberá ser cunada ante la 
tnstancla de participación respectiva y para 
ello el Parlamento Ciudadano se la remitirá 
con todos sus antecedentes. 

2. Promover. recibir y cursar Iniciativas 
ciudadanas tendientes a la conformación de 
los planes municipales regionales o na­
cionales del desarrollo Integral. bien sea 
que provengan de organizaciones no 
guernamentales del orden nacional. en 
cualquiera de los campos del desarrollo 
tntegral. o de no menos de diez mil ciu­
dadanos consorclados al efecto. El Parla­
mento Ciudadano conformará proyecto de 
plan de desarrollo Integral y lo presentará al 
presidente de la República y a la comisión 
Intercameral del plan. También presentará 
programas correspondientes. 

Cuando una Inlatlva no pertenezca al 
orden nacional. deberá ser cursada ante la 
instancia de participación respectiva y para 
ello el Parlamento Ciudadano se la remitirá 
con todos sus antecedentes. 

3. Ejercer el control politico y la vigi­
lancia. el control fISCal y la evaluación de 
todos los organismos nacionales del Estado. 
Similar norma establecerá la ley para las 
Asam bleas Regionales y para los Concejos 
Municipales. en los campos de control y 
evaluación. a sus niveles. 

4. Examinar y fenecer definitivamente la 
cuenta general del presupuesto y del tesoro. 
que le presente el Contralor. 

5. Acusar ante el Senado. cuando hubiere 
causas constitucionales o legales al presi­
dente de la República. a los mtnistros del 
Despacho. al Procurador General de la 
Nación. al ContraJor General de la Repú­
blica. al Fiscal General de la República. a 
los Magistrados de la Carie Suprema de 
Justicia y los Consejeros de Estado. aun 
cuando hubiere cesado en el ejercicio de sus 
cargos. En este último caso por hechos u 
omisiones ocurridos en el desempeño de los 
mismos. 

6. Conocer de las denuncias y quejas que 
ante ellas se presentan por el Procurador 
General de la Nación o por particulares. 
contra los expresados funcionarios. y si 
prestan mérito, fundar en ellas acusación 
ante el Senado. 

Artículo 187.- Corresponde a las 
Asambleas Regionales. por medio de or­
denanzas: 

1. Promover. recibir y cursar Iniciativas 
ciudadanas. tendientes a la formación de 
las normas juridicas que hayan de regir en 
la reglón. bien sea que tales iniciativas 
provengan del Gobernador. de los Dipu· 
tados. del Contralor Regional. del Procu­
rador Regional o del organismo regional de 
planeación. o. de organizaciones no gu' 
bernamentales del orden regional en 
cualquiera de los campos del desarrollo 
Integral o de no menos de mil ciudadanos 
consorciados al efecto. 

2. Promover. recibir y cursar iniciativas 
ciudadanas tendiente a la formación de los 
planes municipales. regionales o nacionales 
del desarrollo inte¡(raI. bien sea que pro' 
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vengan del organ'lsmo regional de pla· 
neación, del Gobernador, de los Diputados, 
del Contralor Regional, del Procurador 
Regional. o, de organizaciones no guber· 
nanlentales del orden regional respectivo, 
en cualquiera de los campos del desarrollo 
Integral , o de no menos de mil ciudadanos 
conorclados al efecto. Con base en ello 
formular el plan de desarrollo Integral de la 
reglón. 

Cuando una iniciativa no pertenezca al 
orden regional deberá ser cursada ante la o 
las Instancias de participación respectivas, 
y para ello, la Asamblea la remitirá con 
todos sus antecedentes. 

3. Reglamentar de acuerdo con los pre· 
ceptos constitucionales y legales, la preso 
taclón de los servicios a cargo de la rej!ión . 

4. Fijar, a Iniciativa del Gobernador los 
planes y programas de desarrollo Integral y 
sostenible, re¡¡ionales, asi como los de las 
obras públicas que hayan de emprenderse 
o continuarse con la determinación de los 
recursos e Inversiones que se autoricen 
para su ejecución, y de las medidas neceo 
sartas para Impulsar el cumplimiento de los 
mismos: tales planes y programas se ela· 
borarán bajo las normas qUf establezca la 
ley para que puedan ser coordinados con 
los demás planes y programas regionales y 
con los nacionales. y para que sean con· 
tinuados sin perjuicio de enmienda o sus· 
titución que el Gobernador estime y sus· 
tente como indispensables. 

5. Fomentar, de acuerdo con planes y 
programas generales, las empresas, in· 
dustrlas y actividades convenientes al de· 
sarrollo cultural. social. biológico yeco· 
nómico de la región, y que no correspondan 
a la Nación o a los municipios. 

6. Crear y suprimir municipios, segregar 
o agregar términos municipales y fijar 
limites entre los distritos, llenando estric· 
tamente los requiSitos que establezca la ley. 

7. Determinar, a iniciativa del Gober· 
nador, la estructura de la administración de 
la reglón, las funciones de las diferentes 
dependencias y las escalas de remunera· 
clón correspondientes a las distintas ca· 
tegorlas de empleo. 

8. Crear, a iniciativa del Gobernador, los 
establecimientos públicos, sociedades de 
economia mixta y empresas industriales y 
comerciales, conforme a las normas que 
determine la ley. 
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9. Expedir anualmente el presupuesto de 
rentas y gastos de la reglón. con base en el 
proyecto presentado por el Gobernador y de 
acuerdo con las correspondientes normas 
legales. En todo caso, las ordenanzas quc 
decreten Inversiones y partiCipaciones de 
fondos regionales, las que decreten cesiones 
de bienes y rentas de la reglón, y las que 
creen servicios a cargo del mismo o las 
traspasen a él. sólo podrán se r dictadas o 
reformadas a Iniciativa del Gobernador. 

10. Organizar la Contralorla Regional y 
elegir contralor para un periodo de do; 
años. 

11. Reglamentar lo relativo a la pollcia 
local en todo aquello que no sea materia de 
disposición legal. y siempre dentro del 
concepto de su papel civilista y civlco. 

12, Autorizar al Gobernador para celebrar 
contratos, negociar em préstitos, enajenar 
bienes de la reglón y ejercer, pro témporc 
precisas funciones de las que corresponden 
a las asambleas, 

13, Las demás funciones que les señale la 
Constitución y las leyes, 

Parágrafo" En los casos de los ordinales 
7°, 8° y 9°, las asambleas con ervan el 
derecho de Introducir cn lo proyectos y 
respecto a las materias especificas sobre 
que versan, las modifi caC IOn es que 
acuerden , 

Articulo 197.· Son atnbuciones de los 
Concejos, que ejercerán conforme a la ley, 
las sl~ulentes: 

1. Promover, recibir y cursar illlcia tivas 
ciudadanas tendientes a la formación de las 
normas juridicas que hayan de regir en el 
Municipio o Distrito, bien sea que pro· 
vengan del orgalllsmo municipal de pla· 
neación, del Alcalde. de los Concejale , o, 
de organizaciones no gubernamentales del 
orden municipal. en cualqUiera de lo 
campo del desarrollo integral o de no 
menos de cien ciudadanos consorciados al 
efecto, 

2, Promover. rec ibir y cursar las inicia· 
Uvas ciudadanas tendientes a la confor· 
mación de los planes municipales, regio· 
nales o nacionales del deesarrollo Integral, 
bien sean que provengan del alcalde, de los 
concejales, o, de organlzacioes no guber· 
namentales del orden municipal respecUvo 
en cualquiera de los cam pos del desarrollo 
integral o de no menos de cien ciudadanos 
consorclados al efecto, Con base en ello 

, 
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formular el plan de desarrollo del MuniCIpio 
o Distrito. 

Cuando una iniCIativa no peneneu:a al 
orden muniCIpal. deberá ser cursada ante la 
o las Instancias de panlciparlon respectl· 
vas, y para ello el concejo la remItirá con 
todos sus antecedente 

3, Ordenar por medIO d(' acuerdos, lo 
conveniente para la adm mlslrauón dd 
mUlllciplo o DIStrito rc,peClll'o y acordar el 
plan de desarrollo mtc~ral. sostenible y 
cOnLlnuado M I munlcll>lo, asi lomo los de 
obras pública que hayan de tmprendcr.e 

4 Votar, en conlcrmlddd ron la ('on'tl 
tuclón, la ley y la; ordenanzas, las ron 
tribuclones y gasto localcs 

5 Detennmar la estructurJ de la adml' 
Illstraclón municIpal. las funcione de la, 
diferentes dependenCIas l' las e,ra\;ls de 
remuneración correspondkntes a la,> dI . 
tintas categorias de empleos 

6, Crear a iniciativa de l Alcalde, los es· 
tableclmiento púbhcos, SOC Iedades de 
economia mIxta l' empresa. mdu.tnalcs \' 
comerciales, conforme a las norma que 
deternllne la ley, 

7, Expedir anualmente el presupuesto de 
rentas y gasto del municipio, on base en 
el proyecto presentado por el Alcalde, 

8. Elegir per oneros y contralores' l"u· 
nlcipales cuando las normas I'lgentes lo 
autoricen, y los demás funclonanos qu' la 
ley determme, 

9, Autonzar al Alcaldt para celebrar 
contratos, negociar t'mprr,tIlOS. enaJenI\I .! 
bIenes mUlllcipales \' ejercer. pro tempore, 
precIsas fu nCiones de las que corre ponden 
a los concejos 

10, Ejercer las demás funcio nes que la ley 
le eñale, 

Articulo 222,· Con el objeto de facilitar 
el tránsito constItucional \' su desarrollo 
legal, el Sendo actual eJercera la ¡acuitad de 
reglamentar la presente ConstitucIón hasta 
el fin de su periodo, mediante el procedl· 
miento de primer debate en comIsión y 
segundo debate en plenaria, pero el primer 
debate se dará en las comisiones con ti· 
tucionales de la actual Asamblea Nacional 
Constituyente, 

Atentamente, su ervldor y ponente, 

Arturo Melía Borda 
Constituyente 
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Infonne - Ponencia 

Las Disposiciones Transitorias del Proyecto 
Integral para una Nueva Constitución 

MOVIMIENTO ESPERANZA. PAZ 
y LIBERTAD 

MOTI V ACION DE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS DEL PROYECTO 

INTEGRAL PARA UNA NUEVA 
CONSTITUCION 

Respecto de la primera disposición. 
manifestamos que su consagración obedece 
a la necesidad de que la nueva filo afia de la 
Carta sea causa eficiente para el nuevo 
orden juridico y politico. Como el Congreso 
actual emana de una concepción del Estado 
dlstmta a la que se pretende en este pro· 
ceso. es el caso de la diferencia entre So· 
berania Nacional y Soberania Popular. es 
lógico concluir que el actual Congreso no es 
el efecto necesario de los principios que 
inspiran a los proponentes de ia actual es· 
tructuración politica. Cuando proponemos 
que para las próximas elecciones no puedan 
participar congresistas que hayan ejercido 
el cargo en dos o más periodos pretendemos 
que el nuevo proceso legislativo conforme 
una Asamblea que consulte la pureza del 
su fragio . el voto de conciencia y la parti· 
clpación comunitaria, 

Como esta propuesta está al centro del 
debate político y la opin ión pública se en· 
cuentra sunclentemente Instruida acerca de 
las posiciones en pro y en contra , nos 
senUmos exonerados de inslsUr en nuestro 
convencimiento puesto que las razones que 
asisten a distinguidos consUtuyentes sobre 
la convocatoria de una nueva Asamblea 
LeglslaUva las compartimos en su caball· 
dad ya que no observamos en ellas apeo 
tenclas politlcas sino una sana razón ju· 
ridlco·mosónca, 

La segunda norma transitoria que pre· 
sentamos a consideración de los delega· 
tarios, reza asl "Decláran e rxUnguldas la 
acción penal y las penas correspondientes a 
todas las Infracciones a la Ley penal. o las 
disposiciones contravenclonales, que hu · 
blesen sido cometidas con anterioridad al 
dla 4 de febrero de 1991. La presente dls· 
posición se hará extensiva a quienes hu· 
blesen sido rondenados ya, o estén tnves· 
tlgados o enJuiciados por tales In fraccione , 
sin perju Ir lo de la respon!labllidad patrio 
montal que a dichos favorecidos pudiere 
cahork, fn'nle- a los tercero~ perjudicados 
ron lalr-Honduttas" 

Infonne Preparado por los Delegatarios: 

JAIME FAJARDO LANDAETA 
Y DARlO MEJIA AGUDELO 

La mosofia que Inspira esta 'propuesta 
obedece a razones históricas Que tienen qué 
ver con la comprensión dei grado de la 
crisis y la voluntad politica de que el pro· 
nóstico de ella consulte la sobredosis de 
diagnóstico que sobre la realidad colom· 
biana se ha hecho, No es el momento de 
detallar la estadistica que sobre el pais 
existe, pero no se discute el proceso de 
concentración de la riqueza a favor de 
s6ctores sociales minoritarios al exterior del 
pais y al interior del mismo, situación 
agravada por los efectos de la deuda ex· 
terna y por el bajo peldaño que ocupa 
nuestra economia en el estadio mundial del 
capitalismo actual, El déficit fiscal que esta 
precaria economia ocasiona tiene un efecto 
inmediato en el déficit social que el Ré· 
gimen Politlco tiene con la población ma· 
yoritarla del pais , renejado en el desempleo, 
falta de vivienda, salud, educación, vestido, 
recreación y alimento, Se origina entonces 
una dicotomia entre los que consumen más 
de lo que necesitan y los que necesitan más 
de lo que consumen, connlcto de intereses 
que lanza a considerables sectores de la 
sociedad a la lucha por la supervivencia 
acudiendo a recursos no sólo informale 
sino ilegales como reacción a las exigencias 
de una legitima defensa a su estado de 
necesidad permanente en que los coloca la 
falta de asistencia pública del régimen po. 
litico: razón por la cual han dicho conno· 
tados constituyentes que estamos frente a 
un Estado débil con los poderosos y pode· 
roso con los débiles, 

Las respuestas de los gobiernos ante el 
Incumplimiento de sus obligaciones so· 
clales, no ha sido el tratamiento adecuado a 
las causas de la crisl , sino que a través del 
aparato militar y el aparato judicial no ha 
ejercido una politlca criminal de acuerdo a 
las recomendaciones de las teorias jurídi· 
co·penales, sino que las expresiones del 
malestar social han sido enfrentadas con el 
recurso penitenciario, de a11i que en la 
medida en que se aumenta la población 
carce laria, proporcionalmente se da la 
progresiva cuantincaclón y cuallncaclón de 
la delincuencia, situación que ha deslegl· 
timado la actividad del Estado, porque el 
traslado de la pena del ofensor a su núcleo 
familiar extiende la crl Is social también a 
la familia del recluso y en este sentido es 
que la delincuencia amenaza perpetuarse, 

Para legalizar la acción estatal se ha 
acudido a la Intervención Judicial. propósito 

que el Ejecutivo ha venido desarrollando en 
detrimento de la autonomia e indepen. 
dencia de la Rama J udicial. al ser ésta el 
soporte del Estado de Derecho. evidente· 
mente. la política de represión ha incidido 
en la crisis Institucional que padecemos. 
Nuestros jueces en el proceso de juzga· 
miento han estado sometidos no a la teo· 
logia de un orden juridico estatal sino al 
subjetivismo e intereses de los gobiernos de 
turno, y éstos a partir de la crisis del capi· 
tallsmo en la década del 70. han usurpado 
al Congreso su función natural legislativa 
para expedir una codificación ajena a los 
principios de la moderna crlminologia. la 
politica criminal y el nuevo derecho penal 
culpabilista. La intervención judicial en 
Colombia no ha guardado la independencia 
en el proceso de juzgamiento. porque el 
origen bipartidista tanto de la Corte Su· 
prema de Justicia como del Consejo de 
Estado no ha permitido que los jueces 
obren con libertad de conciencia de acuerdo 
a las nuevas teorias punitivas. Como fruto 
de ello. la población carcelaria oscila entre 
treinta mil y cuarenta mil reclusos. 

Otro coroiario de las deficiencias del ré· 
gimen politico lo encontramos en el 
aumento de la impunidad, mientras a las 
victimas de la injusticia se les convierte en 
victimarias a los verdaderos autores inte· 
lectuales y materiales que se enriquecen 
con el velo protector de la delincuencia de 
cuello blanco. y corrupción administrativa 
no se les extiende el poder punitivo del 
Estado. y la otra escala de impunidad la 
encontramos con la ausencia en nuestras 
cárceles de los autores materiales e inte· 
lectuales de los crímenes que son victimas 
lideres intelectuales. politicos, sindicales. 
agrarios y civicos del país. no hay cárcel 
para los autores de los genocidios y mago 
nicidios. 

Estos contrastes con nagrantes presiones 
en la opinión pública exigen pronta solu· 
clón. en ello se encuentra empeñada la 
Asamblea Nacional Constituyente, para lo 
cual tiene que remontarse al fondo es· 
tructural. material y orgánico del Estado y 
si se ha aceptado por altos funcionarios del 
mismo el grado de corrupción que éste 
padece, expresado en concepto de los ex' 
presidentes Barco y López. al admitir la 
Inmtraclón de la delincuencia en sus aitas 
esferas. es urgente no sólo la reestructu· 
ración institucional del mismo, sino co­
rregir las causas de una violencia estruc· 
tural e In tltuclonal Que se reneja en una 
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ola de sangre Y de crfmenes que' el mismo 
Goblemo describió asi, según publicación 
del 20 de febrero del periódico El Tiempo: 
"El número de homicidios en Colombia es 
treinta veces mayor que en Europa, quince 
veces mayor que en Estados Unidos. cinco 
veces mayor que en Am~rlca Latina y más 
del doble de El Salvador". 

SI esta escalada homicida aumenta día a 
dla, ¿si ha sido eficaz la poll llca represiva 
contra los marginados para corregirla? ¿O 
más bien estos cuarenta mil reclusos han 
Jugado el papel de chivos expiatorios para 
mostrar anle la opinión pública la eufe· 
mlsUca eficacia de una pollUca criminal 
equivocada? 

La propuesta tiende a corregir este en· 
tuerto, por ello no debe coleglrse de eUa la 

, Invocación de la anmlstia y el Indul to que 
consagran los articulas 76, numeral 19 y 
119 numeral 4 de la Constitución vigente, 
pues ese olvido y perdón de las normas 
citadas obedece al propósito que invoca· 
mos. poner en prácUca decisiones de me· 
Joramlento social de la población para el 
logro de la paz, pero nuestra pretensión 
Uene origen en una fundamentación fil o· 
sófico'Jurídíca de más fondo. en esta 
apreciación nos acompaña también el 
EJecuUvo, pues de labios del presidente de 
la República y del ministro de JusUcia 
hemos oído en este proceso consUtuclonal 
las criUcas al Estado y a la Rama J udiciaL 
Como consideramos que no es el momento 
de elucubraciones teóricas proponemos la 
voluntad de realizar mecanismos que ca· 
rrlJan los pasados efectos de la InJusticia. 
porque si el pueblo ha convocado a una 
Asamblea Constituyente mOllvado por la 
emergencia de la crisis económica. social. 
Jurldlca y políUca que padece. mal ha· 
rtamos en exorcizar la marglnalldad social 

, desconociéndola en este proceso y romo 
plendo el orden lógico de que al actualizar 
la estructura estatal y ponerla al servicio del 
desarrollo social y económico no corrijamos 
con el mandato imperativo. los efectos del 
régimen Injusto que pretendemos subsa· 
nar. 

Otra fuente de Insptraclón de la propuesta 
la encontramos en las prescripciones del 
Derecho Internacional. la Dogmática Ju· 
rldlco·Penal, la Política Criminal Alterna· 
Uva que se ensaya en los mismos Estados 
Unidos de América y en los principios 
fundamentales que deben regir la técnica 
penitenciaria conocidos como las siete 
máximas universales de la buena condición 
penitenciaria: 

1. Principio de la corrección: La deten· 
clón penal debe, por lo tanto. tener como 
función esencial la transformación del 
comportamiento del Individuo. 

2. Principio de 1" clasificación: Los de· 
lenldos deben estar aislados o al menos 
repartidos según la gravedad penal de su 
acto, pero sobre todo según su edad. 

3. Principio de la modulación de las pe· 
nas: Las penas, cuyo desarrollo debe poder 
modl1lcarse de acuerdo con la Individua· 
IIdad de los detenJdos, los resul tados que se 
obUenen los progresos O las recaídas. 

4. Prlncplo del trabajo como obligación y 
como derecho: El trabajo debe ser uno de 
los elementos esenciales de la transfor· 
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maclón y de la socialización progresiva de 
los detenidos. 

5. Principio de la educación penitenciaria: 
La educación del detenido es, por parte del 
Poder Público. una precaución Indlspen· 
sable en Interés de la sociedad a la vez que 
una obligación fre nte al detenido. 

6. Principio del control técnico de la de· 
tenclón: El régimen de la prisión debe ser. 
por una parte al menos. controlado y too 
mado a cargo de un personal especializado 
que posea la capacidad moral y técnica para 
velar por la buena formación de los indl· 
vlduos. 

7. Principio de Instituciones anejas: La 
prisión debe ir seguida de medidas de 
control y de asistencia hasta la readapta· 
clón definitiva del exdetenido. sería preciso 
no sólo vigilarlo a su salida de la prisión. 
sino prestarle apoyo y ayuda. 

Tanto la Ley 74 de 1968 al raUficar la 
Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre. como la Ley 16 de 1972 ratlficante 
también del Pacto de San José de Costa 
RJca, rescatan el principio de culpabilidad. 
el respeto a la dignidad del detenido y el 
carácter resociallzador de la pena. Como la 
realidad penitenciaria del país abunda en 
enseñamos el fracaso de su capacidad re· 
socializadora. seriamos Irresponsbles e 
Irlamos de contravía a la historia si no 
Instrumentamos los mecanismos para que 
el Estado le cumpla a la población carce· 
larta actual el mandato resoclallzador que 
ordenan los códigos y recomienda la polí· 
tica criminal excarcelatorla. Por ello es· 
Umamos que a nuestra propuesta no debe 
dársele la categoría de amnlstla o Indulto. 
sino que la decisión que proponemos Uene 
un efecto Inmediato y es que el Estado 
asuma la responsabilidad de resoclallzar la 
población carcelaria bajo un programa de 
profundo contenido humanitario pero 
también en servicio de las familias, la so· 
cledad y la economía nacional , SI ubicamos 
este proceso como efecto de un pacto social, 
y éste es el fruto de quienes tienen unos 
derechos y de quienes se les exigen unos 
deberes con los efectos de la confrontación 
entre la sociedad y el Estado como es el de 
la marginalldad social, no se pueden dejar 
sometidos a la IndJgencia e indiferencia de 
los legisladores, si en el pasado se olvidó 
que el poder punitivo del Estado es fuego y 
la pena el punto de mayor calor. el futuro 
exige que retomemos de Rousseau su en· 
señanza de que el hombre es bueno por 
naturaleza y con fervor humanista prepa· 
remos a la comunidad para que olvide toda 
concepción taliónlca y con una pedagogía 
de sociabilidad entienda que el egoismo a 
su interior genera los destructores de su 
propio bienestar. 

La historia de la humanidad es prolija en 
enseñanzas resoclallzadoras, a la van· 
guardia de esos procesos ha estado la In · 
telectualldad democrática, acompañada por 
posiciones ecleslásUcas en las cuales dis· 
Untos ponUfices han desarrollado las polí· 
Ucas de Indulto y rebajas de penas, Los 
ejemplos recientes son conocidos sufi· 
clentemente, pero recordemos cómo en 
1095 el Papa Urbano II con el objeto de 
contr1bulr al desarrollo religioso y socio· 
económico del momento propuso: "Que 
aquellos acostumbrados hasta ahora a 
luchar en guerras perversas contra los fie · 
les, luchen ahora contra el InfieL Que 

aQuéllos que hasta ahora han sido salle.:l· 
dores, que desde ahora sean soldados". ". 

Esto exige una toma de responsabilidad 
de los medios de comunicación para que 
destierren toda concepción pellgroslsta en 
el análisis del delito en Colombia, porque no 
cabe en la Inteligencia Jundlco-penal del 
momenlO ni las leorias Maltusianas, 
Lombroslanas, ni Ferrlanas y mucho menos 
el panopllsmo de Bentham, pues la Indl· 
ferencla ante la paupenzaclón de los seCo 
tares de escasos recursos ha convertido a la 
sociedad y el Estado en factores criminó. 
genos por excelencia, a corregir la injUStiCia 
llamamos a los distinguidos delegatanos y 
como nuestra propuesta no tiende al lan· 
zamlento Irresponsable de una considerable 
población ca rcelaria, recogcmo. c~mo 
nuestro el procedimiento de reinserclón 
social que proponen los reclusos de la cárcel 
del distrito judiCial de Bucaramanga 

La política criminal conlemporánea, 
recomienda cuatro mecanismos limitan tes 
del Poder Punitivo del Estado: La desJu· 
dlclalizaclón, despenalización, descrlml· 
nalizaclón y la fiexlbllldad del muro caro 
celarla, Todos ellos se han implementado l_ 
en nuestro pais, como ejemplos tenemos el 
decreto 1.853 de 1985 y la reciente Ley 23 
de 1991. esperamos que esta úlUma no 
fracase como las anteriores, pues su prin· 
cipal error fue el de no acompañar una 
política humanizan te de la pena con la 
democratización del quehacer social, 
económico y politlco del pals, Razón le 
asistió a nuestra Corte Suprema de Justicia 
al declarar la Inexequlbllldad de la prl Ión 
perpetua, pues estimó que un requisito 
para el ordenamiento Jurídico es la exls· 
tencla del orden público y las premisas de 
éste son el orden social y económico, 

El proceso que en la actualidad vive el 
pais, ha generado expresiones de todos los 
sectores de la sociedad y el deseo de ser 
artífices del nuevo orden social, prueba de 
ello ha sido la entrega de armas en las di· 
ferentes cárceles del pais como es el caso de _ 
La Picola, Bucaramanga, Barranqullla, 
Popayán, Ibagué y Buen Pastor en Bo~otá. 

Nuestra fundamentación recoge 'Ias In· 
quietudes del Jurista e investigador Iván · 
Orozco Abad quien en escrito publicado en 
la revista Análisis Politico de la Universidad 
Nacional con fecha septiembre de 1990, se 
expresó asi: "SI asumimos con Hanna 
Anrendl que la actitud presente hacia el 
pasado y de alguna manera de fatalidad 
misma de lo pasado sólo se puede modificar 
a través del perdón -único mecani mo 
mediante el cual resulta posible evitar que 
la Inercia retallalorla y retr1butlva del pa· 
sado se enseñoree del presente )' se pro· 
yecte como un atavismo hacia el futuro-, 
de la mísma manera que sólo la promesa 
-y con ella los pactos que la fundan- estA 
en capacidad de ofrecer un criterio de re· 
gulaclón de la conducta hacia el futuro, 
entonces cabe dectr que Colombia, en la 
hora fundacional que nos encontramos, 
sólo puede caminar hacia la paz a través del 
perdón y las promesas reciprocas entre los 
protagonistas del drama de sangre en que 
estamos Inmersos", 

Esperamos que para el plan M resocla· 
IIzaclón propuesto, no se nos responda con 
la secular disculpa fiscal, porque recursos 
económicos si los hay, lo que se requiere es 
el cambio de concepción política hacia los 
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administrados. como ésta sola ha tenido en 
su mente el reforzamiento de la fuerza 

1 
pública esperamos que se dé un orden de 
prioridades al rubro del gasto público y se 
corrija la cifra que dio el Conpes que en 
publicación del 23 de febrero de El Co· 
lombiano infonna: "Sólo en defensa se 

I 
asignaron $93.300 millones. cifra equiva· 
lente a más de tres veces la inversión del 
sector educativo y dos veces la del sector 
salud". I La tercera nonna transitoria que pro· 

l 
pusimos fue la siguiente: "Para el logro de 
la vigencia y eficacia del articulo primero de 
esta Constitución. (sobre la protección al 
derecho a la vldal esta Asamblea designará 
una comisión de paz y seguridad ciudadana 
para que opere como interlocutora ante la 
comisión y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y además Instaure las 
acciones respectivas para la investigación 
de los genocidios y magnicidios de que es 
victima la población colombiana. Se ac· 
tuará de acuerdo a los articulos 33 y si· 
guientes de la Ley 16 de 1972". 
. Esta propuesta tiene lógica relación con la 
anterior y además pretende desarrollar con 
más amplitud el numeral noveno del 
acuerdo finnado por esta organización con 

-el Gobierno Nacional. Es obvio que la sus· 
-tentación para el numeral segundo es vá· 
lida para éste. por tal motivo nos abste· 
nemos de iterar sobre lo alli expresado. 

La otra fónnula transitoria que propu· 
. simos a la Asamblea hace referencia a la 
elección del primer Consejo Superior de la 
Judicatura. En consideración a que en la 
Comisión IV se está desarrollando el debate 
sobre esta Iniciativa esperamos sustentarlo 
una vez las propuestas se consoliden con 
más rigor hacia nuestra pretensión: La 
estructuración de un Poder Judicial. con 
total Independencia económica. funcional . 
orgánica y politlca del Ejecutivo. 

Jaime Fajardo Landaeta. 
constituyente. 

Darío Mejía Agudeio 
constituyente. 

ANEXOS Proyecto Integral de Nueva 
Constitución. Propuesta Resoclalizadora y 
Nueva FUosofia Penitenciaria presentada 
por los reclusos del Distrito Judicial de 
Bucaramanga. 

Columna perlodlstica publicada por el 
periódico El Colombiano sobre La lmpu· 
nldad . 

PROPUESTA A LA ASAMBLEA 
NACIONAL CONSTITUYENTE 

Existe en la hlstorta de la humanidad 
hechos trascendentes también Intrascen· 
dentes. la coyuntura que hoy vIve la nación 
es de esas en que cualquier persona o 
personas necesa riamente. deben participar. 
proponer y por qué no avalar contenidos de 
corte DemocráUcos y Popular Antes de 
entrar en materia debemos desarrollar una 
hipótesis que nos ubique en el contenido de 
la rehabllltaetón necesaria. humana y 
viable para la población carcelaria del pais 
como Instrumento fiable y de posible 
aplicación 
ParUmo~ para ('sta parte del análisis 

hl,lórko. evolutivo y de sistema carcelario. 
vigente. planl eado por el d(){'tor Bernardo 
Ech( verrl O~'5a 
TomamlJ~ algu nos apa rtes. vcmos que de 

11I'f'i1O nada lid r Jmblildo 
" Las dl~POs l ('lo,(e~ penitenciarias Inl · 

GAcn'A CONS1Tl\lClOl'W. 

ciales de la independencia. están ubicadas 
en los años 1828 y 1837. de aqul hasta 
1934 nos volvimos a acordar de (a materia 
en que. Justo es reconocerlo. se le dio a! pais 
un Código Penitenclarto. acorde con las 
doctrinas de la Penologia y de la crimino· 
10I(ia". 

"Alfredo Araújo Graw. Ministro de Jus· 
ticia por aquella época hizo que el Gobierno 
expidiera dentro de la Refonna Judicial. el 
decreto ley número 1817 de julio de 1964". 

Hoy dicha nonna de ordenamiento e 
instrumento ha perdido su razón de ser. 
requiere de fondo-forma. crear verdaderos 
mecanismos de rehabilitación humana y 
proyectados al año 2000. 

Por lo tanto proponemos para su análisis 
y posible aplicación el sl¡(uiente texto: 

Reglamentar los arliéulos 136 y 217 del 
Decreto 1817 de 1964. y se pone en eje· 
cución el sistema de tratamiento penlten· 
ciario de réj!lmen proj!resivo. 

L Adóptese como sistema de tratamiento 
penitenciario para el persona! de reclusos 
condenados a una pena no menor de tres 
años. en todas las cárceles del pais. el ré· 
gimen progresivo. el cual se detennlna por 
los prtnclplos. mecanismos que a contl· 
nuación se esbozan. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

'- El de las Penas. 

La pena tiene entre las fuciones que le 
son propias la especifica de resocialización 
del Interno condenado a través de un tra· 
tamiento penitenciario y humano. 

- Tratamiento ' Penitenciario y 
Humano. 

Es la aplicación sistemática de meca· 
nlsmos y técnicas terapéuticas. orientadas 
a refonnar los valores morales. incentivar 
las capacidades o aptitudes del hombre a 
través de la enseñanza de una profesión u 
oficio. para reintegarlo a la Nación como un 
ser útil y digno. 

- PrOl/rulvldad en el Tratamiento. 

El tratamiento institucional . seml-instl· 
tucional y extralnstitucional será progre· 
slvo. entendiendo por él la ejecución a 
través de etapas sucesivas. hasta lograr la 
prellberación y liberación definitiva por 
medio del tratamiento resocializador. 

- Respeto a la Dignidad Humana. 

El tratamiento progresivo tiene como 
premisa fundamental . el respeto por la 
dignidad humana del recluso sometido al 
tratamiento. En consecuencia queda pro· 
hlbldo todo trato vejatorio o humillante 
para la persona del interno. 

-Igualdad. 

Todos los reclusos condenados sometidos 
a tratamiento son Iguales. sin tener en 
cuenta raza. edad. sexo. opinión polltlca. 
opinión religiosa. condición clvtl y del de· 
lito. salvo la diferenciación re ultante del 
diagnóstico y tratamiento Individual. 

-individualización. 

El tratamiento penitenciario humano de 
r gimen progresivo se caracteriza por la 
Individualización de cada caso en las fases 
de In¡(reso. observación y diagnóstico. de 

tratamiento. cluiIIcaeI6n tftIIIId6e 
preparación a la Ubertad. • '1 

-lIe4IoI4e Trau.leata, 

El sistema progresivo combina el traba 
el estudio. la dtaclp1tna Y la con~ 
como medio de tratamiento las cuales 
aplicarán previo estudio y dtagnóettco lit 
organismo técnlco-crtmlnolól!k:o. del 

- PredlliÓII de Tratul!eato. 
El tratamiento progresivo que se imparta 

a cada condenado debe ser el preciso 
requerido para cada Individuo. como r:. 
sultante del estudio. la observación y eva. 
luaclón. 

- Composición del Siate..,. 

El . sistema de Tratamiento Progresivo 
estará Integrado por varias fases asi: 

al Fase de Ingreso: Observación. clasl/l. 
cación y diagnóstico. 

bl Fase de Tratamiento institucional' 
Etapa de segurtdad. media seguridad y 
minima seguridad. 

cl Fase de Tratamiento Semi·lnstltucional 
y ExtraJnstitucionat: Integra!la por las 
etapas de confianza. de preltberaclón 
donde el Interno es colocado a prueba. . 

DEL INGRESO: OBSERVACIOI'l T 
CLASIFICACIOI'l DEL DIAGI'I08ntO 

- Centro de Obserndón, QuIft. 
caclón y Diago6alico. 

P~ el cumplimiento de lo ordenado. el 
penod.o de observación. clasificación y 
diagnostico. se cumplirá en un lugar es­
peclal del penal. destinado para ial fin que 
reuna .las condiciones de infraestructura y 
requiSItos que e'lige la técnica penitenciaria 
humana y moderna. 

- Equipo Interdisdpllaarlo. 

El estudio integral del condenado para ser 
sometido a tratamiento penal o peniten· 
ciarto en el periodo de observación. clasi· 
ficación y diagnóstico será efectuado por un 
organismo técnico·científico·humano y 
crimonoiógico. compuesto por los si· 
guientes profesionales: Abogado peniten· 
cilI:rlsta y/o crimonólogo. un sociólogo. un 
medico general. un médico siquiatra. un 
sicólogo. un pedagogo. un trabajador social. 
un antropólogo y un oficial de prtsiones de 
las más altas y mejores cualidades éticas. 

- Consejo de EYaluaclón y Trata· 
mlento. 

Hecho el estudio correspondiente por 
cada uno de los profesionales que integra el 
grupo Interdisclpllnario se reunirán en 
Consejo de evaluación y tratamiento. a fIn 
de clasificar al Interno. ubicándolo en la 
etapa que le corresponde y diagnosUcando 
el tratamiento del caso. para formular las 
recomendaciones pertinentes. 

DEL INGRESo Y OBSERVACION 

Esta fase estará compuesta por la ad· 
misión. sección de Infonnaclón. sección de 
Identificación. sección juridica. sección 
médica. sección psicológica. secclón pe' 
dagógica. sección sociológica y de trabajO 
sociaL sección vigilancia Y seguridad Y 
sección del Ministro Rellj!iOSO. 

- Procedimlento. 

Con crtterio clentlflco el equipo Inter·. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



.. ~Ies. 17 de abril de 1991 
'-

cUaclpllnarto dlvldldo en secciones deter· 
minaré el procedimiento y funciones para el 
cumplimiento de una verdadera rehablll· 
taclón humana tendiente a resoclallzar al 
Interno. 

_ Ficba Blogrtilca. 

A cada Interno se le abrirá un expediente 
• ttcnlco·humano y criminológico. como 

puesto por las secciones anteriormente 
anunciadas y por aquellas que sea neceo 
sario agregar. 

CLASIFICACION y DIAGNOSTICO 

_ ClulflcaclóD. 

El Consejo de Evaluación y tratamiento 
procederá a clasificar los Internos segun el 
grado de resoclalizaclón que resulte del 
estudio de observación. asl: 

a) Fácilmente resoclallzable. 
b) Resoclallzable. 
c) Dlficllmente Resoclallzable. 

_ UblcaclóD de Etapa 

De acuerdo con el pronóstico del grado de 
resoclallzaclón. el Consejo de Evaluación y 
tratamiento ubicará al Interno en la etapa o 
sección del establecimiento a que debe ser 
destinado para aplicarle el tratamiento 
penal y/o penitenciario. 

- Dlagnóltlco. 

El Consejo de Evaluación fijará el pro· 
grama de tratamiento completo a que debe 
ser sometido el Interno en la etapa ca· 
rrespondlente. conforme al reglamento de 
cada una de ellas. 

A parilr de este planteamiento general. y 
especifico a la vez en lo que tiene que ver 
con el grupo InterdlsclpUnario. sugerimos a 
la ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU· 
YENTE. que sobre la base de un estudio por 
pane de un grupo de especialistas en PE· 
NOLOGlA. se defina el tiempo de duración 
de las etapas de diagnóstico. tratamiento y 
libertad. creación de mecanismos Instltu· 
clonales y extralnstltuclonales para la re· 
SOCIalización del Interno en forma slste· 
mátlca. humana y con políticas de estudio . 
trabajo y disciplina coadyuven a la cons· 
trucclón de un hombre nuevo para la Nueva 
Colombia. 

2. Mal hartamos en dejar pasar momentos 
tan definitivos para la Nación. los presos de 

GACETA CONS1ITUCIONAL 

la Nación. que somos en un numero de 
aproximadamente cuarenta mil (40.0001. 
solicitamos social y polltlcamente se revise 
o elabore para la Nueva Carta Magna el 
vinculo real en la Constitución hoy exls· 
tente entre la pena y su enunciado en la 
Constitución. 

Estamos de acuerdo en que la Justicia 
debe ser pronta. eficaz pero también hu· 
mana. clentlfica. y que su centro sea el 
hombre para ser resoclallzado con opor· 
tunldades laborales. educativas y sociales, 

Es también el momento de pedir que éste 
máximo organismo de la nación delibere y 
tome determinaciones en cuanto a las 
penas Impuestas, pues las normas y leyes 
hoy existen les han carecido de un estudio 
penalóglco, encontrándose penas bajas para 
deUtos de cierto modo terribles y para de· 
litos menores penas muy altas, 

SI bien es cierto que estamos haciendo 
una propuesta a la ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE de carácter democrático 
para reformar el Decreto N" 1817. cabria la 
posibilidad de que se hiciera una rees· 
tructuración general del régimen peni· 
tenclario colombiano, 

COMPLEMENTO JURIDICO 

Normas Penitenciarias vigentes que 
deben ser estudiadas y revisadas: 

- Decreto N° 44/39 por el cual se 
aclara el 2361/36 sobre traslados y por la 
resolución 536/39, 

- Fondos para talleres, cooperativas. 
aportes Internos, 

- Decreto N° 1493/51 Patronato 
Antonio Narii\o, 

- Decreto N° 1851/55 Fondo de 
Maquinarias, 

- Decreto N° 1817/64 Casa del pre· 
penado. Art, 2 N° F, 

- Artículo 41 N° K. Libertad prepa· 
ratoria, permisos especiales 

- Articulo 41 N° L. Rebaja de penas y 
franquicias , 

- Artículo 45 N° B. Tramitar y dill· 
genclar rebajas de pena, 

La Normatlvldad mencionada existe. pero 
en la práctica no se ha cumplido, 

I 
i 
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PROPUESTAS 

al Libertad condicional drbe ser con· 
cedida por el director del establecimiento. 
previa reunión del Consejo de Disciplina 
pues ellos son los que conocen realmente la 
conducta, el trabajo y la rehabIlitación del 
Interno, 

bl Ampliación de Delitos que puedan 
purgarse con libertad de ejecuciÓn condl· 
clonal o provisional. 

-Homicidios culposos 
-Pretelntenclonales 
-Por piedad 
c) Hacer más ágil el articulo que habla 

sobre la Indemntzaclón Integral. articulo 31 
decreto 1861/89 independientemente de la 
RELACION JURIDICA que se desprenda de 
los hechos para hacerla menos gravosa, 

di Regreso del Jurado de conciencia por 
ser una Institución democrática dr origen 
Popular que nace en la Revolución Fran· 
cesa, 

e) No estar detenido en condición de 
sindicado pero si controlado que es el In· 
terés del Estado, 

O Descentralización a las direcciones de 
penal de la preparatoria. las 72 horas y la 
franquicia, 

g) Radicación automática por protección 
al nucleo famUlar de lo contrario produce 
descontrol moral. social y económico del 
hogar, 

h) Creación de cárceles -empresa -
fábrica - educativa y resoclallzadora. con 
objetivos de educación - capacitación. -
ganar un salario para el sostén de la famUla. 
la cárcel principal proveedor del Estado y 
sus Instituciones descentralizadas I.C,T, 
Obras Publicas, etcttera. 

1) levantamiento del Estado de SItio y las 
medidas de excepción Decretos 180. 181 Y 
182 de 1988, 

J) Extender los delitos ciudad por cárcel. 
al Abusos de confianza, 
b) Hurtos simples con indemnización 

Integral cumpliendo la relación Delito· 
Juridlca, 

I 

I 
1 

k) Permitir el organizarse en asociaciones _ 
y sindicatos al personal de guardia, 

Cumplir con la asistencia médica para la -
familia del guardián, 

Liquidación de las prestaciones sociales 
de los guardianes por el tiltlmo salario­
devengado, 

Presos Cárcel del Distrito JudJcJaI 
Bucaramanga 

L 
I 

\ 

\ 

l 
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El Episcopado y la Intermediación de Paz entre el Gobierno 
y la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar 

Conferencia Episcopal de Colombia 
Secretario general 
Bogota, 11 de abril de 1991 
SPEC 8454/91 

De mi consideración: 
Con grande Interés y esperanza, la Con­

ferencia Episcopal de Colombia acogió la 
petición de esa honorable Asamblea Na­
cional Constituyente para "realizar una 
gestión de buenos oficios", con el fin de 
lograr un dialogo directo entre el Gobierno 
y la Coordinadora Guerrillera Simón Bo­
livar. 

Fue grande el esfuerzo y dedicación que 
los dos Delegados de la Conferencia Epis­
copal pusieron en la realización de dicho 
encargo. El Comunicado que les adjunto da 

.,. mayores Informes sobre las gestiones 
adelantadas. 

En vista de la Imposibilidad de llevar a 
feliz término tal gestión y, aún sin cum­
plirse el plazo de cuarenta dias que nos 
habiamos fijado, debidamente autorizado 
por el Presidente de la Conferencia Epis­
copal lamento dar por terminado, desde el 
dia de hoy, el encargo recibido por esa 
Asamblea. 

Al agradecer la confianza depositada en 
nosotros, me reitero de Ustedes afectisirno 
servidor. 

+ Rodrigo Escobar AristizábaJ. 

Doctores 

Obispo-Secretario General 
del Episcopado. 

ALVARO GOMEZ HURTADO 
ANTONIO NAVARRO WOLFF 
HORACIOSERPA URlBE 
Presidentes 
Asamblea Nacional Constituyente 
CIUDAD 

Bogotá, D.E" abril 12 de 1991 
Señor 
EDGAR MONCA YO 
Coordinador Gaceta Constitucional 
E.S.D. 

Estimado señor: 
El Presidente Colegiado Horaclo Serpa 

Urlbe me ha enviado para que sea publi­
cado en la Gaceta Constitucional el do· 
cumento producido por la Conferencia 
Episcopal de Colombia tn el dia de ayer, el 
cual adJunlo a la pre en le 

Por tratarse de un asunto de naturaleza 
especial. la publicación debe hacerse al final 
de La Gacela como noticia, que puede tener 
algun Interés en el futuro 

Atentamente 

Jamba Pérel Escobar, 
secretario general 

COMUNICADO DE LOS DELEGADOS DE'LA CONrEUJIICIA EPISCOPAL DE 
COLOMBIA PARA LA INTERllEDIACION ENTRE EL GOBIERJIIO y LA 

COORDINADORA SIMON BOLIV AR EN EL PROCESO DE PAZ 

1. Desde el momento mismo en que el 
Gobierno Nacional y la Coordinadora 
Guerrillera Simón Bolivar aceptaron la 
mediación de la Iglesia pedlda por la 
Asamblea Nacional Constituyente el 7 de 
marzo, la Comisión nombrada por la Con­
fe rencia Episcopal de Colombia inició 
conversaciones con ambas partes. Durante 
el tiempo de la intermedlaclón fueron casi 
diarios los dialogos. Nunca hubo inte­
rrupción del proceso de conversaciones. 

2. En un primer momento hubo que 
superar dificultades provenientes de la 
ruptura del dialogo entre el Gobierno y la 
Coordinadora Guerrillera. Afortunada­
mente el Gobierno nos dotó de medios de 
comunicación propios y la Coordinadora 
Guerrillera accedió aldlalogo directo con 
nosotros. 

3. Se Inició, luego, el estudio de los sitios 
y, las garantias necesarias para el dialogo. 

Desafortunadamente las exigencias de la 
Coordinadora Guerrillera resultaron ina­
ceptab:es para el Gobierno y los sitios y las 
garantias ofrecidos por éste no lograron la 
credibilidad por parte de la Coordinadora 
Guerrillera. 

4. Llegados a este punto nos ha parecido 
honesto con el país comunicar esta situa­
ción y dar por terminada la etapa de in­
termediación que nos habia sido solicitada. 
Lamentamos la nueva frustración nacional 
pero creemos que no todo esta perdido. 

Aclaración 

La GACETA CONSTITUCIONAL se 
permite aclarar que el acta de sesión ple­
naria publicada en La GACETA número 47 , 
corresponde al dia lunes 18 de febrero de 

En consecuencia, propusimos a la 
Coordinadora Guerrillera que vuelva al 
dialogo directo con el Gobierno por medio 
del radio-teléfono, comunicados escritos o 
con la mediación de otras entidades o go­
biernos amigos. 

5. Al terminar nuestra gestión conside­
ramos que no ha sido perdldo el esfuerzo 
hecho en búsqueda de la paz para Co­
lombia. 

Agradecemos al país Y a la Asamblea 
Nacional Constituyente su confianza de­
positada en la Iglesia. Reconocemos el es­
fuerzo y la constancia con que el Gobierno 
y la Coordinadora Guerrillera, muchas 
veces y por largas horas, conversaron con 
nosotros. 

6, El Gobierno, la Coordinadora Guerri­
llera y nosotros estamos de acuerdo con que 
sólo termina una etapa del proceso de la 
paz: la de la Intermediación. 

La búsqueda de la paz es un deber ina­
plazable para todos. La Iglesia segutra, por 
su parte, buscando caminos de concilia­
ción, fiel a la exigencia del Evangelio: en 
consecuencia, no dejaremos de poner todos 
los medios para lograrla. 

Bogota, 11 de abril de 1991 

Mons. Guillermo Vega B. 

P. Nel. H. Beltr:in S. 

1991 Y no al dia 11 del mismo mes y año, 
como equivocadamente aparece en la 
primera pagina. 

tmptlso poi ROlofOltset e 
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